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l. COMUNIDAD DE 'MADRID 

,273 

A) DisP9siciones Generales 

Consejería de Hacienda 

ORDEN502/1991, de 26 defebrero, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos 
de trabajo de la Consejería de Irítegración Social, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículq 7.2.c) de la 
Ley 11 1986, Y en base a las atribuciones conferidas en el artícu-

lo l.c,i del Decreto 74/1988, de 23 de junio, se aprueba la mo
dificación de la relación de puestos de trabajo, según conceptos 
y denominaciones que se detallan en el Anexo que se acompa
ña a la presente Orden (expediente de' modificación relación 
puestos de trabajo número 6/1991). 

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo 
no lleva implícita modificación de la plantilla presupuestaria ni 
de transferencias de créditos. 

Dada en Madrid, a 26 de febrero de 1991 . 

El Consejero de Hacienda. 
LUIS A, CENDRERO 

ANEXO 

EXPEDIENTE 6/1991, DE MODIFICACION DE LA RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

Consejería de Integración Social ' 

Clave Programa N.P.T Denominación Grupo N. C.D. ,Compl. especif Dot, Provis, Cuerpo/escala 

Ceotro directivo/orgaois!Do: Secretaría General Técnica 
Modif. 101 24613 Inspector Técnico A 

Consejería de Economía 
", ' 

274 DECRETO 10/1991, de 14 de febrero, de Ordenación y 
Fomento de la A/tesanía en la Comunidad de Madrid. 

Razones de índole socioeconómica y cultural hacen impres
cindible la regulación y ordenación de la artesanía madrileña 
en sus distintas facetas: 

a) Por una parte, como actividad económica actualmente en 
expansión, debido al aumento de la demanda de sus productos 
y el consiguiente crecimienio de sus centros de producción. 

b) Por otra parte, como actividad cuya arraigada tradición 
y características singulares constituyen una porción importante 

,de nuestro patrimonio cultural. " 
En este sentido, la presente ordenación pretende establecer 

un marco de actuación que permita adoptar las medidas preci
sas para fomentar y proteger las actividades artesanas, al objeto 
de configurar un sector empresarialmente competitivo a la vez 
que cultural y socialmente integrado. 

Por ello, esta ordenación regula la artesanía como actividad 
económica y cultural, considerando los siguiente,s puntos fun-
dámentales: ' 

a) En primer lugar, consciente de la dificultad que supone 
definir lo que se entiende por artesanía, se flexibiliza el concep
to, dejándolo abierto a la incorporación de nuevas actividades 
y seFVicios. 

b)En segundo lugar, se establece'n los requisitos necesarios 
para adquirir la condición de empresa artesana, y se aprueba el 
Repertorio de Actividades y Oficios de Empresas Artesanas. 

c) En tercer lugar, se sientan las bases para la creaciÓn de 
los siguientes instrumentos de ordenación del sector artesano: 

- El Registro de Empresas Artesanas. 
- La Comisión de Artesanía. 
Asimismo se pretende, entre otros objetivos, el mantenimien

to de la actividad artesana en el mercado, con las ayudas y be
neficios que se considere oportuno, al mismo tiempo que van 
adaptándose a las nuevas exigencias de la producción y del 
consumo. 

20 444,.675 S CM 2651 

El artículo 148.1.14 de la Constitución yel artículo 26.12 del 
Estatuto de Autonomía, atribuyen a la Comunidad de Madrid 
la plenitud de la función legislativa dentro de su' ámbito terri
torial en materia de artesanía. El traspaso d'e funciones y servi
'cios ert esta materia s.e asumió por la Comunidad de Madrid 
por Real Decreto 1860/1 984, de 18 de julio, correspondiendo 
actualmente a la Dirección General de Turismo de la Conseje
ría de Economía las competencias señaladas eh el artículo 14 
del Decreto 177/1 987, de 15 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, entre las 
que se encuentra la ordenaciówy el fomento del sector'artesano. 

En su virtud , 

DI S PON G O 

Artículo 1 

A los efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, se con
sidera artesanía la actividad de producción., transformación o 
reparación de bienes realizada mediante un proceso en el cual 
la intervención personal constituye un factor decisivo, y cuyo 
resultado es la obtención de un producto final individualizado 
que no se acomoda a una producción industrial 'totalmente me
canizada o en grandes series. 

Asimismo se considera artesanía la prestación de servicios 
profesionales en algunas de las actividades incluidas en el Re
pertorio de Actividades y Oficios de Empresas Artesanas. 

Artículo 2 

l. Se aprueba el Repertorio de Actividades y Oficios de Em
presas Artesanas, que figura como Anexo al presente Decreto. 

2. El Repertorio de Actividades y Oficios de Empresas Ar
tesanas tiene carácter revisable y abierto, con el fin de eliminar 
las que desaparezcan definitivamente e incorporar aquellas que 
no hayan sido incluidas o aparezcan en el futuro. 
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Artícuio 3 

1. Se considera empresa artesana toda unidad económica 
que realice exclusivamente una actividad calificada de artesa
na, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1, Y que cumpla 
los siguientes requisitos: ~ 

a) Que la aCtividad desarrollada esté incluida en el Reper
torio de Actividades y Oficios de Empresas Artesanas de la Co
munidad de ' Madrid. 

b) Que la actividad desarrollada sea de carácter profesional 
y pennanente. 

c) Que la empresa cuente con las preceptivas autorizaciones 
de los organismos competentes en la materia de que se trate. 

d) Que la empresa se encuentre inscrita ' en el Registro de 
Empresas Artesanas. 

2. Podrán asimismo gozar de la consideración de empresas 
artesanas aquellas entidades o fónnulas asociativas dedicadas 
exclusivamente a la comercialización de productos artesan'os, 
siempre y cuando todos sus integrantes sean, a su vez, empre
sas artesanas. 

3. No podrán tener condición de empresas artesanas aque
llas actividades que sean ejercidas de fonna ocasional, acceso
ria o complementaria de otra actividad profesional principal. 

Artículo 4 

l. Se crea en IlJ. Consejería de Economía, dependiendo de la 
Dirección General de Turismo, el Registro de Empresas Arte
sanas, en el que podrán inscribirse todas las empresas que, reu
niendo los requisitos señalados en el artículo 3, tengan su do
miciliación en el ámbito regional de la Comunidad de Madrid 
y así lo soliciten. 

2. La inscripción en el Registro de Empresas Artesanas im- . 
plica el reconocimiento oficial por la Comunidad de Madrid de 
la condición de empresa artesana, a los efectos previstos en el 
presente Decreto y disposiciones que lo desarrollen. 

3. Son causas de cancelación de la inscripción en el Registro: 
a) La renuncia o muerte del titular qQe figura inscrito. 
b) El incumplimiento de los requisitos establecidos en la 

presente disposición para ser considerada empresa artesana. 
. c) La disolución de la entidad mercantil, asociación o agru-
pación de que se trate. ' 

4. La Consejería de Economía, a propuesta de la Dirección 
General de Turismo, determinará reglamentariamente el fun
cionamiento del Registro de Empresas Artesanas. 

5. Aun siendo de carácter voluntario, la inscripción en el 
Registro de Empresas Artesanas es condición indispensable 
para poder acéeder a cualquier ayuda o sl,lbvencíón directa que 
la Consejería de Economía pueda establecer para favorecer el 
desarrollo o protección de las empresas artesanas. 

Artículo 5 

l. Con el fin de potenciar la representación de los intereses 
profesionales y empresariales, se crea la Comisión de'Artesanía, 
adscrita a la Consejería de Economía, que estará integrada por 
los nueve miembros sig\lientes: 

a) El Director General de Turismo, que será el Presidente. 
b) Un representante del Servicio de Artesanía, que será su 

Secretario. 
c) Un representante por cada una de las siguientes Direc-

ciones Generales de la Comunidad de Madrid: 
- Comercio y Consumo. 
- Empleo. 
- Educación. 
- Patrimonio Cultural. 
d) Tres Presidentes de las Asociaciones de Empresas Arte

sanas, elegidos por el criterio de mayor representatividad de la 
asociación que representan. 

2. La Comisión de Artesanía tendrá las siguientes funciones: 
a) Proponer a las Consejerías afectadas las medidas de todo 

orden dirigidas al fomento, protección y promoción de la 
artesanía. . 

b) Favorecer la coordinación de las distintas Consejerías y 
de éstas con el sector profesional, con el' fin de diseñar y ejecu
tar acciones de todo orden dirigidas al fomento, protección y 
promoción de la artesanía. 

c) · Emitir los informes que se soliciten sobre los proyectos 

de disposiciones relativas ~ fomento, protección y promoción 
del sector artesano. . 

d) Cualquier otra que le pueda ser encomendada por Orden 
del Consejero de Economía. 

3. El funcionamiento de la Comisión de Artesanía se regirá 
por lo dispuesto en el Capítulo n, del Título 1, de la ley de ,Pro
cedimiento Administrativo. 

Artículo 6 

La Consejería de Economía establecerá las ayudas y subven
ciones que con'sidert: más oportunas, con el fin de favorecer el 
desarrollo y la potenciación del sector, artesano madrileño. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica 

Los expedientes en tramitación a la entrada en vigor del pre
sente Decreto o que se inicien con posterioridad, continuarán 
rigiéndose por las disposiciones anteriores sobre la'materia has
ta tanto se detennine reglamentariamente el funcionamiento del 
Registro previsto en el artículo 4, sin necesidad de acreditar su \ 
inscripción en dicho Registro. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera /' 

Se autoriza a la Consejería de Ec;onomía para dictar, en el ám
bito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo, ejecución y cumplimiento del presente De-
creto. -

Segunda 

Se autoriza a la Consejeríade Economía para efectuar las mo
dificaciones del Repertorio de Actividades y Oficios de Empre
sas Artesanas previstas en el artículo 2.2 mediante Orden del 
Consejero. 

Tercera 

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación eri el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. -

Madrid, a 14 de febr~ro de 1991. 

El Consejero de Econom ¡~ , 
EUGENIO ROYO 

El Presidente, 
JOAQUIN LEGUINA 

ANEXO 

REPERTORIO DE ACTIVIDADES Y OFICIOS 
DE EMPRESAS ARTESANAS 

Agrupación número 24 

Industrias de productos minerales no metálicos 

Número 
Denominación de orden 

Escayolista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tallista de piedra y mármol. . . . . . . . . 2 
Cantero ................. '. . . . . . . . . . . 3 
Tallista de alabastro . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Tallista de vidrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Vidriero artístico. . . . . . . . .. . . . . . .. . . 6 
Alfarero ... . .................. .. ... 7 
Ceramista. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 8 
Porcelanista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Imaginero (incluido belenista y otros) 1.0 

Agrupación número 2S 

Industria química 

Número 
Denominación de orden 

Perfulllista . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .. . . 11 
Cerero... .. ...... . ................. \2 

C.N.A.E. 

243.4 
244 
244 
244 
246.5 
246.5 
247.3 
247.3 
247.4 
249 

C.N.A.E. 

255.2 
255.3 



B.O.C.M. Núm. 55 MIERCOLES 6' DE MARZO DE 1991 Pág. 5 

Agrupación número 31 

Fabricación de productos metálicos 

Número 
Denominación de orden 

Fundidor .. .. . . .. . . ' ... ',' . ...... , . . . 13 
Forjador/herrero ...... . : .......... . 14 
Repujador/cincelador .. .. .. .' . . . . . . . . 15 
Esmaltador ... .............. . .. .... 16 
Armero . ........ oo .................. 17 
Broncista .. . . ... . . ................. 18 
Hojalatero . .... . ....... ............ 19 
Cuchillero . . .. . .. ... ............... 20 

Agrupación número 43 

Industria tdtil 

Número 
Denominación de orden 

Tejedor....... . ... ... . ...... ....... 21 
Estampador. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Alfombrista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 23 
Tapicero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

'Esterero .......... . ................ 25 
Cordelero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Bordador. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Encajero ...... . .. . . . : . . . . . . . . . . . . . . 28 
Pasamane ro . .... ........ ... : . . . . . . . 29 
Repostero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Agrupación número 44 

Industria del cuero 

Número 
Denominación de orden 

Curtidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
Repujador ........ .. .. ; . .. . . .. ..... 32 . 
Marroquinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3~ 
Guarnicionero ... . ..... . . . .... . . . . . 34 
Botero ..... .. . . . ... : . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Agrupación número 45 

C.N.A.E. 

311.1. 
312 
312 
313 
316.8 
316.9 
316.9 
316.9 

C.N.A.E. 

432.2 
433 
437.i 
437.1 
439.1 
439.1 
439.2 
439.2 
439.2 
439.2 

C.N.A.E. 

441 
441 
442.1 
442.9 
442.9 

Indus'trias del calzado. vestido y otras confecciones textiles 

Denominación 

Productos del ,calzado de artesanía y a 
la medida ........... .... . . . .. . . . . 

Peletero .... . ... . . . .. . ... . . .. . . . . . . 

Agrupación número 46 

Número 
de orden 

36 
37 

C.N.A.E. 

452 
454 , 

Industrias de la madera, corcho y muebles de madera 

Número 
Denominación de orden C.N.A.E. 

Tonelero ................ ~ ..... . . . . . 38 464 
Tornero ................... ...... . . 39 465 
Bastonero ................. .. ... . .. . 40 465 
Taraceador/marquetero ..... . .. .. . . . · 41 465 
Modelistas .. .. . . .. .... ....... . : .. . . 42 465 
Constructor de muebles y otros obje-

tos de mimbre, junco, caña y otras 
fibras ... . . . .............. . ...... . 43 467 

Denominación 

Ebanista . ... .. . . .. ................ . 
Sillero . .. ..... . ............... , ... . 
Restaurador/decorador de muebles .. 
Tallista ....... . . . ............ ' ..... . 
Dorador ... . .. .. .................. . 
Barnizador/lacador ................ . 
Tapicero de muebles .............. . 
Pirograbador ... .. ................. . 

Agrupación número 47 

Número 
de orden 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 

C.N.A.E. 

468.1 
468.1 
468.1 
468.5 
468.5 
468.5 
468.5 
468.5 

Industrias dél papel y fabricación de articulas de papel, 
artes gráficas y ediCión . 

Denominación 

Elaborador y manipulador de papel y 
cartón ..... .. . .. . .. . .. . . ........ . 

Fabricante de flores artificiales ..... . 
Litógrafo ....... .. . ............... . 
Grabador ..... .. .. .. . .. ... ... ..... . 
Encuadernador .. .' ...... .. .... . . . .. . 

Agrupación número 49 

. Otras industrias manufactureras 

Número 
de orden 

52 
53 
54 
55 
56 

Número 
Denominación de orden 

Joyero.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 
Platero ........ . .. ' ... .' . . . ... : . . . . . . 58 
Orfebre...... . . ... . .. ... . . . ........ 59 
Batihoja ...... . . .. .. . .. .. . .. ....... 60 
Tallista de materias nobles . . . . . ... . . . 61 
Const~ctor de instrumentos de cuer., 

da. . ... . . . ... ....... . . ... .. ...... 62 
Constructor de instrumentos de vien-

to . ... .... . . . . ....... ;. . ...... . . . 63 
Constructor de instrumentos de per-

cusión . ............... .......... . 64 
Organero .................. . . . . . ... 65 
Manufacturero de juguetes. . . . . . . . . . 66 
Manufacturero de muñecos ..... .. .. 67 
Damasquinador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 
~elojero .................. . ... . . . .. 69 
Abaniquero ........... ... . . . .. . .. ... 70 
Fabricante de pipas .......... , . . ... 71 
Taxidermista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 
Lapidero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

C.N.A.E. 

473.4 
473.9 
474.1 
474.1 
474.2 

C. N.A . E. 

491.1 
49í.I 
491.1 
491.1 
491.1 

492 

492 

492 
492 
494.1 
494,1 
495.9 
495.9 
495.9 
495.9 
495.9 
495.9 

B) Autoridades y Personal 

Consejería de Presidencia 
AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

275 RESOLUCION de 21 defebrero de 1991, de la Agencia 
de Medio Ambiente, por la que se convoca la selección 
de personal laboral a tiempo cierto para proveer una pla
za de Técnico Aux iliar, área de actividad B. 

BASES DE LA CONVOCATORiA 

Primera 

La presente convocatoria tiene por objeto proveer el puesto 
de trabajo n~mero 21.641, correspondiente a la categoría pro-
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fesional de Técnico Auxiliar, área de actividad B, vinculado a 
la Oferta de Empleo Público 1991. 

Segunda 

~s aspira~t~s a los puestos de trabajo deberán' reunir los si-
gUientes reqUiSItoS: ' 

a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a la que las 
normas de Estado atribuyan iguales derechos a efectos la
borales. 

b) No pádecer enfermedad ni estar afecto a limitaciÓn físi
ca o psíquica incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones. 
, c) No h~~er sído sep~rado mediante expediente disciplina

no del SeI"VlCIO de cualqUiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcione~ 
públicas. . 

d) Haber cumplido dieciocho años el día que termine el pla
zo de presentación .de solicitudes. 

e) Poseer el título de Formación Profesional de Primer 
Grado. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán 
poseers~ en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
mstancIas. . 

Tercera 

Este Técnico Auxiliar deberá realizar análisis sencillos de fá
cil comprobación y tendrá-conocimiento del instrumental ade
cuado y de los reactivos a utilizar en ellos. 

Cuarta 

Procedimiento de selección 

Baremo profesional: 
- Experiencia en la misma o similar categoria profesional: 

un punto por mes trabajado, hasta 24 puntos. 
- Experiencia en análisis sencillos de laboratorio: 0,5 puntos 

por mes tr¡¡bajado, hasta 12 puntos. 
Cursos de especialización: , 
- Conocimientos acreditados en especies protegidas: 6 pun

tos. 
- Cursos de conocimientO' o prácticas en laboratorio de más 

de treinta horas: 4 puntoS. 
Residencia debidamente acreditada: 
- Hasta 10 kilómetros de Buitrago de Lozoya: 10 puntos. 

- De 11 a 30 kilómetros de Buitrago de Lozoya: 5 puntos. 
- Más de 30 kilómetros de Buitrago de LOzoya: O puntos. 

Quinta 

Instancias 

Las instancias, acompañadas de currícuium vitae solicitando 
tomar parte en la presente convocatoria, se adaptarán al mode
lo <.Iue figura c~~o Anexo II, adjuntándose los documentos pro
feSIOnales pertmentes a los efectos de su adecuada valoración 
(sólo se valorarán los méritos alegados que. se acrediten do
cumentalmente). 

El plazo de presentación de instancias será de diez días hábi
les y a contar desde el día siguiente de su publicación en el Bo
LETíN ~FICIAL D~ LA COMUNIDAD DE MADRID, Y el lugar de pre
sentaCIón, el RegIstro General de la Agencia de Medio Ambien-

, te, s,ito en la calle Princesa, n~mero 3, novén a planta, o en el 
Registro General de la Comumdad de Madrid. 
Te~inado ~l plazo de pres~ntación de instancias se puplica

rá la lIsta prOVISIOnal de,candIdatos admitidos y excluidos, que 
será expuesta en el tablón de anuncios de la Agencia de Medio 
Ambiente a efectos de reclamaciones, las cuales podrán ser pre
sentadas en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
de su eXposición pública en el tablón de anuncios de la Agencia 
de Medio Ambiente en el Registro citado. 

finalizado dicho plazo y resueltas las reclamaciones inter
puestas, se publicará la lista definitiva. 

Los anuncios sucesivos de la convocatoria serán publicados 
en el tablón de anuncios de la Agencia de Medio Ambiente. 

Sexta 

Tribunal de selección 

La selección será realizada por el Tribunal cuya composición 
será la siguiente: 

A) Presidente: Director del Area de Secretaria General. I 

B) Vocales: Jefe del Servicio de Asuntos Generales, Jefe de 
Servicio de Medio Natural, Asesor Técnico del Servicio de 
Asuntos Generales y Jefe de Subsección de Administración de 
Personal. 

C) Secretario: Jefe de Negociado de InformaCÍón. 
Tres miembros designados por los representantes de los tra

bajadores en la Comisión Paritaria, en proporción a su repre-
sentación sindical. . 

Madrid, a 21 de febrero de 1991.-El Director de la Agencia 
de Medio Ambiente, Luis Maestre Muñiz. 

I 

ANEXO 

P.T. Categoría profesional Nivel Jornada Destino Requisitos mínimos 

21641 Técnico Auxiliar, área B 3 37 horas I Buitrago de Lozoya Título de Formación Profesional de Primer Grado 
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ANEXO II 

Don ............. .................................... .................. ................. ....................................................... ............. ........................................ ................. ~ ..... .. . ............................ ; ..................... , 

con documento nacional de identidad número .......................... : .............................. , ......................... : ......... .. 

y con domicilio en ................................ , ...................... ......................................................................................... .......................................................... ................ .............. ......................... , 

teléfono ....................................................... , localidad . .............................................................................................................. , código postal ...................................................... .. 

EXPONE: 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria publicada en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 

........................... ............. ................................ ..................... ................... , para cubrir mediante contrataciqn laboral eventual, modalidad interinaje, un 

puesto de trabajo de Técnico Auxiliar, área de actividad B, puesto de trabajo 21641, en la A~encia de Medio Ambiente. 

SOLICITA: 

Ser admitido a dicha convocatoria para el puesto de trabajo 

Madrid, 

DOCUMENT ACION A PRESENTAR: 

- Documento nacional de identidad. Fdo.: 

- Titulación. 

-. Currículum profesional. 
.... 

- Documentación acreditativa de experiencia profesional. 
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Can.ejer(a de Hacienda , 

276 RESOLUCION de 26 de febrero de 1991. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se publi
ca la composición del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Prevención y 
Extinción de Incendios (Bomberos) de la Comunidad de 
Madrid. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Or
den 3678/1990, de 27 de diciembre, de la Consejería de Hacien
da (BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Prevención y Extinción de Incendios (Bombe
ros) de la Comunidad de Madrid, se hace público el Tribunal 
que ha de juzgar dichas pruebas selectivas. 

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 1991 . ..,El Director Ge
neral de la Función Pública, José Luis Muñoz Sánchéz. 

ANEXO 

Tribunal 

Titulares 

Presidente: don Enrique Echegoyen Vera. 
Vocal: don José Luis Calle García. 
Vocal: don Ignacio Núñez Val verde. 
Vocal: don Angel Porres Lope. 
Vocal: don José Alfonso Sánchez Maeso. 
Vocal: un representante sindical. 
Secretaria: doña Julia González Serrano. 

Suplentes 

Presidente: don Fernando Pérez Priego. 
Vocal: don José Luis Lombardero Navarro. 
Vocal: don Eduardo Paniagua , García-Calderon. 
Vocal: don José Luis Villarroel Cortés. 
Vocal: don Tomás García Navarro. 
Vocal: un representante sindical. 
Secretaria: doña Dolores Barbero Burón. 

Consejeria de Hacienda 

277 RESOLUCION de 26 de febrero de 1991. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se publi
ca la composición del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Prevención y 
Extinción de Incendios (Bomberos-Conductores) de lf 
Comunidad de Madrid. 

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Or
den 3677/1990, de 27 de diciembre, de la Consejería de Hacien
da (BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de 
enero), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Prevención y Extinción de Incendios (Bombe
ros-Conductores) de la Comunidad de Madrid, se hace pÚblico 
el Tribunal que ha de juzgar dichas pruebas selectivas. 

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 1991.-El Director Ge
neral de la Función Pública, José Luis Muñoz Sánchez. 

ANEXO 
• Tribunal 

Titulares 

Presidente: don Enrique Echegoyen Vera. 
Vocal: don José Luis Calle García. 
Vocal: don Ignacio Núñez Valverde. 
Vocal: don José Luis VilIarroel Cortés. 
Vocal: don José Alfonso Sánchez Maeso. 

" Vocal: un representante sindical. 
Secretaria: doña Dolares Barbero Burón. 

Suplentes 

Presidente: don Fernando Pérez Priego. 
Vocal: don José Luis LÓmbardero Navarro. 
Vocal: don Eduardo Paniagua García-Calderón. 

Vocal: don Angel Porres Lope. 
Vocal: don Tomás García Navarro. 
Vocal: un representante sindical. 
Secretaria: doña Julia GonzálezSerrano. 

Consejerfa de Integración Social 

278 RESOLUCION 3550/1991, de 1 de marzo, del Secreta
rio General Técnico, por la que se aprueban las relacio
nes provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para acceso a la categoría laboral de Técnico 
Auxiliar (Cuidador) (Grupo IV, Nivel 3, Area E) de la Co
munidad de Madrid. 

Publicada en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
, DRID la Orden 377/1990, de la Consejería de Integración So

cial, por la que se convocan las plazas correspondientes a la ca
tegoría de Técnico Auxiliar (Cuidador) con sujeción a las bases 
de la convocatoria publicadas con fecha 25 de julio de 1990 en 
el BOLET[N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por la pre
sente Resolución se dispone: 

Primero 

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas selectivas, qué quedan expues
tas en los tablones de anuncios. de la Oficina de Información, 
Iniciativas y Reclamaciones (calle Alcalá, número 31) Y de la 
Consejería de Integración Social (plaza de Carlos Trías Bertrán, 
número 7, edificio Sollube) y en elJocal a que hace referencia 
el apartado segundo. 

Segu~do 

De conformidad con la base 4.2 de las de la convocatoria, los 
aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica
ción de esta Resolución, a fin de 'subsanar el defecto que haya, 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

La presentación del escrito de subsanación de' defectos podrá 
hacerse en el local habilitado al efecto, situado en la calle Ge
neral Moscardó, número 23, esquina a la calle Basílica, semisó
tano, o en la forma establecida en el artículo 66 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Los interesados habrán de pres.entar dos copias por cada ca
tegoría en que se encuentren afectados, del escrito de subsana
ción que se inserta como Anexo 11 a la presente Resolución, 
acompañando fotocopia 'del documento nacional de identidad o, 
en su defecto, del pasaporte o carné de conducir. 

El horario de atención al público será de nueve a catorce ho
ras y de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes, y de nue
ve a treinta horas los sábados. 

Terceco 

Aquellos aspirantes que, siendo de nacionalidad distinta a la 
española, figuran en la relación de admitidos, habrán de pre
sentar el correspondiente "Permiso de Trabajo" como requisito 
previo e inexcusable a la formalización de contrato, una vez su
peradas las pruebas selectivas, en su caso. 

Madrid, a 1 de marzo de 1991.-El Secretario General Técni
co, Fernando Manzano San José. 

ANEXO 

Claves identificativas de causas de exclusión provisional 

A: No indicar categoría o indicar vari~s. 
B: No indicar forma de acceso o no aportar certificado 

Anexo III. 
e: No indicar datos personales básicos. 
D: No indicar fecha de · nacimiento o no tener la edad 

reglamentaria. 
F: No indicar ono tener la titulación requerida o experien

cia susti1utoria, en su caso. 
G: No haber firmado la instancia. 
H: Presentar la instancia fuera de plazo. (Esta causa de ex

clusión se considera con carácter definitivo.) 
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ANEXO II 

Escrito de subsanación de defectos 

Nombre y apellidos: 

Documento nacional de identidad: Dirección: 

Teléfono: 

Cumplimentar solamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a, 

A CATEGORIA GRUPO AREA NIVEL 

B FORMA DE ACCESO D TURNO LIBRE 

D TURNO DE ASCENSO (es preciso aportar Anexo I1I, "B.O.C.M." de 
25 de julio de 1990) 

C D.N.!. (es preciso aportar fotocopia) 

. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRÉ , 

, 
. 

-
D FECHA DE NACIMI~NTO 

AÑO 
, 

MES OlA '. 

F TITULO: (señalar el que se posea, indicando la rama de FP-I para las categorías en que se exija) 

~ 

. 1 1 

EXPERIENCIA sustitutoria de la titulación, únicamente para las categorías de Ayudante de Conservacióri, 
Ayudante Agropecuario, Ayudante de Cocina. 

D TURNO LIBRE: tres años de experiencia en la mi.sma o si-
milar categoría. 

\ D TURNO ASCENSO: dos años de experiencia en la catego-

ría inmediata inferior. 

G FIRMA 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar documen- , 
. ' . 

talmente todos los datos declarados cuando sea requendo para ello. 

Madrid, a de de 1991. 

(Firma del interesado) 

\ 
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Consejería de Integración Social 

279 RESOLUCION 3551/1991, de 1 de marzo, del Secreta
rio General Técnico, por la que se aprueban las relacio
nes provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para acceso a la categoría laboral de Monitor 
de Terapia Ocupacional (Grupo IV, Nivel 3, Area D) de 
la (:omunidad de Madrid. 

, Publicada en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID la Orden 377/1990, de la Co.nsejería de Integración .So
cial, Po.r la que se co.nvo.can las plazas co.rresPo.ndientes a la ca
tego.ría de ~o.nito.r de Terapia Ocupacio.nal co.n sujeción a las 
bases de laco.nvo.cato.ria publicadas co.n fecha 25 de julio. de 
1990 en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
Po.r la presente Reso.lución se disPo.ne: 

Primero 

Aprobar las relacio.nes pro.visio.nales de aspirantes admitido.s 
y excluido.s a las citadas pruebas selectivas, que quedan expues
tas en lo.S tablo.nes de anuncio.s de la Oficina de Info.rmación, 
Iniciativas y Reclamacio.nes (calle Alcalá, número. 31) y. de la 
Co.nsejería de Integración So.cial (plaza de carlo.s Trías Bertrán, 
número 7, edificio. So.llube) yen ello.cal a que hace referencia 
el apartado. segundo.. 

Segundo 

De co.nfo.rmidad co.n la base 4.2 de las de la co.nvo.cato.ria, los 
aspirantes excluido.s, así co.mo. lo.S que no. figuren en la relación 
de admiti.dos ni en la de excluidos, dispo.ndrán de un plazo. de 
diez días liábiles, co.ntado.s a partir del siguiente a la publica
ción de esta Reso.lución, a fin de subsanar el defecto que haya 
mo.tivado. su exclusión o. su no. inclusión expresa. 

La presentación del escrito. de subsanación de defecto.s Po.drá 
hacerse en el lo.cal habilitado. al efecto., situado. en la calle Ge
neral Mo.scardó, número. 23, esquina a la calle Basílica, semisó-

tano., o. en la fo.rma establecida en el artículo. 66 de la ley de Pro
cedimiento. Administrativo.. 

Los interesado.s habrán de presentar dos copias pór cada ca
tegoría en que se encuentren afectado.s, del escrito de subsana
ción que se inserta co.mo. Anexo. 11 a la presente reso.lución, 
aco.rnpa,ñando fotocopia del documento nacional de identidad 0., 
en su defecto., del pasapo.rte o. carné de co.nducir. 

El ho.rario. de atención al público. será de nueve a cato.rce ho.
ras y de dieciséis a diecio.cho. ho.ras; de lunes a viernes, y de nue
ve a treinta ho.raslo.s sabado.s. 

Tercero 

Aquello.s aspirantes que, siendo. de nacio.nalidad distinta a la 
españo.la, figuran en la relación de admitido.s, habrán de pre
sentar el co.rresPo.ndiente "Permiso de Trabajo." como. requisito. 
previo. e inexcusable a la fo.rmalización de co.ntrato., una vez su-
peradas las pruebas selectivas, en su caso.. . 

Madrid, a 1 de marzo de 1991.-El Secretario. General Técni
co., Fernando. Manzano. San. Jo.sé. 

ANEXO 

Claves identificativ8s de causas de exclusión provisional 

A: No. indicar catego.ría o. indicar varias. 
B: No. indicar fo.rma de acce!¡o. o. no. apo.rtar certificado. 

Anexo. III. 
e: No. indicar dato.S perso.nales básico.s. 
D: . No. indicar fecha · de nacimiento. o. no. tener la edad 

reglamentaria. 
F: No. indicar o. no. tener la titulación requerida o. experien

cia sustituto.ria, en su caso.. 
G: No. haber firmado. la instancia. 
H: Presentar la instancia fuera de plazo.. (Esta causa de ex

clusión se co.nsidera co.n carácter definitivo..) 
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ANEXO 11 

Escrito de subsanación de defectos 

Nombre y apellidos: 

Documento nacional de identidad: Dirección: 

Teléfono: 

Cumplimentar solamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a. 

A CATEGORIA GRUPO AREA I NIVEL 

B FORMA DE ACCESO O TURNO LIBRE 
I 

O TURNO DE ASCENSO (es preciso aportar Anexo I1I, "B.O.C.M." de 
25 de'"'julio de 1990) 

C D.N.I. (es preciso aportar fotocopia) 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

D FECHA DE NACIMIENTO 

AÑO MES OlA 

· F TITULO: (señalar el que se posea, indicando la rama de FP-I para las categorías en que se exija) 

I I 
EXPERIENCIA sustitutoria de la titulación, únicamente para las categorías de 'Ayudante de Cqnservación, 
Ayudante Agropecuatio, Ayudante de Cocina. , 

O TURNO LIBRE: tres años de experiencia en.1a misma o si-
. tnilar categoría. 

O TURNO ASCENSO: dos años de experiencia en la c~tego-
ría inmediata inferior. 

-

G . FIRMA , 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar documen

talmente todos los datos declarados cuando sea requerido para ello. 

Madrid, a de de 1991. 

(Firma del interesado) 
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e) Otras Disposiciones 

Consejer(a de PoUtica Territorial 

280 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1990, de la Se
cretaria General Técnica de esta Cónsejería, a cuya vir
tud se hace público acuerdo relativo al Plan Parcial de 
Ordenación del sector 2 "El Zaburdón n, en San Lorenzo 
de El Escorial. 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 
I el día 2 de octubre de 1990, acordó: 

Primero 
A. Suspender la aprobación definitiva del Plan Parcial de 

Ordenación "El Zaburdón", correspondiente al sector 2 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal 
de San Lorenzo de El Escorial, promovido por el Ayuntamien
to de dicha localidad, por las deficiencias señaladas en el texto 
del presente acuerdo. 

B. Significar que al presente instrumento de planeamiento, 
una vez aprobado definitivamente, le es de aplicación, a efec
tos de su ejecución, lo previsto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, 
sobre Reforma del Régimen· Urbanístico', y Valoraciones del 
Suelo. 

Segundo 
Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de San lo

renzo de El Escorial, a fin de que subsanen las deficiencias 
indicadas. 

Tercel() 

Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para que, una vez elevado nuevamente el expediente com
pleto, declare en su caso subsanadas las defitiencias menciona
das, apruebe definitivamente el Plan Parcial de Ordenación de 
referencia y ordene la publicación del acuerdo pertinente en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a~í como su 
notificación al Ayuntamiento de San Lorenzo de El EscoriaL 

Por Orden dictada por el excelentísimo señor Consejero de 
Política Territorial, con fecha 18de diciembre de 1990 se die
ron por cumplidas las citadás condiCiones, considerándose 
aprobado definitivamente el referido Plan Parcial de Ordena
ción del sector 2 "El Zaburdón", en el término municipal de 
San Lorenzo de El EscoriaL 

. Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que tanto el citado acuerdo como la OrdeI1 agotan la vía 
administrativa, y que contra lós mismos se podrán interponer re
cursos de reposición, como previos al contencioso-administrati'- . 
vo, en el plazo de un mes y para ante la Consejería de Política 
Territorial, todo ello de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. . 

Madrid, a 18 de diciembre de ~ 990.-El Secretario General 
Técnico, Carlos Tamame GÓmez. ' 

(0.-10.124) 

Consejería de Política Territorial 

281 ORDEN de 22 de febrero de 1991, de la Consejería de 
Política Territorial de lq Comunidad de Madrid, por la 
que se hace pública la modificación puntual del Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Re
yes, zonas Coto y Venta Pesadilla, promovido por el 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, 

En sesión celebrada el día 4 de octubre de 1990 y por el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, 
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice: 

Primero 
Suspender la aprobación definitiva de la modificación pun

tual del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián 
de los Reyes, zonas Coto y Venta Pesadilla, relativa a la recla-' 
sificación de dos nuevos sectores de suelo urbanizable así como 

modificación de usos en el suelo no urbanizable, con base en 
las consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su 
informe desfavorable la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Segundo , 

Significar que a la presente modificación le resulta de ltplica
ción lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Refo'r-
111a del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedan-

, do en consecuencia sujeta al' cumplimiento de los deberes ur
banísticos con el alcance determinado ~n la misma, en virtud 
de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias primera 2 y 
séptima, en relación con la Disposición Adicional primera. 

Tercero 

Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes para que proceda a corregir las deficien
cias observadas en el mismo y que se recogen en el acuerdo 
adoptado por la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

Cuarto 

Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para, en su caso, dar por cumplimentadas las determina
ciones exigidas por la Comisión ,de Urbanismo de Madrid, or
denando la publicación del presente acuerdo en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en el "Boletín Oficial del 
Esta'do", a los efectos previstos en los artículos 15 del Decreto 
69/1983, de 30 de junio, y ~ concordantes d'e la ley del Suelo. 

Por Orden dictada por ,el excelentísimo señor Consejero de 
Política Territorial, con fecha 22 de febrero de 1991 ,se dieron 
por cumplidas las citadas condiciones, considerándose aproba
da definitivamente la modificación puntual del Plan Gerieral de 
Ordenación Urbana del término municipal de San Sebastián de 
los Reyes, zonas Coto y Venta Pesadilla, ordenando su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado" y BOLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significán
dose que tanto el citado acuerdo como la Orden agotan, la vía 
administrativa, y 'que contra los mismos se podrán interponer 
recursos de reposición, como previos al contencioso-ad'minis
trativo, en el plazo de un mes y para ante la Consejería de Po
lítica Territorial, todo ello de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. 

Madrid, a 22 de febrero de 1991. 

El Consejero de Política Territorial, 
EDUARDO MANGADA 

(0.-1.595) 

Consejería de Cultura 

282 RESOLUCION de 11 de febrero de 1991, de la Direc
'ción de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultu
ra, por la que se acuerda tener por incoado expediente 
de declaración de bien de interés cultural, con categoría 
de monumento, afavor del inmueble "Frontón Beti-jai", 
sito en la calle del Marqués de Riscal, número 7, en 
Madrid. ' 

Vista la proPuesta formulada por el Centro Regional de Con
servación y Restauración del Patrimonio Histórico Inmueble, y 
de conformidad con lo establecido en los articulos 6.a), 9.2 y 
14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó
rico Español, y artículo 11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, esta Dirección 
General ha acordado: 

Primero 
Tener por incoado expediente, con los efectos previstos en la 

Ley y Real Decreto indicados, de declaración de bien de interés 
cultural, con categoría de monumento, a favor del inmueble 
cuya identificación es la siguiente: . 

Denominación: "Frontón ,Beti-Jai". 
Localización: municipio de Madrid, calle del Marqués de Ris

cal, número 7. 
Ambito de la declaración: la pieza a declarar es única y ex

clusivamente la indicada en el Anexo, y que figura en el plano 
unido al expediente. 
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Delimitación del entorno afectado: comprende las siguientes 
parcelas, edificadas o no, y espacios libres, públicos o privados, 
incluidos en ellas: ' 

- Calle del Marqués de Riscal, edificaciones y espacios libres 
interiores. 

Números pares, del 6 al 8, ambos inclusive. -
Números impares, del 5 al 13, ambos inclusive. . 
Vial, entre el 'paseo de la Castellana y la calle de Monte 

Esquinza. ' . 
- Calle de Fortuny, edificaciones y espacios libres interiores. 
Números pares, del 12 al 14, ambos inclusive. 
Números impares, del 23 al 31, ambos inclusive. 
Vial, entre los números 31 y 23. 
- Paseo de la Castellana, edificaciones y espacios libres 

interiores. 
Número 29. 
- Calle de Monte Esquinza, edificaciones y espacios libres 

interiores. .... 
Números pares, del 40 al 48, ambos inclusive. 
- Calle de Jenner, edificaciones y espacios libres interiores. 
Números pares 6 y 8. 

Segundo 

Que; según lo dispuesto en el artículo 12.2 del Real Decreto , 
111/1986, en relación al artículo 12 de la Ley 16/1985, el pre
sente acuerdo se notifique a los interesados y al Ayuntamiento 
donde radica el bien inmueble objeto de esta incoación, y se co
munique al Registro General de Bienes de Interés Cultural, del 
Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva. 

Tercero 

Que la presente Resolución se publique en el BOLETfN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Cuarto 

Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, según lo dis
puesto en los articulo s 11.1, 16 Y 19.1 Y 3 de la Ley 16/1985, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a "cabo sin la previa autorización expresa de esta Direc
ción General de Patrimonio Cultural, quedando en suspenso, 
en su caso, los efectos de las licencias otorgadas. 

Quinto 

Corttinuar la tramitación del expediente, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor. ' 

Sexto 

Una vez instruido el expediente y acordada, en su caso, la 
procedencia de declaración de bien de interés cultural; previos 
los trámites, oportunos, se comunicará al Ministerio de Cultura, 
a los efectos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 
1 '11/1986. 

En Madrid, a 11 de febrero de 1991.-La Directora General 
de Patrimon,io Cultural, Araceli Pereda Alonso. 

ANEXO QUE SE CITA 

Expediente de Bien de Interes CUltural de Iomuebles 7/1991. 
Macb1d, "Frontón Beti-Jai" 

Memoria histórica 
Edificio realizado por el arquitecto don JoaquíQ. Rucoba en 

el año 1839, por encargo de la Sociedad Arana Unibaso y Com
pañía, con destino a juego de pelota. 

Creado como frontón reglamentario, provisto de estancias de 
des~anso, oficinas administrativas y taquillas, las salas princi
pales se encuentran en los tres pisos del cuerpo principal, y en 
el posteriór se ubican las escaleras que comunican con las loca~ 
lidades, cocina, almacenes y cuartos de pelotari s, La Cancha 
mÍ(!.e 11 por 67 metros y está provisto también el edificio de 
café y enfermería. 

Su interior se configura con un repertorio formal de estilo 
neomudéjar y su fachada se defme por elementos de raíz clási
ca, interpretados con gran arbitrarieda4 en el uso del almoha-
dillado ,y los arcos de Illedio punto. ' 

Memoria descriptiva 
Sobre un solar con forma de paralelogramo, de 39 metros de 

lado, a' la calle del Marqués de Riscal; 90 metros' a la mediane
ría y 3.420 metros cuadrados de superficie. El arquitecto lo re
gulariza para adaptarse formalmente el juego de pelota median
te un cuerpo trapezoidal en fachada, liberando de esta forma 
un rectángulo útil de 11 por 67 metros. Este cuerpo trapezoidal 
se cOnvierte en acceso principal y vestíbulo en planta baja, sien
do salones de descanso, despachos de la administración, conta
duría y taquillas, habitación para el conseIje y dos cajas de es
calera independientes para palcos, plateas, sillas y gradas, usos 
que ocupan el resto de este volumen hasta tres pisos. 

Las gradas articulaban este cuerpo principal a otro posterior, 
que albergaba los usos de habitaciones para los pelotaris, café, 
cocina, enfermería y sus dependencias y almacenes,_además de 
establecer dos núcleos de comunicación vertical. 

Sobre las gradas de nivel de calle ' se edifican otros tres nive
les de asientos soportados por estructura aporticada de acero. 

La solución formal epidérmica de la pieza se basa en la uti
lización de un repertorio clasicista en la fachada a la calle Mar
qués del Riscal, que poco tiene que ver con la respuesta que se -
da en el interior del gran espacio central; donde se mezclan la 

_raíz neomudéjar con la arquitectura del hierro entonces im
perante. 

El elemento, en su conjunto, tiene el interés de resol:ver ade
cuadamente un programa atfpico en un Solar "entre mediane
rías" de forma difícil para albergar el uso deportivo de pelota. 

EXPEDIENTE DE BIENES DE INTERES CULTURAL 
DE INMUEBLES 7/1991 

ti![] EDIFICIO OBJETO DE DECLAR"~ION ' 

- ENTORNO DE PROTECCION 

FRONTON IIETI - JAI 

Coosejarfa da Agricultura y Cooparaei6n 

283 RESOLUC/ON de 27 de febrero de 1991, del Secretario 
General Técnico, por lti que se da publicidad al Acuerdo 
de 17 de enero de 1991, por el qüe se autoriza al Ayun
tamiento de Velilla de San Antonio, de la provincia de 
Madrid, para adoptar escudo heráldico y bandera mu
nicipal. 

-El Ayuntamiento de Velilla de San Antonio, de la provincia ' 
de Madrid, inició expedien~e para la adopción de~udo herál
dico y bandera municipal, conforme 81 artículo 22.2.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, réguladora de las Bases de Régimen Lo
cal; artículos 186, 187 Y 188 del ~egIamento de Otganización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, y Decreto de la Comunidad de Madrid 30/1987, de 9 de 

, 
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abril, por el que se regula el proceso de rehabilitación de ban
deras y escudos por los municipios de la Comunidad de Madrid. 

El trámite procedimental /se sustanció con arreglo a las nor
mas estableéidas en el artículo 187 dél mencionado Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y el. Decreto 30/1987, de 9 de abril, ci
tado, figurando los informes favorables a que se hace referen
cia en los mismos. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.I.d) del De
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del Consejero de Agricultura y Cooperación, pre
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fe-
cha 17 de enero de 1991, . 

ACUERDA 

Primero 

Aprobar el escudo municipal de Velilla de San Antonio, de la 
. provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoa
do por el Ayuntamiento y los informes a los que hace referen
cia el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funciona
mient'Ü y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el 
Decreto 30/1987, cuya descripción queda como sigue: 

Escudo partido: primero, de gules, una cruz de doble traver
sa o patriarcal, de oro; segundo, de oto, una torre de piedra in
cendiada y trenzada~odo al natural. Va timbrado con la coro
na real española. 

Segundo 

Aprobar la bandera municipal de Velilla de San Antonio, de 
la provincia de Madrid, con la descripción siguiente: 

Bandera de proporción 2:3, dividida en aspa, de color azul 
las proporciones superior e inferisr y de color blanco las late
rales; en su centro, el escudo mudicipal timbrado. 

Tercero 

Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de V61illa de 
San Antonio. ' 

Cuarto 

Proceder a la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y "Boletín Oficial del 
Estado". ' 

Madrid, a 27 de febrero de 1991.-EI Secretario General Téc-
nico, Víctor M. Díez Millán. .. 

Consejería de Agricultura y Cooperación 

284 RESOLUCJON'de 27 defebrero de 1991, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al Acuerdo 
de 17 de enero de 1991, por el que se autoriza al Ayun
tamiento de Fresnedillas de la Oliva, de la provincia de 
Madrid, para adoptar bandera municipal. 

El Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva, de la provincia 
de Madrid, acordó la adopción de ban~ra municipal, confor
me al artículo 22.2.b).de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado
ra de las Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 y 188 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, y Decreto de la Comuni
dad de Madrid 30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el 
procesQ de rehabilitación de banderas y escudos por los muni
cipios de la Comunidad de Madrid. 

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las nor~ 
mas establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y el Decreto ~O/l987, de 9 de abril, ci
tado, figurando los informes favorables a que se hace refereq
cia ell los mismos. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.I.d) del De- . 
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987; de 15 de octubre, 

. a propuesta del Consejero de Agricultura y Cooperación, pre. 
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fe
cha 17 de enero de 1991, 

ACUERDA 

Primero 

Aprobar la bandera municipal de Fresnedillas·de la Oliva, de 
la provincia de Madrid, de conformidad con el expediente in
coado por el Ayuntamiento y los informes a los que hace refe
rencia el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de ' las Corporaciones Locales, y 
el Decreto 30/1987, con la descripción siguiente: 

Bandera de proporción 2:3, de color rojo, ostentando en su 
centro el escudo inunicipal; cuatro estrellas de och'o puntas, de 
color amarillo, una en cada cantón. 

Segundo 

Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fresne
dillas de la Oliva. 

Tercero 
Proceder a la publicación del presente acuerdo en el l,lOLETíN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y "Boletín Oficial del 
Estado". 

Madrid, a 27 de febrero de 1991.-EI Se.cretario General Téc
nico, Víctor M.Díez Millán. 

Consejería de Agricultura y Cooperación 

285 RESOLUCJON de 27 defebrero de 1991, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al Acuerdo 
de 17 de enero de 1991, por el que se autoriza al Ayun
tamiento de La Cabrera, de la provincia de Madrid, para 
adoptar bandera municipal. 

El Ayuntamiento de La Cabrera, de la provincia de Madrid, 
acordó la adopción de bandera municipal, conforme al artículo 
22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, y Decreto de la Comunidad de Mádrid 
30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el proceso de reha
bilitación de. banderas y. escudos por los municipios de la Co
munidaa de Madrid. 

El trámite procedimental se sustanc;ió con arreglo a las nor
mas establecidas en el artícuio 187 del mencionado Reglamen
to de Organización; Funcionamiento y Régimen lurídico de las 
Corporaciones Locales y el Decreto 30/1987; de 9 de abril, ci
tado, figurando los informes favorables a que se hace referen-
cia en los mismos. ' 

En su virtud, de confoIV1idad con el artículo 8.I.d) del De
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del Consejero de Agricultura y Cooperación, pre
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fe
cha 17 de enero de 1991, 

ACUERDA 
Primero 

Aprobar la bandera municipal de La Cabrera, de la provincia 
de Madrid; de conformidad con ei expediente incoado por el 
Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el artícu
lo 187 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el Decreto 
30/~987, con la descripción siguiente: 

Bandera de proporción 2:3, cuartelada en aspa. Primero y 
cuarto, verde cQn una banda roja perfilada en amarillo. Segun
do y tercero, amarillo con una cabra empinada negra. Ambas ca
bras afrontadas. 

Segundo 

Comunicar el presente ¡lcuerdo al,Ayuntctmiento de La Ca
brera. 

Tercero 

Proceder a la publicación del presente acuerdo en el BOLETíN 
OFICIAL DE L,4. COMUNIDAD DE MADRID Y "Bolet~n Oficial del 
Estado". 

Madrid, a 27 de febrero de 1991 .-El Secretario General Téc
nico, Víctor M. Diez Millán. 
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Consejeria de Agricultura y Cooperación 

286 RESOLUC/ON de 27 defebrero de 1991, del Secretario 
General Técnico, por la que se da publicidad al AcUerdo 
de 17 de enero de 1991, por el que se autoriza al Ayun
tamiento de Casarrubuelos, de la provincia de Madrid, 
para adoptar bandera municipal. . 

El Ayuntamiento de Casarrubuelos, de la provincia de Ma- · 
drid, acordó la adopc~ón de bandera municipal, conforme al ar
tículo 22.2.b) de la Léy 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; artículos 186, 187 Y 188 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, y Decreto de ·la Comunidad de 
Madrid 3011987, de 9 de abril, por el que se regula el proceso 
de rehabilitación de banderas y escudos por los municipios de 
la Comunidad de Madrid. . 

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las nor
mas establecidas en el articulo 187 del mencionado Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y el Decreto 30/1987, de 9 de abrilci
tado, figurando los informes favorables a que se hace refe;en
cia en los mismos. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.l.d) del De
creto de la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, 
a propuesta del Consejero de Agricultura y Cooperación pre
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fe
cha 17 de enero de 1991, 

ACUERDA 

Primero 
Aprobar la bandera IÍlunicipal de Casarrubuelos, de la pro

vincia d<; Madrid, de conformidad con él expediente incoado · 
por el Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el 
artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el Decreto 
30/1987, con la descripción siguiente: 

Bandera de proporción 2:3, de paño azul, con el escudo de ar
mas timbrado del municipio en su centro. 

Segundo 
Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Ca- · 

sarrubuelos. . 

Tercero· 

Proceder a la publicación del presente acuerdo en el BOLETíN . 
OFICIAL DE LA CO~UNIDAD DE MADRID Y "Boletín Oficial del 
Estado". 

Madrid, a27 de febrero de 1991.-El Secretario General Téc
nico, Víctor M. Díez Millán. 

D) ·Anuncios 

Consejería de Política Territorial 
Resolución de 20 de febrero de 1991, de la Secretaría General 

Técnica de la Consejería de Política Territorial, a cuya vir
tud se hace pública Resolución relativa a laboratorio de con
trol de calidad de la edificación, promovida por "Tecnos", 
Vía de los Poblados, número 10, piso tercero, puerta númé
ro 9, 28033 Madrid. 

El ilústrísimo señor Director General de Arquitectura, con fe
cha 4 de febrero de 1991, resolvió: 

Conceder la acreditación de laboratorio de ensayos para al 
control de calidad de la edificación 'allaboratorio "Tecnos, Ga
rantía de Calidad", sito en Vía de los Poblados, número 10, 
nave número 3-9, de Madrid, por el plazo y condiciones a que 
se refiere el artículo 4 del Real Decreto 1230/1989, de 13 de oc
tubre, en las áreas siguientes: 

l. HCA.-Area de control de hormigón en masa Q armado 
c.emen~o, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y adi: 
t!vos. 

2. SE.-Area de ensayos de laboratorio de mecánica del 
suelo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significáh.
dose que la citada Resolución no agota la vía administrativa y 
que contra la misma se podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo de quince días hábiles ante el excelentísimo señor Con
sejero de Política Territorial, todo ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 69/1983, de 30 de 
junio. 

Madrid, a 20 de febrero de 1991.-EI Secretario General Téc
nico, Carlos Ta¡name GÓmez. 

(0.::"1.547) 

lI. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo 
Regionil de Castilla-La Mancha 

ANUNCIO 
.En la reclamación . número 19/2.564 de 

1985, por el concepto de territorial urba
na, seguida ante este Tribunala instancia 

. de don Serafín Feito Iglesias, se ha dicta
do en 9 de noviembre de 1990 resoluCión, 
en cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y úni
ca instancia, acuerda desestimar la 'pre
sente reclamación, confirmando el acto 
administrativo impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido .en el mismo, s~ hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del ar
tículo 87 y artículo 90 del vigente Regla
mento dé Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, signi
ficándole que contra la resolución citada, 
cuyo texto íntegro tiene a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal Regio
nal, podrá interponer ante el Tribunal Su
perior de Justicia·de la Comunidad Au
tónoma de Castilla-La Manéha dentro de 
los dos . meses siguientes a la fecha de la 
publicación de éste. 

Toledo, a 25 de enero de 1991.-El abo-

gado del Estado-~ecr.etario, Luis G. Serra
no de Toledo. 

(D. G.-1.599) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURlDAD SOCIAL 

T esorarla Territorial ' 
de la Segurida,d Social 

Advertida omisión en el texto publica
do en el BOLETfN OfiCIAL DE lA ,COMU
NIDAD DE MADRID número 44, de 21 de 
febrero de 1991 ; páginas 29 a 54, Con sig
naturas (D. G.-1.711 y 0.-1.184): se pro
cede a su inserción. 
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TOTA; 148932Pts. 
89-010466; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/178260-51; MARTINEZ DELGADO JOSE 
MARIA; VALLE DEL TORMES 3; 28660; 
BOADILLA DEL MONJE; 90-015512; 01/88 A 
12/88 DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
90-015513; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO 
TOTA; 14B932Pts. 
89-010490; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 
89'010491; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/178298-89; AYUSO FERNANDEZ M 
CONCEPCION; A CASTILLOS B VENUS 6 VILL 
O; 28925; ALCORCON; 90,015514; 01/88 A 
12/88 DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts . . 
89-010498; '01 A 12/87 DESCUBIERTO TOTAL 
; 135709Pts. , 

28/179744'80; FERNANDEZ MUÑOZMI,GUEL 
; FUENlABRADA 6; 28921; ALCORCON; 
90-015515; 01/88 A 12/8S 'DESCUaIERTO 
TOTA; 148932Pts. 
89- 010681; 1 A i 2/87 D. T.; 135709Pts. 

28/180997-72; TOMAS GLL FLORINDO M; 
E~RIQUE CALABIA 3; 28660; BOADILLA DEL 
MONTE.; 89-010807; 1 A 12/87 D.T.; 
',5 709Pts. 

28/181280-64; VILLAMARIN VAZQUEZ F ' 
FCO; MAriALLANES 35; 28935; MOSTOLES; 
90-015520; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO ' 
70TA; 148932Pts. 
~9-010833; 1 A 12/870. T.; 135709Pts. 

28/181781-80; MONTERO VERDU RAMON; 
CfRA ' GRIIlON KM 22.8d0;, 28978; CUBAS; 
90-015524; 01 , A 12/88 DESC. TOTAL; 
148932Pts " 
89-010900; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts . 

28/183594-50; NAVARRO LOPEZ 
ADORACION;AV DE DEPORTES 42; 28935; 
MOSTOLES; 90-015526; 01/88 A 12/88 
DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-01"08; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/184496-79; PONTE MARTINEZ JUANA 
M.; lAS PALMAS, 42; 28938; MOSTOLES 
(MADRID); 89-011218; 1 A 12/87 D.T.; 
135709Pts. 

28/184971-69; SANCHEZ CUETO SANTOS; 
JDSE ANTONIO 2; 28924; ALCORCON; 
89-011284; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/185468-81; RODRIGUEZ GARCIA M 
PILAR; SAPPORO 11 - 3 C; 28923; 
4LCORCON; 90-015534; ' 01/88 A 12/88 

,SCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
28/186197-34~ RODRIGUEZ DE BREA 

ALFREDO; SIMON HERNANDEZ 17; 28937; 
MOS,OlES; 87-041038; DE 01 A 12/1985 
DESC.TOTAL; 116748Pts.' 
88-023315; DE 01 A 12/86 DESC. TOTAL; 
129251Pts. 
90-015535; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO 
TOTA; 148932Pts. 
89-011465; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

2~/187449-25; GONZALEZ ROMERO,ELENA; 
AV.PORTUGAL, 90; 28935; MOSTOLES-MADRID 
i 90-015541; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO 
TaTA; 148932Pts. 

28/187615-94; HORNILLOS FERNANDEZ 
VICTOR; URB. LOS .ROSALES P.65; 28690; 
BRUNETE; 89-011605; 1 A 12/87D.T.; 
135709Pts. 

28/187769-54; DONCEL BARTHE JULIO; 
RUBENS 4 - 5 ~; 28933; MOSTOLES; 
90-015543; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO 
TaTA; 148932Pts. 

28/188176-73; GI L SANCHEZ M TERESA; 
AV POlVORANCÁ 17; 28921; AlCORCON; 
89-011675; 1 A 12/87 DESCUBIERTO TOTAL; 
135709Pts.. 

28/188809-27; ROORIGUEZ ,LAMUELA M 
CRUZ; AVDA PORTUGAL 21; 28931; MOSTOlES 
; 90-015553; 01/88 A 12/~ DESCUBIERTO 
TOTA; 148932Pts. 

28/189559-01: ESTEVEZ MONROY EMILIO; 
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LA CHOPERA J 10; 28670; VILlAVICIOSA DE 
OOON; 90-015557; 01/88 Á 12/88 
DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-011844; 4 A 12/87 D.T.; 1017~2Pts. 

28/189746-91; ARTACOZ CONDE M 
DOLORES; VI A GRANDE 7 - 5 C;,28925; 
ALCORCON; 90-015558; 01/88 A 12/88 
DESCUBIERTO TaTA; 148932Pts. 
89-011863; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/191193-83; PEREZ, JIMENEZ,GERARDO; 
PLZA. CORCUBION, 13; 28660; BOADIllA 
DEL MONTE; 89-012073; 1 A 12/87 D.T.; 
135709Pts. 
89-012074; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/191222-15; BARRIOS . CARRASCO, 
GABRIEL; LIBERTAD, 23; 28936; MOSTOLES 
(MADRID); 90-015565; 01/88 A 12/88 
DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-0120.77; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/191860-71; MAtEO MARTINEZ JOSE 
LUIS; SALZILLO, 13; 28932; MOSTOLES; 
90-018464; 01 A 12/88 DESC . TOTAL; 
148932Pts. 
89-012156; 1 A 12/87'O.T.; 135709Pts. 

28/192617-52; lEA~A ABIN JOSE LUIS; 
VERSALLES 2; 28937; MOSTOlES; 88-024778 
; DE 01 A 12/86 DESC. TOTAL; 129251Pts. 
89-012266; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/192880-24; LOZANO ESPADA JOSE; 
PRINCESA 22-3; 28921; ' ALCORCON; 
87-043686; OE o, A 12/1985 DESC.TOTAl; . 
116748Pts. ' 

28/193400-59; SANTAMARIA CARRERAS 
GUSTAVO; AV MONTE CLIVA~ 9; 28660; 
BOAOILLA DEL MO~TE ; 87-043918; DE 01 A 
12/1985 ,DESe. TOTAL; 1167t.8Pts. 

28/193812-83; SANZ 
MONTERO,JUAN-FRANCISCO; NAVAS DE 
TOLOSA, 16; 28660; S.SEB.REYES-MADRID; 
90-0155 7 1; 01/88 A 12/88 DESCUBIERTO 

'TOTA; 148932Pts. 
28/194061-41; NUÑEZ FLAZ GEORGINA; 

SAPPORO 8; 28923; ALCORCON; 87-044227; 
DE 01 A 12/1985 DESC.TOTAl; 116748Pts. 
87-0~4228; DE 01 A 12/1985 DESC.TOTAL; 
116748Pts. 
90-018498; 01 A 09/88 DESC. TOTAl; 
111699Pts. 
89-012453; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/195228-44; PEORO NUÑEZ GARCIA; 
PIEDRAS VIVAS, 249.VILLAFR.CASTILlO; 
28691; VILLANUEVA CAÑADA; 89-012605; 3 
A 12/87 D.T.; 113091Pts. 
89-012606; 1 A ,12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/195435-57; BENITEZ RODRIGUEZ 
MANUEL; PORTO CRISTO 2; 28924; ALCORCON 
; 90-018522; 01 A 11/88 DESC. TOTAL; 
136521Pt!¡. 
89-012637; 1 A 12/87 D.T.l; 135709Pts. 

28/195483-08; SANCHEZ BLANCO TOMAS; 
PORTO CRISTO 7; 28924; ALCORCON; 
87-044868; DE Ol A 12/1985 DESC.TOTAL; 
116748Pts. 
88-025447; DE 01 A 12/86 DESC. TOTAL; 
129251Pts. 

28/195782-16; PEREZ REVENGA 'MIGUEL 
A~GEL; P. DEPORTES 46; 28935; MOSTOlES; 
87-045016; DE 01 A 12/1985 DESC.TOTAL; 
116748Pts. 
88-025538; DE 01 A 12/86 DESC. TOTAL; 
129251Pts. 

28/195954-91; MA.JESUS RESINO 
RODRIGUEZ; CASTIllO PONFERRADA, 
14.VIlLAFR.CAS; 28691; VILlANUEVA 
CA~ADA; 89-012711; 1 A 12/87 D.T.; 
135709Pts. 

28/196878-45; LOPEZ HERNANDEZ 
ENRIQUE; RIO TAMBRE, 430; 28660; 
BOADILLA DEL MONTE; 89-012864; A 
12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/197072"45; ROORIGUEZ LAYA- M 
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YOLANDA; ESTOCOLMO 8;28937; MOSTOLES; 
87-045703; DÉ 01 A 12/1985 DESC.TOTAL; 
116748Pts. 
88-025894; DE 01 A 12/86 DESC. TOTAL; 
129251Pts. ' 
89-012897; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/197547-35; GARCIA ' VELASCO JOSE 
LUIS; URANO ' 4; 28921; ALCORCON; 
88-026040; DE 01 A 12/86 DEse. TOTAL; 
129251Pts. 
89-012976; 1 A 9/87 D. T.; 101782Pts. 

28/197578-66; GARCI'A GONZALEZ, JOSE; 
AV. LISBOA, 18; 28921; ALCORCON; 
89-012981; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/;99573-24; HERRANZ MARTIN 
EUSTAQUIO; AVDA. CONSTITUCION, 74 2ÑB; 
28931; MOSTQLES; 9Q-015589; 01/88 A 
12/82 DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-013313; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/199687-41; FERNANDEZ ·VALLEJOS 
MANUEL; URB. MTE.PPE. PC SAUCES,A,6; 
28660; BOADILLA DEL MONTE; 90-015591; 
01/88 A 09/8a DESCUBIERTO TOTA; 
111699Pts . 

, 89-013336; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 
28/200292-64; ! CONCEPCION CRUZ 

ARMINDA; AVD. DEL OESTE, 9; 28922; 
ALCORCON; 89-013471; : A 12/87 D. T. ; 
135709Pts. 

28/200452-30; MAZA LcAMOSAS JaSE 
ANTO.; PL DE LA CRUZ, 2; 28660; 
BOADILLA DEL MONTE; 89-013507; 1 A 
12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/201169-68; GARCIA ROMERO CARLOS; 
RIO MANZANARES, 1; 28923; ALCORCON; 
89-013680; 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/201369:74; SANZ ARRIBAS M. 
MONTSERRAT; lOS CANTOS, 7; 28922; 
ALCORCON; 90-015602; 01/88 A_ 12/88 
DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-013720; 1 A 12/87 D:T.; t35709Pts. 

28/201455-63; GENZANO SUSANA TERESA; 
RUBENS, 12; 28933; MOSTOLE~; 90-015605; 
01/88 A 12/88 DESCUBIERTO TOTA; 
148932Pts . 
89-013748; 1 A 12/87D.T.; 135709Pts. 

28/2018~5-18; SAENZ RODRIGUEZ ,TERESA 
; PL. NICARAGUA 12; 28936; MOSTOlES 
(MADRID)3; 90-015610; 01/88 A 12/88 
D~SCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 
89-013852; 1 A 12/87 D. T.; 135709Pts. 

28/202413-51; JIMENEZ RANDO JaSE; 
JOAQUIN BLUME 8; 28935; MOSTOLES 
(MADR ID); 90-015613; 01/88 A 12/88 
DESCUBIERTO rOTA; 148932Pts. 

28/202458-96; MOR ILLO RGUEZ. 
MERCEDES; TRAVESIA OLMOS ,6; 28660; 
BOADILLA DEL MONTE; 89-013979; 1 A 9/87 
D. T.; 101782Pts. -

28/202669-16; ANTUñEZ TORINOS JUAN 
VICENTE;, PEDRAZA 304; 28924; AlCORCON 
(MADRID); 89-014021; 1 A 12/87 D.T.; 
135709Pts. 

28/202972-28; AGUrLAR CONDADO JOSEFA 
; TULIPAN 10URB.PINO CENTINEL; 28660; 
B.DEl MONTE; 90-015618; 01/88 A 12/88 
DESCUBIERTO TOTA; 148932Pts. 

28/203437-08; HUERTAS ABOLAFIA FCO.; 
P ' OLMOS A 10 MONfEPRINCIPE; 28660; 
BOADILLA MONTE; 89-014216; 1 A 12/87 
D.T.; 135709¡:>ts. 

28/203780-60; AVELLAII 'PERUCHA 
ANTONIO; PORTO COLON 12; 28924; 
ALCORCON (MADRID); 90-015622; 01/88 A 
12/88 DESCUBIERTO TOTA; 14893,2Pts. 
89-014310f 1 A 12/87 D.T.; 135709Pts. 

28/204551-55; SAURA GUILLAMON, 
ROSARIO; JOAQUIN GARCIA MORATO, 1; 
28970; GRI~ON; 90-015627; 01 A 12/88 , 
DESC. TOTAL; 148932Pts. 
,28/204665-72; MARIA JOSEFA 

(0.-1.675) 
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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYUNTAMIENTOS 

. MADRID 

URBANISMO 

Ordenación ' Zoria 4 

ANl)NCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 30 de noviembre de 1990, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

1.0' Aprobar inicialmente el 'Plan Es
pecial de Reforma Interi9r 8.11 "Indus
trial Carretera de Burgos", previsto en el 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid y promovido por don Miguel An
gel Martínez Jorcano, en representación 
de propietarios incluidos en su ámbito, y 
situado en el distrito de Fuencarral-EI 
Pardo, en terrenos cOmprendidos entre la 
carretera N-l Madrid-Burgos, el camino 
de Valdebebas y el camino de San Roque. 

2. ° Acordar el trámite de información 
pública por plazo de un mes, mediante la 
inserción de anuncios en el BOLETfN OFI· 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en 
uno de los· periódicos de mayor circu
lación. 

Por medio del presente anuncio se no-
tificaa: ' 

Don Cruz Sánchez Fernández. 
"R. C. A., Sociedad Anónima". 
Don Vicente Reino Pérez. 
"Provincial Eléctrica, Sociedad Anó-, 

nima". 
"Plurinver, Sociedad Anónima". 
Don Andrés Paradela Málaga. 
Doña Andrea Morales Tejedor. 
Doña Felisa Montero Fernández. 
Capellanía de Paula López. 

, "lberinsa, Sociedad Anónima". 
Don Vicente y doña Antonia Baena 

Navas. 
Herederos de doña Juliana Gutiérrez 

Casero. 
Doña Soled~d González López. 
Herederos de Gómez Casimiro. 
Doña ,Concepción ,Pérez Valcárcel. 
Doña Celedonia Calvo Pérez. 
Hermanos Bueno Gutiérrez. 
Don Lucio Aguado González. 
Doña Rosa González Briz. 
"Dow Chemical, SoCiedad Anónima". 
A quienes habiéndoseles efectuado la 

notificación pe~onal de aprobación ini
cial del mencionado Plan Especial de Re-' 
forma Interior 8.11 "Industrial Carretera 
de Burgos" y que por diversas circunstan
cias los servicios de Correos se han visto 
en la precisión de devolverlas, que duran
te el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID Y en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 54 de la ley del Suelo 
y 80.1 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, pueden examinar el expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en la Sección de Informa
ción Urbana de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, sita en la calle Paraguay, nú
mero 11, con vuelta ' a Alfonso XIII, nú
mero 29, y asimismo formular, por escri
to, que habrá de presentarse en el Regis
tro General de la misma, cuantas alega
ciones estimen oportunas. 

Madrid.-EI secretario general, P. D., el 
jefe de la Secretaría Jurídica, Paulino 
Martín Herhández. 

MADRID 

URBANISMO 

(0.-1.259) 

Sección de Gestión de Sistemas. Zona 3 

ANUNCIO · 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
28 de enero de 1990, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

Someter a información pública por pla
zo de quince días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 135 de la ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, en concordancia con el artículo 197 
del Reglamento de Gestión Urbanística, 
la relación de propietarios y descripción 
de bienes y derechos' afectados por la"ex
propiación, a efectuar dentro de la Uni
dad de Actuación comprendida entre las 
calles El Greco, Villavieja y e,l paseo de 
Extremadura, correspond,iente al Estudio 
de Detalle 10-1 del Plan General de Or
denación Urbana de Madrid, de la que es 
beneficiaria la Junta de Compensación 
"Monte Pío", de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 127.1 de la citada Ley. 

'El expediente pOdrá ser examinado en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Sección de Gestión de Sistemas, Zona 3 
(calle Paraguay, número 9, con vuelta a 
la calle Alfonso XIII, número 129), en 

, días laborables de nueve a catorce horas, 
por todos los titulares de bienes y dere
chos afectados, así como por cualquier 
persona física o jurídica, quienes, duran
te el transcurso del precitado plazo y has
ta su terminación, podrán formular cuan
tas alegaciones estimen pertinente y apor
tar cuantos datos, antecedentes o referen
ciar creyeran oportuno, a Jos solos efec
tos de rectificar los posibles errores come
tidos en la relación publicada. 

Dichas alegaciones deberán ser presen-

tadas en el Registro General de,la Geren
cia Municipal de Urbanismo, en la direc
ción citada anú:riormente, y -en los mis-

, mos días yhoras. 

RELACION DE PROPIETARIOS 
AFECTADOS 

Finca. - Tituiar. - Domicilio, - Superfi
, cie a expropiar. - Situación 

Aportada número 2 del proyecto de 
compensación "Monte Pío", Estudio de 
Detalle 10-1. - Cooperativa de Viviendas 
Cibeles. - Alcalá, 14, séptima planta 
("Banco Español de Crédito"), 
28014 Madrid.- 423,50 metros cuadra
dos, sin ninguI)a edificación o carga en su 
interior. - Está situada entre el paseo de 
Extremadura y la calle' de El Greco. 

Madrid, a 8 de febrero de 1991.-tl se
cretario general, P. D., el jefe del Depar
tamento de la Secretaría Jurídica, Pauli
no Martín Hernández. 

(X.-191) 

MADRID 

CONTRATACiol'l 

LICIT ACION PUBLICA 

Objeto: concurso para la contratación 
de prestación de servicios de positivos de 
foto mecánica para Artes Gráficas. 

Tipo: 30.000.000 de pesetas, IV A in
cluido. Por necesidades técnicas, se con
tratará con varias e,mpresas, no superan
do las ofertas la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Duración del contrato: desde la adjudi
cación hasta el' día 31 de diciembre de 
1991. 
, Pagos: previa presentación de factura, 
según informe de la Intervención Ge-
neral. , 

Garantías: provisional, 130.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de · las Corporaciones Lo-
cales. . 

Modelo de proposidón 
Don ........ (en representación de ........ ), 

vecit'lo de ....... " con domicilio en ........ , 
en posesión del documento naciortal de 
identidad número ........ , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso palla la contratación de 
prestación de servicios de positivos de fo
tomecánica para Artes Gráficas, se com
promete a tomarlo a su cargo con arreglo 
a los mismos por el precio de .... .. .. (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja 
del ........ por 100 respecto a 10$ precios 
tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial Previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria españo
la, y cuantas obligaciones se deriven de 
los pliegos de condiciones del concurso. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente:. puede examinarse en la 

Sección da Contratación de la Secretaria 
General, plaza .de la Villa, número 5, 
segundo. 

Presentación .de plicas: en dicha sec.
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las nueve y treinta horas 
del prim"er día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 20 de febrero de 1 991.-El se

cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

(0.-1.513) 

MADRID 

CONTRATACION 

LICITACION PUBLICA 

Objeto: concurso de suministro de pa
pel solicitado por Artes Gráficas. 

Tipo: 110.000.000 de pesetas, IV A in
cluido'. La oferta podrá ser global o par
cial por cualesquiera de los tipos de pa
pel' de la cláusula !ercera del pliego de 
condiciones técnicas. 

Duración: desde su adjudicación hasta 
el día 31 de diciembre de 1991. Las en
tregas se harán de acuerdo a las necesida
des de Artes Gráficas municipales. 

. Pagos: previa presentación de factur.a, . 
según informe de la Intervención Ge-
neral. . 

Garantías: provisional, 630.600 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termiÍla el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don ........ (en representación de .... ; ... ), 

vecino de ........ , con domicilio en ........ , 
en posesión del documento nacional de 
identidad número ....... " enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de suministro de papel 
solicitado por Artes Gráficas, se compro
mete a tomarlo a su cargo con arreglo a 
los mismos por el precio de ........ (en le-
tra) pesetas/kilogramo y un total de ....... . 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del........ por 100 respecto ~ los precios 
ti~. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado ó reglamentado en materia la~ 
boral, en especial Previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria españo
la, y cuantas obligaciones se deriven de 
los pliegos de condiciones del concurso. 

(Fecha y firma del liCitador.) 
Este anuncio ha sido enviado para su 

publicación al "Diario Oficial de las Co-
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munidades Europeas" con fecha 21 de 
abril de 1991. 

Expediente: puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaria 
General, plaza de la Villa, número 5, 
segundo. . 

Presentación de. plicas: en dicha sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábjles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Ofic\al del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de' 
Contratación, a las nueve y treinta horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación, 

Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 20 de febrero'de 1991.-El se

cretario general, José'Mario Corella Mo~ 
nedero. 

(0.-1.514) 

MADRID 

CONTRATACION 

LICITACION PUBLICA' 

Objeto: concurso para contratar el ser
vicio de positivos de fotocomposición 
para la sección de Artes Gráficas. 

Tipo: 30.000.000 de pesetas, IV A iri
cluido. 

Duración del contrato: desde su adju
dicación hasta el dia 31 de diciembre de 
1991. . 

Pagos: previa presentación de factura, 
según informe de la Intervención Ge-
neral. . 

Garantías: provisional, 230.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termin,a el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales. . 

Modelo de proposición 
Don ........ (en rep'resentación de ........ ); 

vecino de ........ , con domicilio en ........ , 
en posesIón del documento nacional de 
identidad número ........ , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso pára contratar el servi
cio de positivos de fot9composición para 
la sección de artes gráficas, se comprome
te a tomarlo a su cargo con arreglo a los 
mismos por el precio de ........ (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ........ 
por 100 respecto a los precios tipo. 

Asimismo Se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia·la
boral, en especial Previsión y Seguri~d 
Social y protección a la industria españo
la, y cuantas obligacionés se deriven de 
los pliegos de condiciones del concurso. 

. (Fecha y firma del licitador.) 
, Expediente: puede examinarse en la 

SecCión de Contratación de la Secretaria 
General, plaza de la Villa, número 5, 
segundo. 

Presentación de plicas: en dicha sec
ción hasta la una de la t~rde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las nueve y treinta horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 
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Autorizaciones: no se precisan. 
Madrid, a 20 de febrero de 1991.-El se

cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

. (0.-1.516) 

MADRID 

CONTRATACION 

LICIT ACION PUBLICA 

Objeto: concurso para contratarla im
presión de publicaciones para la sección 
de Artes Gráficas municipales. 

Tipo: total, 75.000.000 de pesetas, IV A 
incluido. Por necesidades técnicas, se 
contratará con varias empresas. 

Tipos parciales: 
1. Formato 35 por 50 centímetros, 

12.000.000 de pesetas, IV A incluido. 
2. Formato 50 por 70 centímetros, 

21.000.000 de pesetas, IV A incluido. 
3. Formato 70 por 100 centímetros, 

42.000.000 de pesetas, IV A incluido. 
Dllración: desde su adjudicación hasta 

el día 31 de diciembre de 1991. 
Pagos: mediante preseiltación de factu

ras parciales, según informe de la Inter
vención General. / 

Garantías, provisional: 
1. Formato 35 por 50 centímetros, 

140.000 pesetas. 
2. Formato 50 por 70 centímetros, 

185.000 pesetas. 
3. Formato 70 por 100 centímetros, 

290.000 pesetas. 
La definitiva se señalará conforme de

termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don ........ (en representáción de ........ ), 

con domicilio en ........ y con documento 
nacional de identidad número ...... ~., en
terado de los pliegos' de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de im
presión de publicaciones para la sección 
de Artes Gráficas muniCipales, se com
promete a tomarlo a su cargo con arreglo 
a los mismos por el precio de: 

1. .. ...... millares de pliegos impresos, 
de 35 por 50 centímetros, por.un impor
te el millar de plancha, montaje y tirada, 
en negro, de .: ...... pesetas, y en color, 
de ........ pesetas, lo que supone una baja 
del ........ por 100. 

2. . ....... millares de pliegos impresos, 
de 50 por 70 centímetros, por un impor
te' el millar de plancha, montaje y tirada, 
en negro, de ........ pesetas, y en color, 
de ........ pesetas, lo que supone una baja 
del ........ por 100. ' 

3. .. ...... millares de pliegos impresos, 
de 70 por 100 centímetros, ~r un impor
te el millar de plancha, montaje y tirada, 
en negro, de ........ pesetas, y en color, 
de ........ pesetas, lo que supone una baja 
tiel ........ por 100. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial Previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria españo
la, y cuantas obligáciones se deriven de 
los pliegos de condiciones d~l concurso .. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expedie~te: puede examinarse en la 
Sección de' Contratación de la Secretaría 
General, plaza de la Villa, número 5, 
segundo. 

Presentación de plicas: en dicha' sec
ción hasta la una de la tarde, dentro qe 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las nueve y treinta horas 
del primer dfa hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Autori,zaciones: no se precisan. 
Madrid, a 20 de febrero de 1991 .-EI se

cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

(0.-1.515) 

MADRID 

CONTRATACION 

Dirección de Servicios de Informática 
y Ordenación Administrativa -

Area de Régimen Interior y Personal 

Convocatoria de concurso público para 
la adjudicación de seis ayudas económi
cas para la ejecución de proyectos de in
vestigación sobre temas de población, so
ciología y economía urbana. 

Constituido el jurado, de conformidad 
con lo dispuesto en la bas~ 16 de la con
vocatoria publicada en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 
fecha 29 de julio de 1990, se hace públi
co el fallo para la concesión por unanimi
dad, previo examen de proyectos presen
tados y deliberación, de una ayuda a la 
investigación, con una dotación de 
2.000.000 de pesetas, a doña Paloma Gó
mez Crespo (documento nacional identi
dad número 11.788.927) y cinco ayudas, 
con dotación unitaria de 1.000.000 de pe
setas, a los. siguientes candidatos: don 
Juan José López Jiménez (documento na
cional de identidad número 1.213.545), 
don Angel Paniagua Mazorra(documen
to nacional de identidad número 
50.703.163), don David Oria Majuelos 
(documento nacional de identidad núme~, 
ro 15.968.831), doña c:lara Eugenia: Gar~ 
cía García (documento~ nacionaf de iden
tidad número 5.253.955) y don Miguel 
Santiago Valles Martínez (documento na
cional de identidad número 12.728.163). 

Madrid, a 7 ae febrero de 1991.-El 
concejal delegado del Area de Registro 
Interior y Persona! (firmado). 

i 

(0.-1.569) 

MADRID 

CONTRATACION 

Secretaría General 

La Junta Municipal de Puente de Va
llecas ha acordado, en sesión de 25 de fe
brero de .1991, aprobar los pliegos de con
diciones del concurso para contratar el 
servicio de limpieza de los colegios públi
cos de la zona A. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
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de¡' Ayuntamiento (Sección de Contrata
ción), plaza de la Villa, número 5, planta 
segunda, en horas de nueve de la maña
na a dos de la Wde, durante los ocho días 
hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-

, tas reclamaciones sean procedentes con
tra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
antes mencionado no habrá ya ll,lgar a re
Clamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las CQrporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, a 27 dé febrero de 1991.-El s~ 
cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

(0.-1.~76) 

MÁ D R ID 

CONTRA T ACION 

Secretaría General 

La Junta Municipal de Puente de Va
llecas ha acordado, en sesión de 25 de fe
brero de 1991, aprobar los pliegos de con
diciones del ' concurso para contratar el 
servicio de limpieza de los colegios públi
cos de la zona C. 

Los expresados pliegos de condicjones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento (Sección de Contrata
ción), plaza de la Villa, número 5, planta 
segunda, en horas de nueve de la maña
na a dos de la tarde, durante los ocho días 
hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dichos pliegos de condiciones, en la . 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
antes mencionado no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Lo«ales, ' de 9 de enero 
de 1953. ' 

Madrid, a 27 de febrero de 1991.-El se
cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

(0.-1.677) 

MADRID 

CONTRATACION 

Secretaría General 

La Comisión de Gobierno ha acorda
do, en sesión de 8 de febrero' de 1991, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la redacción del 
proyecto y' construcción de un surtidor 
vertical de agua en el lago de la Casa de 
Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamierito (Sección de Contrata-
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Ción), plaza 'de la Villa, número 5, segun
da planta, en horas de nueve de la maña
na a dos de la tarde, durante los ocho días 
hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETíN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dichos pliegos de condiciones; en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
antes mencionado no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las 'Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, a 27 de febrero de 1991.-El se
cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

(0.-1.678) 

MADRID 

CONTRATACION 

Secretaría General 

La Junta Municipal de Puente de Va
llecas ha acordado, en sesión de 25 de ,fe
brero de 1991 1 aprobar los pliegos de con
diciones del concurso para contratar el 
servicio de limpieza de los colegios públi
cos de la zona B. 

Los expr~dos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento (Sección de Contrata
ción), plaza de la Villa, número 5, planta 
segunda, en horas de nueve de la maña
na a dos de la tarde, durante los ocho días 
hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETfN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan- , 
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dichos pliegos de condiciones, en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
antes mencionado no habrá ya lugar a re
clamacióI1 alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en' cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, ~27 d,e febrero de 1991.-El se
cretario general, José Mario Corella Mo
nedero. 

'(0.-1.679) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con' lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 

, delegado de Servicios Públicos y Medía 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

Vista la denuncia efectuada por la Po
licía Municipal, en la que se manifiesta 
que por don Saturnino Moñino Martín se 
ha procedido al vertido, el día 6 de abril, 
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de escombros en el camino del OÍivar, in- ; 
fringiendo' lo establecido en, él artículo! 
46.2 de la ordenanza municipal para la 
protección de los espacios públicos en re
lación con su, limpieza y retirada de resi
duos, que prohíbe el vertido de escom
bros fuera de los lugares autorizado,s por 
el Ayuntamiento, efectuando el precepti~ 
vo tratamiento o, en su caso, a los vérte
deros municipales que se establezcan. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada Como 'grave en el artículo 69 de 

'la citada ordenanza. 
He resuelto: 
1.0 Sancionar a don Saturnino Moñi

no Martín con una multa de 10.000 pe
setas, conforme a lo establecido en el ar
tículo 70, contenido en el título VI; que 
regula el régimen sancionador por infrac
ción de los preceptos de la citada or
denanza. 

2.0 Conceder al interesado un plazo 
de quince días desde la recepción de la 
notificación de la presente resolución, 
para que formule las alegaciones que es
time oportunas. 

3.0 Se da traslado a Intervención de 
Fondos del presente decreto para que 

. proceda' al cobro de la sanción impuesta. 
Lo que se comunica para su conoci

miento y efectos oportunos. 
Alcobendas, a 20 de diciembre de 

1990.-El alcalde, José Caballero. 
(D. G.-1.662) (O;-1.014) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De Conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 

,- interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

Vista la denuncia efectuada por el Ser
vicio de Inspección Municipal, en la que 
se manifiesta que por el restaurante "El 
Manjar de Talamanca" se ha procedido 
al verúdo de octavillas de propaganda el 
viernes 27 de abril, en las calles Consti
tución, Libertad, Mariano Sebastián 
Izuel y Marquesa Viuda de Aldama, in
fringiendo lo. establecido en el artículo 
Il.l , de la ordenanza municipal para la 
protección de los espacios públicos en re
lación con su limpieza y retirada de resi
duos, que prohíbe realizar actos de pro
paganda o cualquier otra clase que sUpOI1-
ga repartir o lanzar carteles, folletos u ho
jas sueltas, cuando tales actos ensucien 
los espacios públicos. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada como grave en el artículo 69 de 
la citada ordenanza. 

He resuelto: 
1.'1 Sancionar al restaurante "El Man

jar de Talamanca" con una multa de 
8.000 pesetas, conforme a lo establecido 
en el artículo 70, contenido en ef títu
lo VI, que regula el régimen sancionador 
por infracción de los preceptos de la cita
da ordenanza. 
, 2.° Conceder al interesado un plazo 
de quince días desde la recepción de la 
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notificación de la presente, resolución, 
para que formule las alegaciones que es-
time oportunas.'; , 

3.° Se da traslado a Intervención de 
Fondos del presente decreto para que 
proceda al cobro; de la sanción impuesta. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1 990.-El alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.663) (0:-1.015) 

ALCOBENDAS 
OTROS 'ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80:3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó 16 siguiente: 

Vista la denuncia efectuada por el Ser
vicio de Inspección Municipal, en la que 
,se manifiesta que por don Enrique de 
Aguila Goicoechea se, ha procedido al 
vertido de césped el viernes día 8 del pre
~ente, en la entrada a la Moraleja por la 
carretera a Barajas, infringiendo 10 esta
blecido en el artículo 1 O de la ordenanza 
municipal para la protección de los espa
cios públicos en relaCión con su limpieza 
y retirada de residuos, que prohíbe reali
zar cualquier operación que pueda erisu
ciar las vías y espacios libres públicos. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada como grave en 'el artículo 69 de 
la citada ordenanza. 

He resuelto: 
Lo Sancionar a don Enrique de Agui

la Goicoechea con una multa de 10.000 
pesetas, conforme a 10 establecido en el 
artículo 70, contenido en el título VI, que 
regula el régimen sancionador por infrac
ción de los preceptos de la citada or
denanza. 

2.° Conceder al interesado un plazo 
de quince días desde la recepción de la 
notificación de la presente resolución, 
para que formule las alegaciones que es
time oportunas. 

3.° Se da traslado a Intervención de 
Fondos del presente 'decreto para que 
proceda al cobro de la sanción impuesta. 

Lo que se comunica para su conocí
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a20 de diciembre de 
1 990.-El alcalde, José Caballero. ' 

(D. G.-1.664) (0.-1.016) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedim'ien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en cónocimientb de la 
interesada que en resolución del concejal 

, delegado de Sei;'Vicios Públicos y Medio 
, Ambiente, se decretó lo siguiente: " 

Vista la denuncia efectuada por el Ser
vicio de Inspección Municipal, en la que 
se manifiesta que por "Sunny Car, Socie; 
dad Anónima", se ha procedido al verti-
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do de puertas y marcos el día 8 del pre
sente, en la carretera de Colmenar, kiló
metro 3,400, infringiendo lo establecido 
en el artículo 10 dela ordenanzamunici
pal para la protección de los espacios pú
blicos en relación con su limpieza y reti
rada de residuos, que prohíbe, realizar 
cualquier operación 'que pueda ensuciar 
las vías y espacios libres públicos. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada como grave en el artículo 69 de 

, la citada ordenanza. 
He resuelto: ' 
l. ° Sancionar a "Sunny Car, Sociedad 

Anónima", con una multa de 10.000, pe
setas, conforme a lo establecido en el ar
tículo 70, contenido en el título VI, que 
regula el régimen sancionador por infrac
ción de los preceptos de la citada or-

, denanza. 
2." Conceder a la interesada un plazo 

de quince días desde la recepción de la 
notificación de la presente resolución, 
para que fonnule la~ alegaciones que es-' 
time oportunas. 

3.° Se da traslado a Intervención de 
Fóndos del presente decreto para que 
proceda al cobro de la sanción impuesta. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1990.-EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.665) (0.-1.017) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De , conformidad' con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectoS de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 

, delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

Vista la denuncia efectuada por el Ser
vicio de Inspección Municipal, en la 'que 
se manifiesta que por "Punto y Aparte" 
se ha procedido a repartir y lanzar octa
v.ilJas de publicidad en las calle Pablo Pi
casso, Orense, Marqués de la Valdavia, 
Constitución, Libertad, etc. , infriJlgiendo 
lo establecido en el artículo. 11 .1 de 'la or
denanza municipal para la protección de 
los espacibs públicos en relación con su 
limpieza y retirada de residuos, que pro
híbe realizar actos de propaganda o cual
quier otra clase que suponga repartir o 
lanzar carteles, folletos u hojas sueltas, 
cuando tales actos ensucien los espacios 
públicos. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada como grave en el artículo 69 de 
la citada ordenanza. 

He resuelto: 
1.0 Sancionar a "Punto y Aparte" con 

una multa de 10.000 pesetas, conforme a 
lo establecido en el artículo 70, conieni
do en el título VI, que regula el régimen 
sancionador por infracción de los precep
tos de la citada ordenanza. 

2.° Conceder al interesado un plazo 
de quince días desde la recepción de la 
notificación de la presente resolución, 
para que formule las alegaciones que es
time oportunas. 

3.° Se da traslado a Intervención de 
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Fondos del presente decreto para que 
proceda al cobro de la sanción impuesta. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1990.-El alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.666) (0.-1.018) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

A la vista del informe emitido por el 
Servicio de Inspección Municipal de fe
cha 18 de junio de 1990, en el que se se
ñala que por don Jesús Romasanta Mar
quínez se 'ha procedido a la ocupación de 
la calle Mirasierra, con vuelta. a la calle 
Luis RodIiguez Ontiveros, con escom
bros, sin la preceptiva autorización mu-
nicipal. . 

y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 7/1985, regu
ladora de las Bases de Régimen Local de 
2 de abril; artículo 77 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales; artículos 
8 y siguientes del Reglamento de Servi
cios dé las' Corporaciones Locales, así 
como en los artículos 104.b) y 106 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
los artículos 47 y 48 de la ordenanza mu
nicipal para la protección ,de los' espacios 
públicos. 

He resuelto: 
).0 Requerir a don Jesús Romasanta 

Marquínez a fin de que proceda a la re
tirada de los escombros depositados en la 
calle Mirasierra, con vuelta a la calle Luis 
Rodríguez Ontiveros, en el plazo de vein
ticuatro horas. 

2.° El incumplimiento del presente 
requerimiento. dará lugar a la ejecución 
subsidiaria de lo ordenado, que se ejecu
tará a su costa. 

3.0 Imponer a don Jesús Romasanta 
Marquínez una mulia de 10.000 pesetas, 
por incumplimiento de los artículos 47 Y 
48 de la ordenanza municipal de protec
ción de los espacios públicos, conforme a 
lo establecido en los artículos 69 y 70 de 
la citada ordenanza. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y, efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
I 990.-EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.667) (0.-1.019) 

ALCOBENDAS 
OT~OS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administratívo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimientó del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

A la vista del informe emitido por el 
Servicio de Inspección Municipal de fe-
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cha 18 de junio de 1990, en el que se se
ñala ,que por don Vicente Jiménez Truji
llo se ha procedido a la ocupación de la 
calle Costanilla de los Ciegos, número 3, 
con materiales de obra y un contenedoir 
de escombros, sin la preceptiva autoriza- , 
ción municipal. 

y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 7/1985,regu
ladora de las Bases de Régimen LOcal de 
2 de abril; artículo -77 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales; artículos 
8 y siguientes del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, así 
como en los artículos 1 04.'b) Y 106 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
los artículos 47 y 48 de la ordenanza mu
niCipal para la protección de los espacios 
públicos. 

He resuelto: 
, 1.0 Requerir a don Vicente Jiménez 

Trujillo a fin de que proceda a la retirada 
de los materiales y el contenedor, en el 
plazo de veinticuatro horas. 

2. o El incumplimiento del presente 
requerimiento dará lugar a la ejecución 
subsidiaria de lo órdenado, que se ejecu
tará a su costa. 

3.° Imponer a don Vicente Jiménez 
Trujillo una multa de 10.000 pesetas, por 
incumplimiento de los artículos 47 y 48 
de la ordenanza municipal de protección 
de los espacios públicos, conforme a 10 es

, tablecido en los artículos 69 y 70 de la ci-
tada ordenanza. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1990.-EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.668) (0.-1.020) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANu'NCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien- ' 
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: ' 

A la vista del informe emitido por la 
Policía Municipal de fecha 11 de julio de 
1990; en el que se señala que por don 
Francisco Javier Hernández Pérez se ha 
procedido al vertido de contenedores de 
escombros a la altura del número 82 de 
la calle Camino Ancho, procedentes de la 
obra sita en el número 55 de la misma 
calle. 

y de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 84 de la Ley 7/1985, regu
ladora de las Bases de Régimen Local de 
2 de abril; artículo 77 d,el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales; artículos 
8 y siguientes del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, así 
como en los, artículos 104.b) y 106 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
los artículos 47 y 48 de la brdenanza mu
nicipal para la protección de los espacios 
públicos. 

He resuelto: 
1.0 Requerir a don Francisco Javier 

Hernández, Pérez a fin de que proceda a 
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retirar los materiales 'Vertidos en el 'Cami
no Ancho, número 8i, en el plazo de 
veinticuatro horas. ' 

2. ° El incumplimiento del presente 
requerimiento dará lugar a la ejecución 
subsidiaria de lo ordenado, que se ejecu-
taFá a su costa. ' 

3.° Imponer a don Franc,isco Javier 
Hemández Pérez una multa de 10.000 
pesetas, por incumplimiento del artículo 
46.2 de la ordenanza municipal de pro
tección de los espacios público~, confor
me a 10 establecido en los artículos 69 y 
70 de la citada ordenanza. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. , 

Alcobendas,a 20 de diciembre de 
I 990.-B alcalde, José Caballero. . 

(D. G:-J.669) (0.-1.021) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y ,a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

Vista la denuncia efectuada ppr el Ser
vicio de Inspección Municipal, en la' que 
se manifiesta que por la empresa "Mon
tes" se ha procedido a colocar pegatinas 
publicitari~s en elementos de mobiliario 
urbano, infringiendo lo establecido en el 
artículo 21 .a) de la ordenanza municipal 
para la protección de los espacios públi
cos en relaéión con su limpieza y retira
da de residuos, que prohíbe colocar car
teles y realizar inscripciones, pintadas en 
paredes y quioscos, cabinas, papeleras, 
farolas, etc. 

La infracción cometida se encuentra ti
pificada como grave en el artículo 69 de 
la citada ordenanza. 

He resuelto: 
1.° Sancionar a la empresa "Montes" 

con una multa de 10.000 pesetas, confor
me a lo establecido en el artículo 70, con
tenido en el título VI, que regula el régi
men sancionador por infracción de ' los 
preceptos de la citada ordenanza. 

2.° Requerir a la empresa "Montes" 
para que en el plazo de quince días pro-

, ceda a la retirada de todas la pegatinas 
publicitarias de los elementos de mobilia
rio urbano, dejando en perfectas condi
ciones de ornato y salubridad lós lugares 
citl1-dos. El incumplimiento de esta orden 
dará lugar a la ejecución subsidiaria de la 
misma a costa de la interesada. 

3.° Conceder a la interesada un plazo 
de quince días desde la recepción de la 
notificación de la presente resolución, 
para que formule las alegaciones que es
time oportunas. 

4.° Se da traslado a Intervención d« 
Fondos 'del presente decreto para que 
proceda al cobro de la sanción impuesta. 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 de diciembre de 
1 990.':"EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.670) (0.-1.022) 
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ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

A la vista del informe emitido por el 
Servicio de Inspección Municipal de fe
cha 19 de j).llio de 1990, en el que se se
ñala que por<;Zu~a, Sociedad Anónima", 
se ha procedido a la ocupación de la calle 
Escorial, número 61, con un contenedor 
de escombros, sin la preceptiva autoriza-
ción municipal. . 

y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 7/1985, regu
ladora de las Bases de Régimen Local de 
2 de abril; artículo 77 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales; artículos 
8 y siguientes del Reglamento de Servi
cios de ' las Corporaciones Locales, así 
como en los artículos 104.b) y 106 de Ía 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
los artículos 47 y 48 de la ordenanza mu
niCipal para la protección de los espacios 
públicos. . 

He res'Uelto: 
1.0 Requerir a "Zura, Sociedad Anó

nima", a fin de que proceda a la retirada 
del contenedor de escombros depositados 
en la calle Escorial, número 61 , en el pla
zo de veinticuatro horas. 

2.0 El Incumplimiento del presente 
requerimiento dará lugar a la ejecución 
subsidiaria de lo ordenado, que se ejecu
tará a su costa. 

3.° Imponer a "Zura, Sociedad Anó
'nima", \lna multa de 10.000 pesetas, por 
incumplimierito de los artículos 47 y 48 
de la ordenanza municipal de protección 
de los espacios públicos, conforme a lo es
tablecido en los artículos 69 y 70 de la ci
tada ordenanza, 

Lo que se comunica para su conoci
miento y efectos .oportunos. 

Alcobertdas, a 20 de diciembre de 
1990.-EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-l.671) (0.-1.023) 

ALCOBENDAS 
OTROS ANUNCIOS 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 80.3 de la ley de Procedimien
to AdmÍflÍstrativo, y a los efectos de no
tificación, se pone en conocimiento del 
interesado que en resolución del concejal 
delegado de Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, se decretó lo siguiente: 

A la vista del informe emitido por el 
Servicio de Inspección Municipal de fe
cha 19 de julio de 1990, en el que se se
ñala que por "Oyambre Construcciones" 
se ha procedido a la ocupación de la calle 
Luis Rodríguez Ontiveros, números 
53.55, con materiales de obra, sin la pre
ceptiva autorización municipal. 

y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 7/1985, regu
ladora de las Bases de Régimen Local de 
2 de abril; artículo 77 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales; artículos 
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8 y siguientes del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, así 
como en los artículos 104.b) y 106 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, y 
los artículos 47 y 48 de la ordenanza,mu
,nicipal para la protección de los espacios 
públicos. 

He resuelto: 
1.0 Requerir a "Oyambre Conlitruc

ciones" a fin de que proceda, a la retirada 
de Jos materiales de obra' depositados en , 
la calle Luis R'odríguez Ontiveros, núme
ros 53-55, en el plazo de veinticuatro 
horas. ' 

2.0 El incumplimiento del presente 
requerimiento dará lUgar a la ejecución 

, subsidiaria de lo ,ordenado, que se ejecu-
tará a su costa. . 

3.° Imponer a' "Oyambre Construc
ciones" una multa de 10.000 pesetas, por 
incumplimiento de los artículos 47 y 48 
de la ordenanza municipal de protección , 
de los espacios públicos, confotine a lo es
tablecÍdoen los artículos 69 y 70 de la ci
tada ordenanza. 

Lo que se comunica para ' su conoci- · 
miento y efectos oportunos. 

Alcobendas, a 20 , de diCiembre de 
1990.-EI alcalde, José Caballero. 

(D. G.-1.672) (0.:-1.024) 

ALPEDRETE 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 18 de febrero de 1991 , acor
dó por. unanimidad aprobar inicialmente 
el proyecto 'de urbanización del sector 9 
de las Normas Subsidiarias de Planea
miento Municipal. Los interesados po
drán formular reclamaciones durante 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU· 
NIDAD DE MADRID. 

Durante este plazo, el expediente será 
puesto de manifiesto a quienes lo solici
ten , en las oficinas de la Casa Consis
torial. 

Alpedrete, a 20 de febrero de 1991.-EI 
secretario (firmado). 

(D. G.-2.21 O) (0.-1.399) 

BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Don Mariano Alonso Polo, recaudador 
del Ayuntamiento de \ Boadilla del 
Monte. ' 

Hago saber: Que el expediente de apre
mio número 5.436, que se instruye a don 
Bamogo Tibo, con documento nacional 
de identidad número TR0024149, con 
domicilio en la ca]le Isla de La Toja, nú
mero 3, de Boadilla del Monte (Madrid), 
por débidos a la Hacienda Local por los 
conceptos de constribución urbana 1989, 
licencia fiscal comercial e industrial 
1989, impuesto municipal de circulación 
de vehículos 1989 y licencia de obra 
1986, por un importe total de 395.150 pe
setas, incluido recargo de apremio y cos
tas reglamentarias. 

En su virtud, y por diligencia de 21 de 
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diciembre de 1:990, quedaron :embarga
dos a favor de la Hacienda Local los sal
dos 'de la cuenta bancaria que a continua-
ción se relaciona. ' , ,' 

Entidad: "Caja de Ahorros ,y Monte' de 
Piedad de Madrid",' plazfl de la Cruz; nú
mero 2. 

Código de la oficina: 2265, 
Número de cuenta: 600019212l. 
Importe embargado: 3.388 pe,setas. 
Hago saber: Que el expedienté ,de apre-

mio número 4,717, que se ínstruye a don 
Sergio FedeIico Castejón Casado, coI) do
cumento nacional de identidad número 
28.408.810, con domicilio en ]a calJe Nu
ria, número 72, de Madrid;' por débidos 
a la Hacienda Local por el concepto de 
plusvaÍía 1987" por un importe total de 
248.211 pesetas, incluido recargo de 
apremio y costas reglamen~rias. 

En su virtud y por diligencia de 6. de fe
brero ' de 1991, quedaron embargados a 
favor de la Hacienda Local los saldos de 
la cuenta bancaria que a continuaciÓn se 
relaciona. 

Entidad: "Citibank España, Sociedad 
Anónima", plaza de la Cruz, sinnúmero. 

Código de la oficina: 067. 
Número de cuenta: 6704501-8. 
Importe embargado: 110.190 pesetas. 
Contra la presente se podrá interponer 

recurso de reposición en el plazo de quin
ce días, ante el señor tesorero de esta 
Ayuntamiento, o reclamacióncontencio
so-administrativa, en el de quince días, 
ante el Tribunal de esta Jurisdicción, am
bos plazos contados a partir del día si
guiente al de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA. 
DRID. 

Advertencia: el procediumiento de 
apremio no se suspenderá aunque se in
térponga recurso, salvo en los términos y 
condiciones señaladas en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 55.2 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, se envía 
para su publicación copia del presente 
edicto al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE ,MADRÍD, así como al Ayunta
miento de Boadilla del Monte para su ex
posición en el tablón de anuncios del 
mismo. 
, Boadilla del Monte, a 7 de febrero de 

199 l.-El recaudador (firmado), 
(D. G.-2,211) (0.-1.379) 

'BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos (IMCV). , , . ' , 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación sé expres,an, 'cÍJyo 
domicilio se desconoce, en su condicion ', 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para ' su ,exacdón 
del impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos (INCV), devengado por el 
año 1989, para que comparezcan por sí <> 
por mandatario en el Departamento de 
Intervención de este Ayuntamiento, de 
nueve a trece horas en el plazo de quince 
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días, a contar del siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la liquidación practicada por el impor
te que en cada caso se especifica, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se tendrá a aquellos por noti
ficados, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de un mes para utilización, 
en su caso, de los recursos pertinentes, 
como los plazos reglamentarios para in
greso de los respectivos valores. 

Número de expediente. - Persona intere
sada. - Matrícula. - Clase de vehículo. -
Marca y modelo. - Período impositivo. -

Importe de la liquidación 
494/89. - María del Carmen Femán

dez García. - M-1901-JZ. - Turismo.
No consta. - Año 1989. - 4.331 pesetas. 

712/89. - Manuela León Yillalba.
M-7183-KL. - Turismo. - Seat Ibiza 
1.5. - Año 1989. - 677 pesetas. 

818/89. - José María Merchán Medi
na. - M-9282-KM. - Turismo. - BMW 
316 I. - Año i 989. - 1.444 pesetas. 

En BoadiÍlli del Monte, a 12 oe febrero 
de I 991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-2.215) (0.-1.380) 

BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Impuesto sobre la contribución territo
rial urbana. 
. Por el presente se requiere a las perso

nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para su exacción 
del impuesto sobre la contribución terri
torial urbana, devengado por la adquisi
ción de diversas fincas en este término 
municipal, para que comparezcan por sí 
o por mandatario en el Departamento de 
Intervención de este Ayuntamiento, de 
nueve a trece horas en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el BOLETfN OFI
CIAL DE , LA COMUNIDAD DE MADRID, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la liquidación practicada por el impor~ 
te que en cada caso se especifica, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se tendrá a aquellos por noti
ficados, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de un mes para utilización, 
en su caso, de los recursos pertinentes, 
como los plazos reglamentarios para in
greso de los respectivo,s valores. 

Número de expediente. - Persona intere
sada. '- Finca adquirida. - Pe'ríodo impo

sitivo. - Importe de la liquidación 

84-3/CU¡'89. '7 María Cristina TelladQ 
LeÍva. - Playa Llafranc, 12. - 1985 a 
1988. - 49.558 pesetas. 

1.005/CU/89. - Antonio Silva Minue
sao - Nueva, 2. - Segundo semestre 1984. 
al 1989. - 61.017 pesetas. 

En Boadilla del Monte, a ,12 de febrero 
de 1991.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-2.214) (0.-1.381) 
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BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Impuesto sobre las viviendas suntua
rias. 

Por el presente Se requiere a las perso
nas que a continuacwnse expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para su exacción 
del impuesto sobre las viviendas suntua
rias, devengado por la transmisión de di
versas fincas de este término 'municipal, 
para que comparezcan por sí o por man
datario en el Departamento de Interven
ción de este Ayuntamiento, de nueve a 
trece horas en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de la aparición;de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, al efecto de ha
cerse cargo de la notificación de la liqui
dación practicada por el importe que en 
cada caso se especifica, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo, 
se tendrá 'a aquellos por notificados, co
menzando entonces a contar tanto el pla
zo de un mes para' utilización, en su caso, 
de los recursos pertinentes, como los pla
zos reglamentarios para ingreso de los 
respectivos valores. 

Número de expediente. - Persona intere· 
sada. - Vivienda suntuaria. - Ejercicio. -

Importe de la liquidación 

297/GS/85. - Ana Torroja Fungiüri
ño. - Retama, 15. - 1985. - 22.835 pe
setas. 

15,2/GS/85. - Ferguinsa. - Yalle de 
Aspe, 22. - 1985. - 38.564 pesetas. 

En Boadilla del Monte, a 12 de febrero 
de 1 99 l.-El alcalde (firmado). 

(D. G.-2.213) (0.-1.382) 

BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Impuesto sobre el'incremento del valor 
de los terrenos (plusvalía). 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para su exacción 
del impuesto sobre el incremento del va
lor de los terrenos (plusvalía), devengado 
por la transmisión de diversas finca de 
este término, para que comparezcan por 
sí o por mandatario en el Departamento 
de Intervención de este Ayuntamiento, 
de nueve a trece horas en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la aparición de este anuncio en el BOLE· 
TíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA. 
DRID, al efecto de hacerse cargo de la no
tificación de ' la liquidación practicada 
por el importe que en cada caso se espe
cifica, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo, se tendrá a 
aquellos por notificados, comenzando en
tonces a contar tanto el plazo de un mes 
para utilización, en su caso, de los recur
sos pertinentes, como los plazos regla
mentarios para ingreso de los respectivos 
valores. 
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Número de expediente. - Persona intere· 
sada. - Finca transmitida. - Período im
positivo. - Tipo. - Importe valor metro 
cuadrado al comienzo y fin del período 
impositivo. - Importe de 'la lU¡uidación 
, 562/PV/89. - Cristóbal Rodríguez 
González. - Parcelas C-12 y C-l3, Bo
nanza. - 1983 al 1989. - 4 por 100. - 700 
a 1.200. - 59.640 pesetas. . 

73/PY/90. - Germán Díaz Poveda.
Polígono 5, vivienda 42, Yaldepastores . .,. 
1986 a 1989.- 5 por 100. - 900 a 
1.680. - 15.061 pesetas. 

En Boadilla del Monte, a 12 de febrero 
de 1991.-EI alcalde (firmado). 

(D.· G.-2.212) (0.-1.383) 

BOADILLA DEL MONTE 
REGIMEN ECONOMICO 

Licencias urbanísticas. 
Por el presente se req'uiere a las perso

nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio' se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para su eXacción de 

s licencias urbanísticas, para que com
parezcan por sí o por mandatario en el 
Departamento de Intervención qe este 
A5'untamiento, de nueve a trece horas en 
el plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, al efecto de hacerse c¡trgo de 
la notificación de la liquidación practica
da por el importe que en cada caso se es
pecifica, advirtiéndose que transcu~rido 
dicho plazo sin verificarl9, se tendrá a 
aquellos por notificados, comenzando en
tonces a contar tanto el plazo de un mes 
para utilización, en su caso, de los recur
sos pertinentes, coino los plazos regla
mentarios para ingreso de los respectivos 
valores. 

Número de expediente.-- Persona intere
sada. - Situación. - Ejer.cicio. - Importe 

, de la liquidación 
5/ Al89. - Twiter Electrónica, Sociedad 

Anónima. - Sevilla, 2. - 1990. - 6.500 
pesetas. ' 

En Boadilla del Monte, a 12 de febrero 
de 1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-2.216) (0.-1.384) 

GETAFE 
LICENCIAS 

Por "Mudanzas Goyo, Sociedad Anó
nima", se ha solicitado licencia de aper
tura para almacén, para custodia de mue~ 
bies, con emplazamiento en la calle Edi-
son, parcela D-6. . 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la .actividad de n!ferencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en . 
la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 
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Getafe, a 13 de febrero de 1991.-EI al
calde (firmado). 

(D. G.-2.220) (0.-1.385) 

LEGANES 
REGIMEN ECONOMICO 

Iniciado expediente de expropiación 
por acuerdo de 10 de octubre de 1990, 
respecto de los derechos de arrendamien
to que correspondan a "Argabús, Socie
dad Anónima", y a don Francisco Llera 
Mahugo, con relación a la finca número 
32 del polígono 16 del catastro parcela
rio; y transcurrido el plazo de informa
cic;>n pública establecido en el artículo 18 
de la ley de Expropiación Forzosa, el 
Ayuntamiento de Leganés, en sesión ce
lebrada el día 12 de febrero de 1991, ha 
acordado declarar la necesidad de ocupar 
los mencionados derechos de ~rrenda
miento, procediendo a la publicación es
tablecida en el artículo 21 del mismo tex
to legal, lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Los derechos de arrendamiento, como / 
ya se' ha indicado; son los que correspon
dan a U Argilbús, Sociedad Anónima", ,Y a 
don Francisco Llera Mahugo, respecto a 
la finca número 32 del polígono 16 del ca
tastro parcelario, afectados por el proyec
to de compensación del sector IA-26 El 
Portillo. . 

Leganés, a 18 de febrero de 1991.-El 
alcalde-presidente, Fernando. Abad Béc
quer. 

(D: G.-2.221) (0.-1.386) 

PELA YOS DE LA PRESA 
URBANISMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 27 de febrero de 
1991, acordó aprobar inicialmente el pro
yecto de estatutos y las bases de actuación 
de la Junta de Compensación de la Uni
dad de Actuación número 16, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los ar
tículos 161 y 162 del Reglamento de Ges
tión V rbanística. 

Dicho acuerdo se somete a informa
ción pública durante quince días, plazo 
que empezará a computarse a partir de la 
inserción de este anuncio en el BOLETfN 
OFICIAL bE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
durante el que los propietarios podrán 
formular ante la Administración las ale~ 
gaciones que a sus derechos cpnvengan y, 
en su caso, solicitar la incorporación a la ' 
Junta,así como podrán formularse alega
ciones por quienes no sean propietarios. 

Pdayos de la Presa, a 28 de febrero de 
1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.- 2.542) (0.-1.647) 

PELA YOS DE LA PRESA 
URBANiSMO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el 27 de febrero de 1991, ha acor
dado aprobar defi,nitivamente los estatu-

MIERCOLES . 6 . DE MARZO DE 1991 

tos y bases de actuación de la Junta de 
Compensación S.A.V.-2, una vez trans
currido el plazo de reclamaciones sin que 
se haya presentado ninguna. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 161.5, los propietarios que no 
hubieran solicitado su incorporación a la 
Junta podrán hacerlo en el plazo de un 
mes, contado desde la notificación de la . 
aprobación definitiva, con la advertencia 
de expropiación prevista en el artículo 
127.1 de la ley del Suelo. 

Pelayos de la Presa, a 28 de febrero de 
1991.-EI alcalde (firmado). 

(D. G.-2.543) (0.-1.648) 

PELA YOS DE LA PRESA 
CONTRA TACION 

Aprobado por el Pleno en sesión ordi
naria de 27 de febrero de 1991 el pliego 
de condiciones que regirá en el concurso 
para contratar las obras de construcción 
del Centro de la Tercera Edad, queda ex
puesto al público durante el plazo de 
ocho días hábiles, a efectos de reclama- . 
ciones (artículo 122 del Real Decreto 'Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril). 

Igualmente, durante el plazo de diez 
,días hábiles, por haberse acogido este 
Ayuntamiento a la tramitación urgente 
del expediente (116 del mencionado tex
to legal), a contar desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio, se podrán pre-

. sentar proposiciones para el concurso, 
quedando este último plazo en suspenso 
en el supuesto de que durante los prime

. ros ocho días se presentare alguna re
clamación. 

l. Objeto del contrato: construcción 
de un Centro de Tercera Edad. 

2. Tipo de licitación: 16.950:000 pe
setas (IV A incluido). 

3. Plazo de ejecución: un año desde el 
replanteo, realizándose éste en el plazo de 
quince días desde la adjudicación. . 

4. Oficina para examen del expedien
te: Secretaría del Ayuntamiento. 

5. Garantía provisional: 2 por'100del 
tipo de licitación; definitiva: 4 por 100 de 
la adjudicación. 

6. Modelo de proposición: las ofertas 
se presentarán en un sobre cerrado que 
contenga los siguientes documentos: 

1. o Resguardo de garantía próvisio~ 
, nal. 

2. o Documento nacional de identidad 
(DNI), si se actúa en representación de 
persona jurídica. 

3.0 Proposición económica ajustada 
al siguiente modelo: , 

D ........ . , en nombre propio o en repre-
sentación de ........ , con domicilio en 
.. ...... , calle ...... .. , DNI o NIF ........ , en 
plena posesión de mi capacidad de obrar, 
tomo parte en la subasta para' las obras 
de construcción del Centro de la Tercera 
Edad, a cuyos efectos hago constar: 

a) Ofrezco realizar la obra por el pre
cio de ...... .. pesetas (a la baja): 

b) Declaro reunir toda~ y cada una de 
las condiciones exigidas para contratar 
con la Entidad Local. 

c) ACepto incondicionalmente las 
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cláusulas del pliego de condiciones admi
nistra ti vas particUlares ' aprobadas por la 
Corporación ,para adjudicar la obra. 

(Fecha y fiima.) 
7. Plazo para la presentación de pli

cas: dentro de los diez días hábiles 5i
guientes a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, Y durante las horas de diez a trece. 

8. Día y hora dela licitación: a las tre
ce horas del primer día hábil siguiente a 
la terminación del plazo de presentación 
de proposiciones. . , 

Pelayos de la Presa, a 28 de febrero de 
1991.-El alcalde (firmado). 

(0.-1.649) 

,-

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
LICENCIAS 

Por u Andritz Ruthner España, Socie
dad Anónima", se ha solicitado licencia 
para il)stalar una oficina y almacén de 
maquinaria industrial en la calle Agustín 
y Antonia, número 12, de esta localidad. 

. Expediente IN. 197/1990. 
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados ' de algún modo 
por la actividad de r~ferencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el 
plazo de diez días hábiles. . 

San Sebastián de los Reyes, a 8 de fe
brero de 1991.-El concejal delegado de 

'Industria (firniado). 
(D. G.-2.591) (0.-1.674) 

VENTURADA 
CONTRATACION 

Aprobado por el Pleno del Ayunta~ 
miento, en sesión celebrada el 2 de julio 
de 1990, el pliego de condiciones econÓ
mico-administrativas que han de servir 
de -base en la subasta para contratar las 
obras de nuevo colector Oeste en Ventu
rada, de conformidad con el artículo 122 
del texto refundido de Régimen Lócalde 
18 de abril de 1986, se expone al públi
co, para su examen y presentación de re
clamaciones, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a catorce horas 
y de lunes a viernes. 

b) Plazo de exposición y presentación 
de reclamaciones: ocho días hábiles (ex
cluidos sábados), a contar del siguiente al 
de la inserción de esteanuBcio en el Bo
'LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

c) Organismo ante el que se reclama: ' 
Corporación en Pleno. 

Venturada, 15 de enero de 1 991.-El al
calde (firmado). 

(D. G.-716) . (0.-494) 



B.O.C.M. Núm. 55 MIERCOLES 6 DE MARZO DE 1991 Pág. 25 

IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Tribunal Supremo 
, EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por la Sala 
Tercera, Sección Quinta de lo Contencio
se-Administrativo del Tribunal Supre
mo, en providencia recaída en el recurso 
en grado de apelación número 1.382 de 
1989, inierpuesto por la represeI).taciones 
del Ayuntamiento de Madrid y de doña 
Carmen García Dueñas y doña Carmen 
García García, contra sentencia de fecha 
17 de febrero de 1989, dictada por la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en recurso número 748 de 1987, 
sobre desalojo 'de puestos números 53 y 
54 del Mercado de Maravillas, cuya par
te dispositiva es la siguiente: 

Fallamos 
Que estimando el recurso interpuesto 

por don José María Mate Argüello contra 
la resoluciQn dictada en fecha 14 de julio 
de ·1987 por el concejal presidente de la 
Junta Municipal del Distrito de Tetuán, 
de esta capital, por la que dispuso el de
salojo de las bancas números 53 y 54 del 
Mercado de Maravillas, debemos decla
rar y declaramos la nulidad de la referida ' 
resolución, sin hacer expresa imposición 
de costas. 

Se ha acordado notificar diCha senten
cia a don Alfonso Mate Argüello, hacién
dose saber que contra ella puede interpo
ner en el plazo de cinco días recurso de 
apelación ante la Sala mencionada del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
y asimismo la existericia de la apelación 
interpuesta ante esta Sala del Tribunal 
Suprémo por ' el Ayuntamiento de Ma
drid, a efectos de que pueda comparecer 
en forma en la' misma, personándose por 
medio de procurador y abogado, o sola
mente de abogado cQn poder, en el plazo 
de treinta días. , 

Madrid, a 7 de enero de 1991.-La se
cretaria de la Sala (firmado). 

(D. G.-788) (B.-3.343) 

Tribunal Supremo 
SALA DE W CIVIL 

Don Gumersindo Burgos Pérez Andrade, 
presidente de la Sala de lo Civil del Tri
bunal Supremo. 
Hago saber: Que ante esta Sala se tra

mita el cumplimiento 'en España de la 
sentencia dictada por el Tribunal de Gran 
Instanciade Bobigny (Franc;:ia), con fecha 

15 de noviembre de 1979, decretando el 
divorcio de doña Gregoria Isasi Molina 
con don Rafael Diaz Castillejo, en igno
rado paradero, desconociéndose su domi
cilio, y en providencia de esta Sala de 5 
de febrero de 1991 se \la acordado citar 
y emplazar a dpn Rafael Díaz Castillejo, 
lo que se verifica por medio del presente 
edicto a fin de que en término de treinta 
días comparezca ante este Tribunal, si ~sí 
conviniere a su derecho. 

y para que conste y sirva de citación,,! ' 
emplazamiento a don Rafael Diaz Casti
llejo y publicar en el BOLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD ÓE MADRID Y en el tablón 
de anuncios de esta Sala, expido el pre
sente en Madrid, a 5 de febrero de 
1991.-EI secretario (firmado).-EI presi
dente (firmado). 

(D. G.-2.118) (B.-3.097) 

Tribunal Supremo 
SALA DE W CIVIL 

EDICTO 
La Sala de lo Civil del Tribunal Supre

mo, en la ejecución de sentenci~ e~tran
jera instada por Eligiusz Balcerklewlcz de 
la dictada por Tribunal Segunda, In~tan
cia Oeste Suecia con fecha 21 de Jumo de , 
1988, ha acordado citar y emplazar por 
medio del pre~nte a Gretel Ghylfe, con
tra quien se dirige el procedimiento, para 

. que en el térm~no de treinta días compa
rezca ante este Tribunal y Secretaría del 
'señor Bazaco Barca, rollo número 
1/338/90, para ser oído, aperci~iéndole 
que de no verificarlo se pros~gUlrá .en el 
conocimiento de los autos sm su mter
vención. 

y para su publicación en , el B0LET(N 
OFICIAL' DE LA COMUNIDAD DE MADR~D, 
expido el presente, que firmo en Madn~, 
a 16 de enero de 1991.-EI secretano 
(firmado). ' 

(A.-65.177-T) 

I 

Au~ie,.cia . Provincial de Madrid 
Sección Quinta 

,EDICTO 

En méritos de lo dispuesto en el rollo 
de apelación civil número 478 de 1988, 
dimanante de autos número 144 de 1988 
del Juzgado de distrito número 29 de los 
de esta capital, seguidos a instancias de 
don José Ros Marín, el cual falleció el día 
2 de septiembre de 1989 en Murcia, por 

el presente se emplaza a los herede~os -del 
citado fallecido para que en térmIDo de 
diez días se personen en el citado r.oUo'y 
ante la Sección Quinta -de esta AudIenCIa 
Provincial para hacer uso de sus dere
chos. 

Dado en Madrid, a 18 de febrero de 
1991.-La secretaria, Elena de Arce Mi" 
lla.-EI presidente, Juan José López Or
tega. 

(D. G:-2.117) (B.-3.096) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Décima" 

Don Antonio Ausere Pérez, secretario de 
la Sección Décima de la Audiencia 
ProvinCial de Madrid. ' 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 55 de 1989 se ha dictado la si
guiente resolución, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Sección Décima.-Ilustrísimos señores: 

don Enrique RUiz y Gómez de Boni
lla.-Don Joaquín Navarro Estevan.-Don 
Guillermo Ripoll Olazábal.-En Madrid, 
a 3 de noviembre de I 989.-Vistos en gra
do de apelación por la Sección Décima de 
esta Audiencia Provincial los autos de 
juicio de ménor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 13 
de Madrid, y seguidos entre · part~s: de 
una, como demandante-apelado, don lo
renzo Gómez Utrilla, en estrados en esta 
apelación, y de otra, como demandada
apelante, "Red Nacional de los Ferro
carriles Espadoles" (Renfe) representa.da 
por la procuradora doda María LUIsa 
Delgado-lribarren Pastor y defendida por 
el letrado don Gerardo Queipo de Llano 
Onaindía; sobre reclamación de daños y 
perjuicios. Visto siendo ponente el ilu~
trísimo sedor magistrado don Guillermo 
Ripoll Olazábal. 

i Ffl,/[amos 
Que estimando el recurso de apelación 

interpuesto por "Red Nacional de Ferro- . 
carriles Españoles" (Renfe), contra la sen~ 
tencia que con fecha 22 de julio de 1988 
pronunció el ilustrísimo sedor 'magistra
do-juez de primera instancia del núme
ro 13 de Madrid; y revocando ,parcial
mente dicha resolución, debemos sedalar 
como feCha .inicial del período por el que 
se han de ' satisfacer dados y perjuicios, 
cuya fijación se hará en trámites de . eje
cución de sentencia, el día 1 de febrero 
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de 1983, sin' que impongamos expresa
mente las costas de la primera instancia 
a ninguna de las partes, confirmando ín
tegramente 1.0s demás pronunciamientos 
de la sentencia apelada, sin especial im
posición de las costas causadas en este re
curso a ni!lguna de las partes. Hágase sa
ber al notificar esta sentencia que contra' 
la misma puede interponerse recurso de 
casación ante la Sala Primera del Tribu
nal Supremo, preparándolo en el plazo de 
diez días ante este tribunal. 

y para que conste y sirva de notifica
ción' al apelado incomparecido don Lo
renzo Gómez Utrilla, por medio de pu
blicación de edictos en el BOLETíN OFI- ' 
C!AL DE LA COMliJNIDAD DE MADRID, ex
pIdo la presente, a 12 de febrero de 
1991.-El secretario (firmado). 

(D. G.-2,253) (B.-3.3l9) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Décima 

Don Antonio Ausere Pérez, secretario de 
la Sección Décima de la Audiencia 
Provincial de Madrid, 

,Certit}co: Que en el rollo de apelación 
numero 5 de 1989, dimanante de 'los au
tos del Juzgado de primera instancia nú
mero 14 de Madrid, en que consta como 
demandante don Antonio Sánchez Bar- , 
budo Martón y como demandado don 
Anto,nio Sánchez Barbudo Salvador se 
ha dictado la resolución, cuyo encab~za
miento y parte dispositiva son como si
gue: 

Auto.-Sección Décima.-Ilustrísimos 
seño~es: don Enrique RuiZ y Gómez de 
Bomlla.-Doil Joaquín Navarro Este
van.-Don 'Gui'\lermo Ripoll Olazá
bal.-'En Madrid, a 3 de noviembre de 
1989.- Visto siendo ponente el ilustrísi
mo señor magistrado don Guillermo Ri
poll Olazábal. La Sala acuerda desestimar 
el recurso de apelación interpuesto por 
don Antonio Sánchez Barbudo Salvador 
contra el ' auto dictado por el ilustrísimo 
s~ñor magistrado-juez de primera instan
cIa del número 14 de Madrid con fecha 
1 (J de noviembre de 1988, en autos de los 
que este rollo dimana, y confirman la ci
tada resolución, con expresa imposición 
de las costas de este recurso a la parte 
ape~ante .. Esta resolución es firme , y con 
testlmomo de la misma devuélvanse los 
autos al Juzgado del que proceden a los 
efectos legales oportunos. , 

y para que conste y sirva de notifica
ción a don Antonio Sánchez Barbudo 
Martón, mediante publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido la presente, a 12 de febrero 
de 199 l.-El secretario (firmado). 

(D. G.-2.252) (B.-3.320) 

Audiencia Provincial de ,Madrid 
Sección Décima 

Don Antonio Ausere Pérez secretario de 
la Sección Décima de' la Audiencia 
Proviírcial de Madrid. 

,Certifico: Que en el rollo de apelación 
numero 195 de 1988 se ha dictado la re-
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solución, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Sección Decimotercera.-Ilustrísimos 

señores: ' don Enrique Lizabe Paraí
SO.-Don José A. de la Campa y Ca
nO.-Don J. Ramón Muñoz González.-En 
Madrid, a 9 de marzo de 1 989.-Vistos en . 
grado de apelación por la Sección Deci
motercera de esta Audiencia Provincial 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, procedente del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de Alcalá de 
Henares, y seguidos entre partes: de una, 
como demandante y hoy apelante, "Ban
co Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma", representada por, el procurador don 
Alfonso Blanco Fernández y defendida 
por elleirado don José Antonio Hernán~ 
dez Pinzón Món!no, y de otra, como de
mandados y apelados, don Luciano 
Cuenda Bella y don Luciano Cuenda Zu
jero, los cuales se declaran en estrados e{l 
esta apelación, sobre reclamación de can
tidad de 1.199.497 pesetas. 'Visto siendo 
ponente el ilustrísimo señor magistrado 
don José Antonio de la Campa y Cano. 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por el procurador don 
José Maria García García, en nombre y 
representación de la entidad "Banco His
pano-Americano, Sociedad Anónima" 
contra la senten(ja dictada en estas actua: 
ciones por el Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Alcalá de Henares 
en fecha 26 de octubre de 1987, debemos 
confirmar y confirmamos en todas sus 
partes la citada resolución, con expresa 
imposición al apelante de las costas cau
sadas en este recurso. Contra esta resolu
~i?1'I: no cabe recurso ordinario, sin per
JUICIO de la utilización por las partes de 
a~uellos otros recursos para cuyo ejerci- ' 
CIO se crean legitimados. 
. y para que conste y sirva de notifica

cIón a los apelados incomparecidos don 
Luciano Cuenda Bella y , don Luciano 
~uenda Zujero, por medio de publica
cIón ,del oportuno edicto en' el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
expido la presente a 12 de febrero d~ 
1 991.-EI secretario (firmado). 

(D. G.-2.251) (B.-3~321) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Sección Decimocuarta 

EDICTO 

En virtud de lo acordado e·ti Sala en el 
rollo númerO 310 de 1989, dimanante de 
los autos número 21 de 1986 del Juzgado 
de primera instancia número 7 de los de 
Madrid, se notifica al apelado don Juan 
Zafra Ruiz fa sentencia dictada en el 'mis
n:t0' cuyo encabezamiento y parte dispo-
sItiva son ,como sigue: " 

Visto en grado de apelación por la Au
diencia Provincial de Madrid los autos de 
ju~cio inciden'tal de la ley de Arrenda
mIentos Urbanos número 21-L de 1986 
sobre resolución de contrato, procedent~ 
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del Juzgado de primera instanciá núme
r? 7 de los de Madrid, lf en los que han 
SIdo partes: c~mo apelante, "Nixdotf 

.Computer, SocIedad Anónima", repre
sentada por el procurador don José Gra
nados Weil y defendida por el letrado 
don Antonio Roca Puig, y como apelado, 
don Jua1'l: Zafra RlJiz, que por su incom
parecencIa ante esta superioridad se han 
ente?dido en cuanto a los mismos las ac
tuacI?nes con los estrados de¡ tribunal. 
Ha SIdo ponente de esta Sala el ilustrísi
mo señor don Guillermo Ripoll Olazábal. 

Fallamos 
Que desestimando como desestimamos 

~l ~ecurso de apelación interpuesto por 
Nlxdorf Computer, Sociedad Anóni

ma",. C?ntra la sentencia que con fecha 30 
de ~lclembre de 1987 pronunció la ilus
tríslm~ señora magistrada-juela de pri
mera .mstancia del número 7 de los de 
Madnd, debemos confirmar y confirma
mos en su integridad dicha reliolución 
con expresa imposición de las costas d~ 
este recurso a la parte apelante. Hágase ' 
saber, al. notificar la sentencia, que con-

, tra la mIsma puede interponerse recurso 
de casación ante la Sala Primera del Tri
bun~ Supremo, preparándolo en el plazo 
de dIez días ante este Tribunal. 

y para que sirva de notificación al ape
lado don J~an Zafra Ruiz, se expide el 
presente edIcto para su inserción en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MAJ:?RID, que firma el ilustrísimo señor 
p,resldente, de lo que' doy fe.-EI secreta
no (finnado).-EI presidente (firmado). 

(A.-65.096-T) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMER.O 1 
DE MADRID 

EDICTO 

El ma.gistrad?-jue,z del Juzgado ,de prime
ra mstancla numero 1 de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue procedimiento del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, con el número 887 de 
1988, promovido por "Caja de Ahorros y 
M~nte de Piedad de Madrid", contra 
dona María Dolores Cano Puch, don Pe
dro García Velicias, doña Isabel Parra 
Yepes y don Anton{o Suárez Ferrer en el 
que por resolución de 'esta fecha 'se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que al final se descri~ 
be, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo 
, de 1991, a las once horas de su mañana 

sirviendo de tipo el pactado en la escriiu: 
ra de hipoteca, ascendente a la suma de 
2.462.000 pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 
14 de junio de 1991, a las once horas de 
su m.añana, con .la rebaja del 25 por 100 
del tIpo de la pnmera. , ':¡ :.: " j' ::D »,:; 

~ j .. :f ' , (: h 
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y en tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el día 15 de 
julio de 1991, a las once horas de su ma
ñana, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

, Condiciones de la subasta 

Primera 
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo de subasta, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

~egunda 

Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutan
te, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado del 
"Banco Bilbao Vizcaya", el 50 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se 
admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera 
Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para 'el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría hasta el día an-, 
tes de la celebración de la subasta, de
biendo dirigirse al agente judicial de este 
Juzgado para toda cuestión referente a los 
mismos, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán 'subsistentes, en
'tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-En Fuenlabrada, paseo Olím

pico, número 4, piso cuarto A, de super
ficie construida 75,74 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad .de 
Fuenlabrada, al tomo 1.709, libro 721, 
folio 73, finca número 59.724, inscrip
ción segunda. 

y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMuNIDAD DE MADRID, ex
pido el presente en Madrid, a 11 de fe
brero de 1991.-El secretario (firma
do).,-EI magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado); 

(A.-65.232) 

JUZGADO NUMERO 2 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Francisco Sánchez Martínez, Ínagis
trado-juez de primera instancia del nú
tner02 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 317 de 1987, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 13l de la ley Hipotecaria, a instan
cia de "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid", representada por el pro-
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curador don Florencio Aráez Martínez, 
contra don Angel Romanos Sánchez, en 
los que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública pri
mera, segunda y tercera subasta, si fuese , 
necesario, y por el término de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en la es
critura de hipoteca para la primera, para 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 Y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fin
ca que al final se describirá, para cuyo 
acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta, el día 29 de abril de 
1991, a las Qnce horas. 

Segunda subasta, el día 29 de mayo de 
1991, a las once horas. 

Tercera subasta, el día 28 de junio de 
1991, a las once horas. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la primera subasta 

la suma de 1.400.000 pesetas, para la se
gunda subasta 1.050.000 pesetas y la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma es nece

sario consignar previamente el 50 por 
100 para cada tipo de subasta, ante este 
Juzgado o en el "Banco Biibao Vizcaya". 

Tercera 
No se admitirá postura alguna inferior 

al tipo de cada subasta. 

Cuarta 
Podrán hacerse posturas por esc~ito en 

pliego cerrado en la Secretaría del Juzga
do, cOnsignando previamente el 50 por 
100 del precio de la subasta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya". 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la re
gia cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la misma, previniéndose, además, que 
todó licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito. 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los' mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima' 
La consignación del precio y, en su 

caso, cesión del remate se hará dentro de 
los ocho días, siguientes a la aprobación 
del remate. 

Octava 
El remate podrá, hacerse a calidad de 

ceder a tercero. . 

. Finca hipotecada 
En Alcalá de Henares (Madrid). 
Finca número 21, calle Pescadería, nú

mero 7, vivienda en planta tercera, letra 
D. Situada en la parcela tercera, letra D, 
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situada en la planta tercera, cuarta del 
edificio, contando. desde la calle, tiene sO 

. entrada a la derecha de la meseta de es
calera subiendo por ésta, tiene una super
ficie aproximada de.1 07,32 metros cua
drados construidos, le corresponde una 
cuota de participación en los elementos 
comunes y participación en los beneficios 
y cargas del inmueble del 3,33 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.583, li
bro 609, folio 55, finca número 44.600, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid , a 14 de febrero de 
1991.-EI secretario (firmado ).-EI magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(A:-65.229) 

JUZGADO NUMERO 2 
, DE MADRID 

EDICTO 

Doña Rosa María Tomé García, secreta
ria del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Madrid. 

Hago saber: Que en autos de juicio in
cidental número 1.075 de 1990, a instan
cia del procurador señor Tinaquero 
Herrero, en nombre de don Hipólito Be- . 
navent Prado, contra "Tokyo Taro, So
ciedad Anónima", representada por la 
procuradora señora Aporta Estévez, y 
contra don Shigeo Nakatogawa, sobre re
solución de contrato de arrendamiento, 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado emplazar al demandado, don Shi
geo Nakatogawa, en paradero desconoci
do, para que en el plazo de seis días com
parezca en autos, personándose en forma 
y contestando la demanda propuesta, con 
apercibimiento de que, de no ser así, le 
parará el perjuicio que hubiera lugar en 
derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en 
forma al anteriormente citado, por medio 
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el 
presente en Madrid, a 18 de febrero de 
1991.-La secretaria (firmado). 

(A.-64.940) 

JUZGADO NUMERO 3 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que a con
tinuación se dirán obra dictada la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 9 de enero 

de 1991.-El ilustrísimo señor don José 
Ignacio Zarzalejos Burguillo, magistrado
juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos dejuicio de cognición nú
mero 146 de 1990, promovidos por la co
munidad de propietarios "El Paraíso", re
presentada por el procurador don Pauli
no -Monsalve Gurrea y dirigida por letra
do, contra don Juan Alfonso Ruan'O 
Barroso, declarado e,n rebeldía; y ... 
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Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la comunidad de propietarios de la 
urbapización "El Paraíso", de Valdemo
rillo, debo condenar y condeno a:l deman
dado, don Juan AlfoI1so Ruano Barroso, 
a abonar a la actora la suma de 230.252 
pesetas, más su interés legal desde la fe
chade interpelación judicial, así eomo al 
pago de las costas causadas. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de tres días a contar des
de su notificación. 

Así por esta mi ,sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo., 

y expido el presente para que sirva 'de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada, en ignorado paradero. , 

Dado en Madrid, a 15 de febrero de 
1991.-El seCretario (firmado). 

(A.-64.93"5) 

JUZGADO NUMERO 3 
DE MADRID 

EDICTO 
El secretario del Juzgado de primera ins

, tancia número 3 de' los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos 'que a con

.tinuación se dirán óbra dictada la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 17 de di

ciembre de 1990. 
El ilustrísimo señor don José Ignacio 

Zarzalejos Burguillo, magistrado-juez del 
Juzgado de primera instancia número 3 
de los de esta capital, ha visto los presen
~es autos de juiCio verbal civil número 
718 'de 1990, promovidos por el Ayunta
miento de Madrid" representado por el 
procurador don Luis Fernando Granados 
Bravo y dirigido por letrado, contra 
"Unión Europea de Seguros, Sociedad 
AnóÍlima", "Malufer, Sociedad Anóni
ma", y don Feliciano Blázquez Barbado, 
declarados en rebeldía; y ... 

Fallo 
Estimando la excepción de prescrip

ción, debo declarar y declaro no haber lu
gar a la demanda formulada por el Ayun
tamiento de Madrid, absolviendo a los 
demandados don Feliciano Blázquez Bar
bado, "Malufer, Sociedad Anónima", y 
"Unión, Europea de Seguros, Sociedad 
Anónima", de las pretensiones deducidas 
en su contra, con imposición de costas a , 
la parte actora. 

CllIntra esta sentencia podrá interpo
nerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de tres días, a contar des
de su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, ' mando y firmo. ' 

y expido el presente para que sirv.a de 
notificación en legal forma a la parte de
mandada,que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid, ' a 25 de enero de 
1 99 l.-El secretario (firmado). 

(A.-65.076-T) 

MIERCOLES 6 DE MARZO DE 1991 
! 

JUZGADO NUMERO 4 
DE MADRID 

CEPULA DE EMPLAZAMJENTO 
El Juzgado de primera instancia núme

ro 4 de los de Madrid, en resolución dic
tada en el día de la fecha, en los autos nú
mero 52 de 199Q, que se tramitan en este 
Juzgaao, a instancia de don Juan Manuel 
Montes Barrios, de menor cuantía, repre
sentado por el procurador señor Gamarra 
Megías, 'contra don Floredcio Arranz Ma
yor y otros, ha mandado emplazar a don 
Florencio Arranz Mayor, a fin de que 
dentro del término de diez días se perso
ne en forma en los presentes autos, bajo 
la prevención de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en dereoho. 

y para que sirVa de emplazamiento a 
don florencio Arranz Mayor, con domi
cilio desconocido, y su publicación en el 
BOLETÍN ÜFlqAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido la presente en Madrid, a 
1 de febrero de 1991.-La secretaria (fir
mado)'. 

(A.-65.141) 

JUZGADO NUMERO 4 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Luz López Aparicio, secre

taria del Juzgado de primera instancia 
número 4 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 826 de 1985, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del procu

,rador señor Ortiz Caña vate, en nombre y 
repr«:!sentación de "Iberinversiones y Fi-
nanciaciones, Entidad de Financiación", 
contra don Luis Arévalo Samaniego y 
doña Concepción Navarro Martínez, en 
los cuales consta lo siguiente: 

Tasación de costas 
Honorarios del letrado, señor Sánchez 

Izquierdo: 14.000 pesetas. 
'Suplidos: . 

Decanato, reparto y Mutualidad Judi
cial: 15 pesetas. 

Publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 14.515 
pesetas. 

Derechos: 
Desglose de poder (Disposición general 

séptima): 300 pesetas. 
Honorarios del juicio número 23: 

5.350 pesetas. 
Embargo (artículo 108, tarifa cuarta):' 

3.650 pesetas. 
Entregas de cantidad (artículo 122): 

600 pesetas. 
Cumplimiento de oficios y despachos 

(artículo 113): 1.400 pesetas. 
Tasación de costas (artículo 108, tarifa 

tercera): 1.550· pesetas. 
Liquidación de intereses (artículo 108, 

tarifa tercera): 1.550 pesetas. 
Total procurador: 28.930 pesetas. 
Secretaría: 
Tasa judicial número 1.728 de 1986: 

4.927 pesetas. 
Importe total de la tasación de costas: 

47.857 pesetas. 
Resumen: 
Importe del principal reclamado: 

80.730 pesetas. 
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Gastos de protesto: 2.556 pesetas. 
Intereses: 17.628 pesetas. 
Según liquidación aportada: por el ac-

tor. ! 

Costas causadas según la tasación que 
antecede: 47.857 pesetas. 

Importan las responsabilidades: 
148.571 pesetas. ' 

Liquidación: , 
Cantidades entregadas por el deman

dado al actor, según tiene manifestado: 
125.730 pesetás.. ' 

Resto por abónar: 22.841 pesetas. 
Madrid, a 14 de febrero de 1990.-El se

cretario (firmac;lo). 
y para que' sirva de notificación en le

gal forma a los demandados, expido el 
presente en Madrid, a 31 de enero de 
199 l.-El secretario (firmado). 

(A.-64.938) 

JUZGADO NUMERO 8 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña Esperanza Córdoba Castro verde, 

mágístrada-jueza del Juzgado de pri
mera instancia número 8 de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de menor 

cuantía número 961 de 1987, seguidos a 
instancia de la compañía mercantil "La 
Pletina, Sociedad Anónima", contra la 
entidad "Robles Bosso Atracciones, So
ciedad Anónima", y otros, en los que con 
fecha 24 de diciembre de 1990 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del ttmor literal siguiente: 

Fallo 
Que desestimand,o las excepciones de 

falta de legitimación pasiva y de litis pen
dencia aducidas, y estimando la deman
da formulada por el procurador de los tri" 
bunales don José Luis Ortiz-Cañavate y 
Puig-Mauri, en nombre y representación, 
de la compañía mercantil "La Pletina, So
ciedad Anónima", contra la entidad "Ro
bles Bousso Atracciones, Sociedad Anó. 
nima", don José · Luis Robles Bousso, 
doña María del Carmen de la Peña Sán
chez, don Julio Jiménez Palencia y don 
Antonio Robles Bousso, debo declarar y 
declaro haber lugar a la misma, conde" 
nando a dicha sociedad a que abone a la 
parte actora la suma de 902.000 pesetas 
de princÍpal, más los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la Interpo
sición de la demanda, y, asimismo, debo 
declarar y declaro responsables por negli
gencia grave a los miembros vocales de 
su Consejo de Administración, don José 
Luis Robles Bousso, doña María del Car
men de la Peña Sánchez, don Julio Jimé
nez Palencia y don Antonio Robles Bous
so, condenándoles a que de forma subsi
diaria, y para el caso de que no lo hiciere 
la indicada sociedad en el plazo que se se
ñale en período de ejecución de senten
cia, abonen a la parte demandante el 
principal e intereses antes señalados, ha
ciendo expresa condena en costas a la . 
parte demandada. 

y para que sirva de notificación en for
ma a la entidad "Robles Bousso Atraccio
nes, Sociedad Anónima", cuyo actual do-
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micilio se desconoce, lo expido, digo, 
para su publicación en el BOLETfN OFI: 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, lo 
expido y firmo en Madrid a 13 de diciem
bre de 1 Q90.-La secretaria (firmado).-La 
magistrada-juezade primera instancia 
(firmado). 

(A.-64.939) 

JUZGADO NUMERO 8 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña Esperanza Córdoba Castroverde, 

magistrada-jueza del Juzgado de pri
mera instancia número 8 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que eri este Juzgado se tra

mita juicio ejecutivo con el número L353 
de 1988, instado por "Barica Catalana, 
Sociedad Anónima", contra don Eusebio 
Sánchez González y don Emilio Sánchez 
González, sobre reclamación de canti
dad, ascendente a 1.556.488 pesetas. 

Por proveído de esta fecha he acorda
do notificar a la esposa del demandado 
'rebelde don Eusebio Sánchez González, 
doñ~ Rosa Santander Arribas, la existen
cia del presente procedimiento, así como 
los bienes embargados a

O 

su marido con 
fecha 8 de junio de 1989, siendo éstos: 

Vehículo marca "Volkswagen" Polo 
Clasic, matrícula M-671 O-HX. 

La parte legal del sueldo que percibe 
como solador en la empresa "Q.E.P., So
ciedad Anónima". 

y para que sirva de notificación en for
ma a doña Rosa Santander Arribas, se ex
pide el presente en Madrid, a 15 de fe
brero de 1991.-La magistrada-jueza de 
primera instancia (firmado). 

(A.-65.403-T) 

JUZGADO NUMERO 9 
DE MADRID 

EDICTO 
El Juzgado ode primera instancia número 

9 de los de Madrid. 

Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en autos número 349 de o 
1989, sobr~ quiebra voluntaria de "Vi
driokal, Sociedad Anónima", domicilia
da en esta capital~ calle Mayor, número 
6, se ha señalado el día 18 o de abril de 
1991, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya; número 66, segunda plan
ta, para la celebración de la primera jun
ta sobre nombramiento de síndicos y a 
cuyo acto se convoca por medio del pre
sente a todos los acreedores ignorados o 
que se encuentren en ignorado paradero, 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Madrid, a 12 de febrero de 
1991.-El secretario (firmado).-El magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

.,! (A.-65.140) 
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JUZGADO NUMERO 9 
• o DE MADRID 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el ilustrí

simo señor magistrado-juez de primera 
-instancia número 9 de los de Madrid, de 
conformidad con° la providencia dictada 
con esta fecha en los autos de juicio or~ 
dinario declarativo de menor cuantía, se
guidos !l instancia de don José Sanz Ro
dríguez, representado por la procuradora 
doña Esperanza o Azpeitia Calvín, contra 
"Procondecor", se emplaza a la referida 
de demandada para que en el término de 
diez días comparezca en autos, personán
dóse en legal fOI7Il1a, con la prevención de 
que si no comparece será declarada rebel
de y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para su inserción en el BOLETfN OFI
CIAL PE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
que sirva de emplazamiento a la deman
dada. expido la oresente. aue firmo Pon 
Madrid, a 7 de febrero de 1991.-EI secre
tario (firmado). 

(A.-65.073-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
o DEMADRID 

EDICTO 
El magistrado-juez del Juzgado de prime

ra instancia número 10 de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita juicio de secuestro número 1.290 de 
1983, a instancia de "Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima", 'contra 
"Edificación ' y Financiación, Sociedad 
Anónima", con domicilio en Fuengirola 
(Málaga), y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de quince días, 
de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 1.100.000 pe
setas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Capitán Haya, número 66, se
gunda planta, Madrid, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 11 de abril 
de 1991, a las once horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo, el día "9 de 
mayo de 1991, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el día 6 de 
junio de 1991, a las once horas; sin suje
ción a tipo pero con las demás condicio
nes de la segunda. 

Se advierte: 
Que no se admitirá postura, en prime

ra ni en segunda subasta que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de 
licitación. 

Que para tomar parte deberán cOnsig
nar previa~nte los licitadore~, en la 
cuenta dé consignaciones provisionales 
de este Juzgado, "Banco Bilbao-Vizca~ 
ya", cuenta correinte número 20000/4, 
sucursal número 4.070-Juzgados, una 
cantidad igualo superioroal 70 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. 
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Que las subastas se cdebrarán en for
ma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para oel remate

O 

po
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado. o 

Que podrá licitarse en ocalidad deo ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se previa o simultáneamente a la consig- , 
nación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de oque si el prjmer ad
judicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden° de sus res
pectivas posturas, 

Que los títulos· de propiedad, suplidos 
por certificacióri registral, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

I....!ue, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiete,oal crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili" 
dad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 
En Fuengirola (Málaga), correspon

diente al edificio 00 torre denominaaa,con o 
el número 1, al partido de La Loma, del 
conjunto residencial "Sierra Mijas". 

Finca número 24. Vivienda letra D de 
la planta sexta en altura del edificio cita
do. De superficie construida 94 metros 6 
decímetros cuadrados y útil de 81 metros 
y 27 decímetros cuadrados. Linda: fren
te, pasillo de distribución, ascensor y pa
tio interior de luces; derecha, entrando, 
torre número 11; izquierda, la vivienda le
tra C de esta misma planta, y fondo o es
palda, zona común del complejo. Cuota 
de participación en el bloque: 1,78 por 
100; cuota de participación en el comple
jo: 0,151 por 100. Inscrita al libro 245, fo
lio 55, finca número 3.823, o inscripción 
primera. 

Lleva como anexo el cuarto trastero si
tuado en la planta baja del bloque, deno
minado 6 D. 

Dado en Madrid, a 14 de enero de 
1991.-EI secretario (firmado )._El

o 
magis

trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65 .061-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
DE MADRID 

EDICTO 
El Juzgado de primera instancia nQmero 

10 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario del artíeulo 131 de la ley Hipote
caria, registrado con el número 907 de 
1988, a: instancia de "Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima", contra don 
Antonio Meca Zapata y doña Dolores 
Vera Castillo, con domicilio en la c~lle 
Pastora, número 16, quinto, de ~uTcia. y 
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se ha acordado sacar aJa venta en públÍ
ca subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados según el precio pacta-

. do en la escritura de constitución de hi
poteca, que es de 4.698.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle del Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, Madrid, en 
la forma siguiente: , 

En primera subasta, el día 16 de mayo 
de 1991, a las once horas, sirviendo de 
tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera subas
ta, el día 20 de junio de 1991, a las once 
horas, con las mismas condiciones de la 
primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del tipo de la primera. ' 

. 
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Séptimo 
En caso de suspensión de 'las subastas o 

por motivos de fuerza mayor se celebra
rán el IlÚsmo día de la siguiente semana, 
a la misma hora y con las mismas con
diciones. ' 

Los bienes que se, subastan son los 
siguientes: ' 

Piso quinto de la casa número 16 de la 
calle de la Pastora, de Murcia, con una 
superficie construida de 89 metros cua
drados, siendo la útil de 16 metros 37 de
címetros, estando distribuidos en vestí-

o bulo, cuatro dormitorios, comedor, coci
na y aseo. Linda: frente, su situación; por 
la derecha, confonne se mira desde la ca
lle, doña Rosalía Amador; por la izquier
da, con terraza del edificio, y por la es
palda, doña Carmen y don Francisco Na
varro. Inscripción: libro 12 de la sección 
segunda, folio 161, finca número 854, 

o inscripción primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara 
en, ningUna de las anteriores, ni se pidió 
adjudicación conforme a derecho por la 
parte actora, el día 18 de julio de 1991, a 
las once horas, con las mismas conclir.in
nes, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero 

Dado en Madrid, a 30 enoco de 
1991.-EI secretario (finnado).-El magis
trado-juez de primera instancia (finna

; do). 
Que no se admitirán posturas en pri

mera y segunda subasta qu'e no cubranlaS o 

dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo 
Que par,a tomar parte deberán consig- o 

nar los licitadores en la cuenta de consig
naciones provisionales de este Juzgado, 
"Banco Bilbao Vizcaya", cuenta corrien
te número 20000/4, sucursal, número , 
4.070-Juzgado; una cantidad igual' o su
perior al 60 por 100 de los respectivos ti- , 
pos de licitación. ' 

Tercero 
Que las subastas se celebrarán en for- o 

ma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate' po
drán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado, previa consignación deldepó-' 
sito. o 

Cuarto 
Que podrá licitarse en calidad de ceder 

el remate a un tercero, cesión que sólo po
drá hacerse previa o simultáneamente a, 
la consignación del precio. 

Quinto 
Que a instancia del actor podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores 
que payan cubierto el tipo de la subasta, 

(A.-65.071-T) 

JUZGADO NUMERO 10 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio del presente, que se expide 

en virtud de 10 acordado por la ilustrísi
ma magistrada"jueza del Juzgado de pri
mera instancia número 10 de esta capi
tal, en auto~ de juicio verbal número 110 
de 1991, prorilOvidos por don Angel Mar
tín Sope~a,'enreclamaciónde 13.776 pe
setas, cop.tra l;ioÍl Joaquín Molin'a, cuyas 
demás circunstancias personales se igno
ran, se cita: a dicho demandado ante este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya:, 
número 66, para el día 16 de mayo de 
1991, a las once y treinta horas, a fin de 
celebrar la comparecericia <:te juicio que 
la Ley previene, haciéndole saber que la 
,copia de la papeleta de demanda de en
cuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado y que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho: o 

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 
1991.-La secretaria (firmado). 

(C.-191) 

a fin de que si el primer adjudicatario no ' 
cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le si
gan por el orden de sus : respectivas pos
turas. 

JUZGADO NUMERO 10 
DE MADRID 

Juicio verbal de faltas número 110 de 
1991. . 

Providencia 
Magistrada-jueza, señora Guadalupe 

de Jesús Sánchez.-En Madrid, a 14 de fe
brero de 1991. 

, Sexto 
\ Que los autos y la certificación a que 

se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la ley Hipotecaria están de manifiesto 

'.en Secretaría, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti-, 
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndóse que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinCión el preCio 'del remate. 

Con la anterior papeleta de demanda, 
fónnense los correspondiente~ autos, que 
se registrarán en su lugar, en los que se 
tiene por parte a don Angel Martín Sope-

o ña, entendiéndose con él las sucesivas di
ligencias del 'modo que la Ley previene. 

Se admite a trámite la demanda que se 
formula contra don Joaquín Malina, cu
yas demás circunstancias personales se ig
noran, y don Gabriel Vega del OlIllo, con o 
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domicilio en Madrid, en la' calle Carde
nal Silíceo, número 32, que se sustancia
rá por los trámites del juicio verbal, y 
convóquese a las partes a la comparecen
cia que la Ley previene, para la que se se
ñalael día 16 de mayo de 1991, a l;¡s once 
y treinta horas, cuidando que la citaciÓn 
se haga con la antelación que la Ley de
tennina, y no siendo conocido el domici
lio del demandado, don Joaquín Malina, 
cítesele por medio de edictos, que se fija
rán en la puerta del local en que se cele
bran las audiencias en este Juzga'do como 
lugar donde se sigue el juicio e insertará 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD, 
DE MADRID, librándose el oficio preciso 
y haciéndole saber que la copia dela pa
peleta de demanda se encuentra a su dis
posición en la Secretaría de este Juzgado. 
A ambas ' partes hágaseles saber que, de 
no comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Contra esta resolución cabe recurso de 
reposición ante la ilustrísima señora ma
gistrada-jueza de este Juzgado dentro. del 
tercer día a partir de su notificación. 

Lo manda y firma su señoría; doy 
fe.-Ante mí. 

Madrid, 1991.~EI s~cretario (firmado). 
(C.-192) 

JUZGADO NUMERO 11 
DE MADRID 

EDICTO 
, El magistrado-juez del Juzgado de prime

ra instancia número 11 de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número 913 de 1987, se si
guen autos de procedimiento sumario hi
potecario del ártlculo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia de la procuradora 
doña Concepción Albácar Rodríguez; en 
representación de "Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares" ("La Caixa"), contra "Vicente 
Paredes, Sociedad Anónima", y doña 
Concepción Albácar Rodríguez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por ténnino de vein
te días y precio de su avalúo, la siguinte 
finca embargada a la demandada "Vicen
te Paredes, Sociedad Anónima". 

Finca: casa señalada con el número 40 
(antes 9) de la calle de Carlos Picabea, de 
Torrelodones (Madrid), construida hace 
más de cincuenta años. Linda: por la de
recha, entrando, con la casa número 38 
(antes 11) de la misma calle, propiedad 
de loshennanos Prados Rubio (antes don 
Pedro Martín Gras); por la izquierda, con 
finca de don Ignacio Gregario San taja 
Blasco (antes de doña Eugenia Santoja); 
por el fondo , con finca de don Gregario 
Prados Rubio (aI'ltes Herrén de la Noria), 
y por el frente, con la calle de Carlos Pi
cabea, por donde tiene su entrada, Tiene 
una superficie aproximada de 175,89 me
tros cuadrados según título, pero medida 
recientemente resulta tener 225 metros 
cuadrados. 

Inscripción.-En el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo d,e , E.LI0>QQ~J, 
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tomo 771, libro 24 de Torrelodones, fo
lio 148, finca numero 1;234, inscripción 
sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito . en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 66, el 
día 7 de mayo de 1991, a las diez y. vein
te horas de su mañ~na, con arreglo a las 
siguientes . 

Condiciones 

Primera 
El tipo del remate ser~ de 14.000.000 

de pesetas, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicha suma. ' 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento que se destine al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta; si hubiere lugar a ello, 
en la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 50 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado par~ la segunda. 

" Tercera 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado desde el anuncio de la su: 
basta hasta su celebración, depositando 
en la mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación o acompa- . 
ñando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta 
Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 

Quinta 
Se reservarán en depósito a instancia 

de la acreedora las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y 
que 10 admitan y haya cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus -respecti
vas posturas. 

Sexta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima 
Las I cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Octava 
. Para el supuesto de que resultare de
sierta. la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 11 de ju
nio de 1991, a las diez y treinta horas de 
su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del rema
te, Q.ue será del · 7 5 por 100 del de la pri
merw,,:y: caso de resultar desierta dicha se-

I 
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gunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 16 , 4e julio de 
1991, a las once horas de su mañana, . ri
giendo para la misma las restantescondi
ciones fijadas para la segunda, 

Dado en Madrid, a 14 de feorero ' de 
I 99 l.-El secretario (firmado).-El magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(B.-3.31 0-T) 

JUZGADO NUME~O 11 
'DE. MADRID . 

, EDICTO 

El magistrado-juez del Juzgado de prime
ra instancia número 11 de Íos de Ma- . 
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número 363 de 1988, se si
guen autos de procedimiento sumario hi-' 
potecario del ,artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia del procurador don 
Samuel Martínez ' de Lecea 'Ruiz, en re
presentación de " Caja Postal de 
Ahorros", contra doña As.censión Durán 
Azaña y don José Luis Santín Castañei
ras, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta; por tér
mino de veinte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada a los de
mandados don J osé Luis Santín Castañei
ras y doña Ascenslón Durán Azaña. 

Finca: parcela de terreno señalada con 
el número 98. Tiene una superficie de 
170,73 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, por donde tiene su entrada, con 
vías de la urbanización; por la derecha, 
entrando, con parcela de terreno y vivien
da unifamiliar señalada con el número 
97; por la izquierda, con parcela de terre
no y vivienda unifamiliar señalada con el 
número 99, y por el fondo, con parcela de 
terreno y vivienda unifamiliar señalada· 
con el número 118. Sobre esta parcela se 
está edificando una vivienda unifamiliar 
señalada con el número 98, que tiene una 
superficie útil de 133,44 metros cuadra
dos, distribuidos en planta se semisÓta
no, planta baja y planta alta, que constan 
de garaje, varias dependencias y servi
cios, Tiene una superficie en planta baja 
de 56,76 metros cuadrados, destinándose 
el resto de la superficie de la parcela a 
jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid), al tomo 676, libro 174, folio 166, 
finca registral número 9.283, insc!jpción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 66, el 
día 30 de abril de 1991 , alas onCe y vein
te horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El tipo del remate será de 9.344.000 pe

setas, sin que. se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la ,licitación 

deberán los licita40res consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento que se destine al. efecto; ,una 
cantidad igual, por 10 menos, al 30. por 
1 00 de la primera subasta y el 50 pori OQ 
en.1a segunda y tercera, del tipo de cada 
una de ellas. 

Tercera 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado desde el anunCio "'e la su
basta hasta su celebración, depositandó 
en la mesa del Juzgado, junto con áquél; 
la suma indicada anteriormente para tQ~ , 
mar parte en la subasta. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. ' 

Quinta 
Se reservarán en depósito a instancia 

de la acreedora las consignaciones de 100s 
postores que no resultaren · rematantes y 
'que 10 admitan y haya cubierto el tipo 'de 
la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumplieseJa obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respecH
vas posturas. . 

Sexta 
Los títulos de propiedad, suplidos por ' 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, debiendo los licitadores conformarsé 
con ellos, sin que puedan exigir . otros. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendi~ndose que el rema,tan
t.e los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rerriat.e. 

Octava 
Para el supuesto de que resultare de

siert'a la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 4 de ju
ni,o de 1991, a las once horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del75 por 100 
,del dI! la primera, y caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 
de julio de 1991, también ' a las once y 
veinte horas, rigiendo para la misma las 
restahtes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Madrid, a 11 de febrero de 
199 l.-El secretario (firmado).-El magis
trado~juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65.221) 

JUZGADO NUMERO 11 
DE MADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primera ins
tancia número 11 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el declarativo I11e

flor cuantía, número 600 de 1990, insta
dopar doña EIsa María del Carmen Arias 
López y don Jesús Juan Izquierdo Gon
zález, contra "Constructora Brezo, Sacie-
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dad Anónima", don Jaime Carrasco Cas
trillo, don José Carrasco Castrillo, doña 
Teresa Castrillo Díaz Salazar y "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid", 
he acordado por propuesta de providen
cia. de esta fecha emplazar a la demanda
da "Constructora arezo, Socied¡ld Anóni
ma", cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de diez días com
parezca en legal forma mediante abogado 
y procurador. Las copias de la demanda 
se enauentran a su disposición en Secre
taría. De no efectuarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en. derecho. 

En Madrid, a 7 de febrero de 1991.-EI 
secretari.o (firmado). 

(A.-65.066-T) 

JUZGADO NUMERO 11 
DEM:ADRID 

EDICTO 

El secretario del Juzgado de primerains- . 
tancia número l I de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que a con

tinuación se dirán obra dictada la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: . 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 13 de sep

tiembre de 1989.-EI ilustrísimo señor 
don Joaquín Maroto Márqúez, magistra
do-juez del Juzgado de primera instancia 
mlmero 11 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por "Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima", representada 
por la procuradora doña Inmaculada Ibá
ñez de la Cadiniere y Fernández y dirigi
da por el letrado número 6 .. 839, contra 
doña Cecília Villalta Moreno, don José 
Antonio Tercero Moreno, doña María del 
Pilar Serrano Huelves, don Juan Pérez 
García, don Jorge Megino Hoffman, don 
José Antonio Megino García y "Setiles, 
Sociedad Anóniina", declarados en rebel
día; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a doña Cecilia Villalta Moreno, 
don José Antonio Tercero Moreno, doña 
María del Pilar Serrano Huelves, don 
Juan Pérez García, don ' Jorge Megino 
Hoffman, don José Antonio Megino Gar
cía y "Setiles, Sociedad Anónima", y.con 
su producto, entero y cumplido pago a la 
parte actora de las responsabilidades por 
que se despachó la ejecución, la cantidad 
de 4.887.379 pesetas, importe del princi
pal, comisión e intereses pactados hasta 
la fecha invocada, y además al pago de 
los intereses de demora también pactados 
y las costas, a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a los deman
dados. 

Contra esta sentencia podrá interpo
nerseen este Juzgado recurso de apela
ción. en el plazo de cinco días a contar 
desde su notificación.-Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y se expide el presente para que siwa 
de notificación en legal fortna a la parte 
demandada, en, ignorado paradero. 
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Dado en Madrid, a 18 de febrero de 
1991.-El secretario (firmado) . . 

(A.-65.402-T) 

JUZGADO NUMERO 13 
DE MADRID 

EDICTb 

El magistrado-juez de primera instancia 
del número 13 de los de Madrid. 
Hacesaber: Que en este Juzgado se tra

mita con el número 1.254 de 1986 proce
dimieilto judicial sumario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", para hacer efectivo un présta
mo concedido a doña Remedios Tortosa 
Vila y don Félix Ortega Antón, en garan
tía del cual se constituyó hipoteca ·sobre 
la finca que se saca a la venta en pública 
subasta, bajo las condiciones establecidas 
en . las reglas séptima a la decimoquinta 
del artículo 131 de dicha Ley. 

El remate tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, tercera planta. 

La primera subasta se celebrará el día 
18 de abril de 1991, a las once horas, sir
viendo como tipo el señalado al efecto en 
la escritura de hipoteca y que se dirá a 
continuación de ' la descripción de cada 
finca. 

Si quedare desierta, se celebrará segun
da subasta el día 10 de mayo de 1991, a 
las once horas, para la que servirá de tipó 
el 75 por 100 de la primera. 

y si quedare desierta, se celebrará ter
cera subasta el día 31 de mayo de1991, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, de
biendo consignar previamente los licita
dores, al menos, el 50 por 100 del tipo. 
En la tercera subasta servirá de tipo el de 
la segunda. 

Se advierte: 
Que los autos y la certificación del re

gistrador de la Propiedad a que se refiere 
la regla Cuarta de dicho artículo 131 es
tánde manifiesto en la Secretaría de este 

. Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta ; 

como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anterio

. res y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remantante los 
acepta y queda subrdgado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
En Manzanares del Real. Finca núme

ro 1, al sito denominado El Molino, cha
lé de planta baja. Tiene una superficie 
aproximada de 998,20 metros cuadrados, 
de los que ocupa la parte edificada lOO 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 363, libro 39, 
folio 5, finca número 3.072. 

Tipo de subasta: 7.239.564 pesetas. 
Madrid, a 1 de febrero de 1991 .-La se

cretaria (firmado ).-EI magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(A.-65.2,27) 
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JUZGADO NUMERO 13 
DE MADRID 

EDICTO 

El magistrado-juez de primera instancia 
del número 13 de los' de Madrid. . , 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita con el número 497 de 1985 proce
dimiento judiciai sumario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, a instancia de 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid", para hacer efectivo un présta
mo concedido a doña Deogracias Antón 
González y doña Angeles Martín San 
Juan, en garantía del cual se constituyó 
hipoteca sobre la finca que se saca a la 
venta en pública subasta, bajo las condi
ciones establecidas en las reglas séptima 
a la decimoquinta del artículo 131 de di
cha Ley. 

El remate tendrá lugar en la Sala de au
diencia dé este Juzgado, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, tercera planta. 

La primera subasta se celebrará el día 
8 de ma:yo de 1991. a las once horas, sir
viendo como tipo e'l señalado al efecto en 
la escritura de hipoteca y que se dirá a 
c.ontinuación de la descripción de cada 
finca . 

Si quedare desierta, se celebrará segun
da subasta el día 5 de junío de 1991, a las 

. once horas, para la que s~rvirá de tipo"el 
7 5 por 1 00 de la primera. 

y si ' quedare desierta, se celebrará ter
cera subasta el día 3 de julio de 1991, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, de
biendo consignar prev,iamente los .licita
dores, al menos, el 20 por 100 del tipo. 
En la tercera subasta servirá de tipo el de 
la segunda. 

Se advierte: 
Que los autos y la certificación del re

gistrador de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta de dicho . artículo 131 es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remantante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

Finca objeto de subasta 
Linar, en el término de Los Molinos, al 

sitio del Caño, de labor y regadío, cerca
do de tapia, de caber 19 áreas y 90 cen
tiáreas. Sobre la' finca, con fondos pro
pios del señor' Antón, ocupando aproxi
madamente 114,59 metros cuadrados, 
hay construida una nave para vaquería, 
cubierta de dos agu'as, de forma rectangu
lar. Tiene servicio' de agua y electricidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, en el tomo 
540 de Los Molinos. libro 14, folio 216 
vuelto, finca número 815. 

Tipo para esta subasta: 1.500.000 pe
setas. 

Madrid. a 9 de enero de 1991 .-La se
cretaria (firmado ).-EI magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). , 

CA ;.!.t;'3~:;iffl·) 
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JUZGADO NUMERO 13 
DE MADRID 

EDICTO 
El magistrado-juez del Juzgado de prime

ra instancia número 13 'de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue procedimiento especial sumario del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria, con el 
número 183 de 1988, promovido por 
"Filo Madrid, Sociedad Anónima, Enti
dad de Financiación~', contra don Angel 
Magdaleno García y doña María de los 
Angeles Fernández Fernández, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de audien
ciadeesteJuzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30, de abril 
de 1991, a las ' once horas de su l1.lañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritu
ra de hipoteca, ascendente a la suma de 
4.975.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 
4 de junio de 1991, a las once horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de lá primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, el día 16 de 
julio de 1991 , a las once horas de su ma
ñana, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo de subasta, en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta, a excepción del acreedor ejecutan
te, deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

Tercera 
Que la subasta se celebrará en la formá 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria están de 
manifies~o en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, s'i los hu
biere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta yqueda subrogado en la 
responsabilidad de los ,mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
39.-Piso bajo, letra B, en planta baja, 

que es la segunda de construcción de la 
ca~ señalada con el número 10 del edi
ficio en Madrid, calle Linares, compues-

, 
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to de cinco casas, con sus ·respectivos por
tales, señaladas con los números 4, 4 bis, 
6, 8 Y 10 de dicha calle. Ocupa una su
perficie aproximada de 63,23 metros cua
dradós, distribuida en diferentes depen
dencias y servicios, con una terraza. Lin
da: derecha, entrando, con el apartamen
to letra A de sus mismas planta y casa; iz
quierda, zona descubierta; fondo, la calle 
de Linares, y al frente, el portal de la casa. 
Representa una cuota de participación en 
el valor total de la finca, elementos comu
nes y gastos del 2,10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 (actualmente el número 31) de 
los de Madrid, en el tomo 1.504, folio 
115, finca número 112.181, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid, a 15 de febrero de 
J 99 l.-El secretario (firmado ).-EI magis
trada-juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-25.247) 

JUZGADO NUMERO 13 
DE MADRID 

EDlCTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, magistra
do-juez de primera instancia número 
13 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de Juicio ejecutivo !,\úmero 
139 de 1988, a instancia de "Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima", 
contra "Aluminios Micra, Sociedad Coo
perativa", y otros, en los que por provi~ 
dencia de esta fecha se ha acordado re
querir a "Aluminios Micra, Sociedad 
Cooperativa", respecto a las fincas núme
ros 44.063, 44.062 Y 44.065 del Registro 
de la Propiedad de Sueca; a don Alfonso 
Egea Ibor, respecto a la finca número 
36.868 del Registro de la Propiedad de 
Sueca; a don José Pedralva Ibáñez, res
pecto a las fincas números 4.542 y 36.265 
del Registro de la Ptopieda.d de Sueca, y 
a don José L. Latorre Pon s, respecto a la 
finca número 38.165 del Registro de la 
Propiedad de Sueca, a fin de que en el tér
mino de seis días aporten los títulos de 
propiedad de dichas fincas, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo serán, 
suplidos a su costa, 

y para su publicación en el BOLETíN 
. OFICIAL DE LÁ COMUNIDAD DE MADRID, 
expído el presente en Madrid, a 5 de fe
brero de 1991 .-La secretaria (firma-

' do).-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(A.-65.099-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
DE MADRID ' 

EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado; 
magistrado-juez del Juzgado de prime
ra insiancianúmero 14 de los de Ma
drid. 
Que en los autos que a continuación se 

dirán obra dictada la sentencia, cuya par
te bastante y fallo son del tenor literal 

. siguiente: 
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Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 19 de no-

viembre de 1990. , 
El ilustrísimo señor don Rafael Gó

mez-Chaparro Aguado, magistrado-juez 
del Juzgado de primera i!,\stancia núme
ro 14 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos' de juicio ejecutivo, pro
mOVidos por "Barclays Bank, Sociedad 
AnÓnima Española", representada por la 
procuradora doña María Esperanza Az
peitia Calvín y bajo la dirección letrada, 
y contra don Andrés Ornar Ortega y doña 
María Teresa Diez Pérez,\declarados en 
rebeldía; y .. . 

Fa 110 
Que depo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a don Andrés Ornar Ortega y doña 
María Teresa Díaz Pérez, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la parte 
actora de las responsabilidades por que se 
despachó la ejecución, la cantidad de 
1.049.848 pesetas, importe del principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fe
cha invocac!a, y, además, al pago de los 
intereses de demóra, también pactados, y 
las costas, a cuyo pago efebo c,ondenar y 
condeno expresamente al demandado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. , 
, y se expide el presente para que slrva 
de notificación en legal forma a la parte 
demandada, en ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 8 de febrero de 
1991.-El secretario (firmado).-El magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65.072-T) 

JUZGADO NUMERO 15 
DE MADRID 

EDICTO 

El magistrado-juez accid~ntal del Juzga
do de primera ' instancia número 15 de 

, .los de Madrid. ' 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número 762 de 1982, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del procurador señor Ardura Menéndez, 
en representación de don Miguel Herraz 
García, contra don Eustaquio Patiño Al
vendea, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por 
término de veínte días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca embargada al de
mandado don Eustaquio Patiño Alvarez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la c;tlle 
Capitán Haya, número 66, tercero, de 
Madrid, . el día 9 de abril de 1991, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El tipo del remate será de 8.093.120 pe

setas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dich~ 
suma. 

Segunda 
Para podettomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previa-. , 
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mente, en la mesa del Juzgado o estab,le
cimiento que se destine, al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado desde el anuncio de la su
basta hasta, su celebración, depositando 
en la mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes y 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus tes
pectivas posturas. 

Sexta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto ~n la Secretaría del Juzga
do, debiendo lQs licitadores conformarse 
con ellos, ' sin que puedan exigir otros. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su ' 
extinción el precio del remate. 

Octava 
Para el supuesto de que resultare de

sierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 7 de 
mayo de 1991, a las doce horas,en las 
mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 'del de la primera, y caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, 'se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de junio de 1991, también a las 
doce, horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado e,n Madrid, a 20 de diciembre de 
1990.-El secretario (firmado).-El magis
trado~juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65.405-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Francisco Javier Correas González, 

magistrado-juez del Juzgado de prime
ra instancia número 16 de los de Ma
drid. ' 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 602 de 1987, que se si
guen en este Juzgado, promovidos por 
"Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona (La Caixa "), representada por la pro
curadora doña Concepción Albacar Ro
dríguez, contra "Inversiones Financieras 
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y Asesoramiento Fiscal, Sociedad Anóni
ma", y don Javier Uzcategui Briceño, se 
ha acordado lo siguiente: 

Diligencia de ordenación del secreta
rio, don Antonio Robles Acera. 

F;:l precedente escrito de la procurado
ra actora, únase a los autos de su razón, 

,y conforme se solicita, notifíquese la exis
tencia del procedimiento y el estado que 
el mismo mantiene a los titulart,s regis
trales conforme a la regla quinta, párrafo 
10 del artÍCulo 131 de la ley Hipotecaria, 
y que según el Registro que en el escrito 
se menc;:iona , y que a continuación se 
relacionan: 

Titulares registrales de la vivienda sita 
en Madrid, plaza de la Cébada, número 
12, piso quinto interior izquierda. Inscri
ta en el Registro de la Propieqad número 
4 de Madrid, al folio 193, tomo 1.877, 
finca número 44.102, en las personas de 
don Julián Saenz Serrano y doña Ana 
Luisa Sainz Robles, en paradero des-, 
conocido. 

Notificándose por medio de edictos, 
que se publicarán. en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el BOLETíN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, des
pacho .que se entregará al procurador ac
tor para que cuide de su diligenciado. 

Contra esta diligencia cabe pedir .revi
sión ante el ilustrísimo señor magistrado· 
juez de este Juzgado dentro del tercer día 
a partir de su notificación. 

En Madrid, a 14 de febrero de 1991. 
y para que conste y sirv,a de notifica

ción a los titulares registrales don Julián 
Saenz Serrano y doña Ana Luisa Sainz 
Robles, cuyo domicilio se desconoce. 

y para su publicadón en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. 

Dado en Madrid, a 14 de febrero dé 
1991.-El magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(B.-3.092) 

JUZGADO NUMERO 17 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Luis Martín Contreras, secretario ju

dicial del Juzgado de primera instancia 
número ,17 de los de Madrid. 

Por me~o del presente hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita proceso 

, de cognición número 908 de 1990, segui
do a instancia d,e doña María Hinarejos 
Segura contra doña Josefa' Pombar Cam
biar, doña María de la Consolación Jtiliá 
y don Gonzalo Joaquín Cambiar Pom
bar, sobre reclamación de cantidad, en 
los que se ha dictado resolución del tener 
literal siguiente: 

Providencia 
Propuesta del secretario don Luis Mar

tín Contreras.-En Madrid, a 11 de enero 
de 1991. 

Por recibido el precedente escrito de 
demanda, dO,cumentos y copias de todo ' 
ello, se admite a trámite, Regístrese con 
los de su clase. Se declara competente este 
Juzgado para conocer del proceso de cog
nición que se insta por razón de la mate-
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ria y-de la cuantía. Se tiene por persona
do en nombre y representación de la de
mandante a procurador de los tribunales, 

, con quien se entenderán las sucesivas ac
tuaciones. Unase en la forma interesada 
el poder general para pleitos y originales 
de los re~tantes documentos acompaña
dós, y llévese a cabo el emplazamiento de 
los demandados, con entrega de laS ca· 
pias simples de demanda y documentos, 
para que en el improrrogable término de 
seis días, más otros días por razón de la 
distancia, se personen en los autos con
testando a la demanda en forma, si a su 
derec)1o conviene, bajo el apercibimiento 
de ser declarados en rebeldía, continuán
dose la sustanciación de proceso sin vol
ver ,a citarlos ni oírlos. Como se solicita 
en el otrosí, desglósese y hágase entrega 
al procurador del poder general para plei
tos presentado, dejando constancia en au
tos. Estando los demandados en ignora
do paradero, publíquese edictos en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID Y tablón de anuncios de este Juz-
gado. , 

Así lo propongo al magistrado-juez don 
J. Daniel Sanz Heredero. Doy fe. 

y para su publicación en el BO\-ETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD_ DE MADRID, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
11 de enero de 1990.-EI secretario judi
cial (firmado). 

(A.-64.991.) 

JUZGADO NUMERO 18 
DE MADRID 

EDICTO 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

ilustrísimo señor magistrado-juez de pri~ 
mera instancia del número 18 de Madrid, 
en autos seguidos ante el mismo bajo el 
número 251 de 1990, como juicio verbal 
civil, seguido a instancia de don Diego 
Lope;zosa,Pérez, representado por el pro
curador don Tomás Alonso Ballesteros, 
contra don Juan José Cantero Medina, 
sobre desahucio por falta de.pago de ren
tas, se cita por el presente al demandado 
referido para que asista a la celebración 
del juicio señalado para el día 17 de mayo 
de 1991, a las once y veinte horas dé su 
mañana. 

y para que sirva de ci,tación a don Juan 
José Cantero Medina, por desconocerse 
su actual paradero, expido la presente en 
Madrid; a 8 de febrero de 1991.-El secre
tario (firmado). 

(A.-64.943) 

JUZGADO NUMERO 19 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña María Angeles Herreros Mina

gorre, secretaria del Juzgado de prime
ra instancia número 19 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en los autos número 
191 de 1991, a instancia del abQgado del 
Estado contra don José ' Luis Rabarial 
Vizcaya y "Mutua Madrileña Automovi
list~", se ha dicta~o resoluciÓ1H'1Y?, 'l;9!.l.:: 
temdo es del sigUiente tenor htérá1:"' " , ' 
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Providencia 
Magistrádo-j!lez señor Vives de la Cor

tada Ferrer.-EiI Madrid, a 20 de febrero 
de 1991. 

Por presentada la anterior papeleta de 
demanda por el ilustrísimo señor aboga
do del Estado, se tiene por parte al mis
mo en la representación que acredita, en
tendiéndose con él las suces~vas diligen
cias. Se estima competente este Juzgado 
para conocer de la demanda, admitiéndo
se a trámite; convóquese a las partes para 
la celebración del· correspondiente juicio 
verbal, señalándose a tal efecto el día 31 
de. mayo de 1991, alas once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, citán
dose a las partes para dicho acto en legal 
forma, haciéndose saber a los demanda
dos "Mutua Madrileña Automovilista" y 
don José Luis Rabanal Vizcaya, con do
micilio en Madrid e ignorado paradero, 
respectivamente, que si no comparecen 
se seguirá eljuicio en su rebeldía. Acor
dándose para la citación de las partes que 
se libre la oportuna cédula por medio del 
servicio común de actos de comunicación 
y edictos, uno de los cuales se fijará en el 
tablón de anuncios del Juzgado y el otro 
se remitirá al BOLETtNOFICIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID para su publica
ción.-Ll manda y firma su señoría; doy 
fe.-Ante- roL-María Angeles Herreros 
Minagorre.-Joaquín Vives de la Cortada 
(firmado y rubricado); 

Lo anteriormente relacionado es cierto 
y concuerda con su original, al que me 
remito . . 

y para que 'conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado don José 
Luis Rabanal Vizcaya, quien se halla en 
ignorad,o paradero, expido y fimo elpre
sente en Madrid, a 20 de febrero de 
1991.-La secretaria (firmado). 

(B.-3.302) 

JUZGADO NUMERO 20 
DE MADRID 

EDICTO 
Don José María Fernández Rodríguez, 

magistrado-juez de primera instancia 
del número 20 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
gue juicio ejecutivo con el número 92~ de 
1989, promovido por "Baneó de Saba
dell, Sociedad Anónima", representada 
por la procuradora señora Grande Pes
quero, contra "Car Auto, Sociedad Anó
nima", doña Ascensión Callejo Escribano 
y otros,. en los que se ha diétado senten
cia cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Que .debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada, hasta ha- I 

cer trance y remate de los bienes embar
gados a "Car Auto, Sociedad Anónima", 
doña Isabel González Majia, doña Hilda 
Rodríguez Miguel, don Enrique Garrido 
Sedano, doña Aniana Ayllón Estébanez y 
doña Ascensión Callejo Escribano, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la 
parte actora de las responsabiliaades por
que se despachó la ejecución, la cantidad 
de 7.798.753 pesetas, importe del princi
pal, comisión e intereses pactados hasta 
la fecha invocada~ y además al pago de 
loslM#:~~~~'ld~ 'd~mora también pactados 
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y las costas, a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a la parte de-
mandada. 

Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de los demandados "Car Auto, So
ciedad Anónima", y doña Ascensión Ca
llejo Escribano, les será notificada a ins
tancia de parte y en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación a ~Car 
Auto, Sociedad Anónima", y doña Ascen
sión Callejo Escribano, libro el presente 
en Madrid, a 13 de febrero dé 1991.,..Ei 
secretario (firmado ).-El magistrado-juez 
de primera instancia (firmado). 

(A.-65.112) 

JUZGADO NUMERO 22 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Ramón Belo González, magistrado

juez del Juzgado de primefa instancia 
número 22 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 284 de 1 990-P, 
se siguen autos de divorcio seguidos a ins
tancia de don Luis Torrijos Cantero, re
presentado por la procuradora doña Ana 
María García Fernández, contra doña 
Isabel.María Aparicio Sánchez, en los que 
ha recaíd'ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de noviembre de 

1990.-EI ilustrísimo señor don Ramón 
Belo González, magistrado-juez del Jut
gado de primera instancia número 22 de 
los de Madrid, ha visto los presentes au
tos de divorcio número 284 de 1 990-P, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Luis Torrijos Cantero, mayor de 
edad, programador, vecino de Madrid, 
representado por la procuradora doña 
Ana María García Femández y defendido 
por el letrado don Manuel Iglesias Prada, 
contra doña Isabel María Aparicio Sán
chez, mayor de edad, vecina de Madrid, 
la cual fue declarada en rebeldía, y sien
do parte el ministerio fiscaL 

Fallo 
Que estimándo la demanda presentada 

por la procuradora doña Ana María Gar-
. cía Fernández, en nombre y representa
ción de don Luis Torrijos Cantero, con
tra doña Isabel María Aparicio Sánchez, 
debo decretar y decreto la disolución, por 
divorcio, del matrimonio contraído por 
don Luis Torrijos Cantero y doña Isabel 
María Aparicio Sánchez el día 10 de ju
lio de 1976, en Madrid. 

Que igualmente debo acordar y acuer
do las siguientes medidas: 

l. La patria potestad sobre el hijo me
nor de edad, Luis, se ostentará y·ejercerá 
conjuntamente por ambos progenitores. 

2. El hijo menor de edad quedará 
bajo la guarda y custodia del padre. 

3. La madre podrá tener consigo a su 
hijo menor de edad los fines de semana
alternos, desde las diecinueve horas del 
viernes hasta las veintiuna horas del do
¡ningo, así como la primera mitad de las 
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vacaciones de Navidad, Semana Santa y 
verano. 

4. La pensión que la madre deba abo
nar en concepto de contribución para sa
tisfacer los alimentos de su hijo menor de 
edad, se fijará en la fase de ejecución de 
sentencia tan pronto se acrediten sus in:
gresos económicos. 

5. La disolución del régimen econó
mico matrimonial. 

Cada parte abonará las costas causadas 
a su instancia y las comunes por mitad. 

Tan 'pronto sea firme esta resolución, 
comuníquese de oficio al Registro Civil 
de Madrid. 

Notifíquese esia resoluciÓn a la 'parte 
demandada, que se encuentra en rebel
día, en la forma dispuesta en los artícu
los 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, si por la parte contraria no se inte
resa la · notÍficación personaL 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

y para que sirva de notifi.cación en for
ma a la demandada rebelde, se da el pre
sente en Madrid, a 19 de enero de 
199 l.-La ,secretaria (firmado).-El magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

JA.-65.101) 

JUZGADO NUMERO 24 ' 
DE MADRID 

EDICTO 
El Juzgado de primera instancia núme

ro 24, en avtos númer6 414 de ~ 990, so
bre separación con pobreza, instados por 
doña Trinidad Belogui Vallejo, represeri~ 
tada por la procuradora doña María del 
Carmen Pérez Saavedra, contra don Emi
lio alanco Montero, con domicilio desco
nocido, ha acordado por medio de la pre
sente emplazar, por término de veinte 
días, á dicho demandado para que com
parezca. en autos y conteste la demanda, 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica,.le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en 
forma al referido demandado, don Emi
lio Blanco Montero, en ignorado parade
ro, he acordado la publicación del presen
te edicto en el BOLETtN'OFICIAL DE LA Co-
MUNIDAD DE MADRID. . 

Expido y firmo el presente, dado en 
Madrid, a 10 de julio de 1990.-EI secre
tario (firmado).-El magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(B.-3.091) 

JUZGADO NuMERO 25 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio .de demanda de divorcio tra

mitado en este Juzgado de familia núme
ro 25 de los de Madrid, bajo el número 
120 de 1990, seguido a instancia de don 
Juan Pérez Peces, representado por la 
procuradora doña Amparo Laura Diez . 
Espí, contra doña Pilar González Rodrí
guez, en paradero desconocido, se ha dic
tado la siguiente sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen .así: 
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Sentencia 
En Madrid, a 4 de febrero de 

1991.-Vistos por la ilustrísima señora 
doña María Jesús Muriel Alonso, magis
trada-jueza de primera instancia del nú
mero 25 de los de esta capital, los autos 
registrados con el número 120 de 1990, 
sustanciados por los trámites de la dispo
sición adicional quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de julio, promovidos por 
don !Juan Pérez Peces, representado por 
la procuradora de los tribunales doña 
María del t\mparo L. Díez Espí, contra 
doña Pilar González Rodríguez, declara
da en rebeldía; siendo parte el ministerio 
fiscal¡por existir menores, sobre divor-
cio. . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro disuelto, 

por divorcio, el matrimonio contraído 
por don Juan Pérez Peces y doña Pilar 
González Rodríguez, con todos los efec
tos inherentes, y debo acordar y acuerdo 
la adopción de las siguientes medidas 
complementarias: 

1. El uso y disfrute de la vivienda que 
constituyó el último domicilio conyugal, 
se atribuye al esposo hasta que se practi
que la legalización de la sociedad legal de 
gananciales. 

2. . No se establece pensión compensa
toria alguna para la esposa. 

Todo ello sin hacer una especial conde- . 
na en costas procesales. 

Firme que sea esta resolución, comuní
quese al Registro Civil donde consta ins
crito el ma\rimonio .de los cónytiges li-
tigantes. ' 

Al notificar esta sentencia a las partes, 
hagáseles saber que contra la misma po
drán interponer ante este Juzgado y en el 
plazo de cinco días recurso de apelación, 
del que, en su caso, conocerá la Audien
cia Provincial. 

.Así por esta mi sentencia, definitiv,a
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Firmado: 
María. Jesús Muriel Alonso.-Sigue la pu
blicación.-Firmado: Mariano Pajares Pa
jares (rubricados). 

y para que sirva de notificación a doña 
Pilar González Rodríguez, en paradero 
desconocido, y su inserción en el BOLE
TIN OFÍCIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID, expido, firmo y sello el presente en 
Madrid, a 18 de febrero de 1991.-El se
cretario (firmado).-La magistrada-jueza 
de primera instancia (firmado). 

(A.-64.997) 

JUZGADO NUMERO 26 
DE MADRID 

EDICro 

El magistrado-juez de primera instancia 
del número 26 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 478 de 1986, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anó- . 
nima", representada por el procurador se
ñor Pinto Marabotto, contra don Gerar
do Urbao Holanda Femández y otra, en 
los que por resolución de este día s.e ha 
acordado sacar a la venta en. primera. se-
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gunda y tercera subastas, si fuese necesa
rio, y por el término de quince días hábi
les y precio fijado para ello en la escritu
ra de hipoteca para la primera, con la r~
baja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, las fincas 
que al final se describirán, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta, el día 14 de junio de 
1991, a las once y treinta horas . . 

Segunda subasta, el día 19 de julio de 
1991, a las once y treinta horas. 

Tercera subasta, el día 20 de septiem
bre de 1991, a las once y treinta horas. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la primera subasta 

·Ia suma de 4.600.000 pesetas, para la se
gunda, subasta el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100 Y la tercera sin su-
jeción a tipo. . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma es nece

sario consignar previamenté el SO por 
100 para cada tipo de subasta, ,en el esta
blecimiento bancario designado al efecto. 

Tercera 
No se admitirá. postura alguna inferior 

a las dos terceras partes del tipo de cada 
subasta. 

Cuarta 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado en la Secretaría del Juzga
do, consignando previamente el 20 por 
100 del precio de la subástaen el estable- . 
cimiento designado al efecto. 

Quinta. 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, pudiendo examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previnién
dose, además, que todo licitadqr acepta 
como bastante la titulación sin exigir nin
guna otra~ 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los . hubiere, al crédito 
. de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destina(se a su extin
ción el precio del remate. 

,Séptima 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Fincas hipotecadas 
Finca primera de la demanda. ' 
Número 64.-Piso quinto, letra A, con 

acceso por el portal número 36 de la ca-
. He Isaac Peral, en Santander. Está situa
da en la planta alta quinta del inmueble. 
Está destinado a vivienda, es de tipo D y 
tiene una superficie construida de 86,70, 
metros cuadrados. Está. distribuido en 
distintas dependencias y servicios. Inscri
to en el Registro de la Propiedad de San
tander, libro 258, sección segunda, folio 
192, finca número 23.358, inscripción 
cuarta., . 
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Finca segunda de la demanda. 
Nlimero l.-Local destinado a usos co

merciales industriales y otros permitidos, 
situado en el inmueble sito en Santander, 
calle de Isaac Peral, con acceSO por la ca
lle Tres d~ Noviembre, sin numero, con 
. una supemcie de unos 132,60 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Santander, sección segun
da, li'\'iro 317, folio 157, finca número 
29.1'1 S, inscripción tercera. , 

y para su publicación en el "Bóletín 
Oficial del Estado", BoLETíN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID ytablóti de 
anuncios de este Juzgado, fim:to ,el pre
sente en Madrid, a 25 de enero de 
1991.-Ante mí: el secretario (firma
do).-'EI magistrado-juez de primera ins
tancia (firmado). 

(A.-65.121) 

JUZGADO NUMERO 26 
DE MADRID 

EDICTO 
El magistr;ldo-juez del Juzgado de prime

ra instancia número 26 de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, bajo el número ' 1.140 de 1984, se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo a 
instancia de "Interinsular de Vehículos, 
Sociedad Anónima", representada por el 
procurador señor V ázquez Guillén, con
tra don Jorge Gutiérrez de Caviedes Fer
nández de Heredia, representado por el 
procurador señor Merino PalaciQs, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el prOcedi-
miento: ' 

Un automóvil de turismo marca "Vol
vO", modelo 240-GLE, matrícula 
GC-0241-U. 

Los bienes salen a licitación en un solo 
lote. 

La subasta se celebrará el día , 17 de 
mayo de 1990, a las doce y treinta horas 
de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, de esta 
capital, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El tipo del remate será de 300.000 pe

setas, sin q~e se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, debe

rán consignar previamente los licitadores 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. . 

Cuarta 
Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado desde el ~Ilu~~i~ qx ll\su
basta hasta su celebraCIón, d¿POSI{áWdb 
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en la mesa del Juz~do, junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo.d~l remate. 

Quinta 
Para el supuesto de que resultare de

sierta la primera 9Ubasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 21 deju- . 
nio de 1991, a l~~ doce cuarenta y cinco . 
horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 "del 
de la prim~ra, y caso de resultar desierta 
dicha segunda. subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de 
julio de 1991, a las doce y treinta horas 
de su mañana, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones ' fijadas para la se
gunda. 

Dado en Madrid, a 14 de febrero de 
1991.-EI secretario .(firmado).-El magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65.132) 

JUZGADO NUMERO 26 
DE MADRID 

EDICTO 
El secretario del Juzgado de primera ins

tanCia número 26 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos que a con

tinuación se dirán obra dictada la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

, Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a 3 de enero 

de 1991. 
El ilustrísimo señor don Angel V. Illes

cas Rus, ~agistrado-juez del Juzgado de 
primera. instancia número 26 de los de 
esta capital, ha"visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
"Banco Pastor", representado por el pro
curador don Jorge Garcfa Prado y dirigi
do por el letrado don Luis Porro Miño, 
contra .don Manuel Morejón Solano, de
clarado en rebeldía; y ... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada, hasta ha
cer trance y remate de los bienes embar
gados a don Manuel Morejón Solano, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte actota de las responsabiliades 
por que se despachó la ejecución, la .can
tidad de 355.457 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados 
hasta la fecha invocada, y, además, al 
pago de los intereses de demora, talT\bién 
pactados, y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente al de-
mandado. . 

Notiflquese y hágase saber a las partes 
los recursos que les asisten. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

y se expide el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la parte 
demandada, en ignora,do paradero. 

y para que conste y sirva para su pu
blicáción en el BOLETíN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y sú fijación en 
. ~l tap~ón,~e ,anuncios de este Juzgado, ex-
plpQ. é1~ pfe~ehte. " 
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Dado en Madrid, a 13 de febrero de 
1991.-El secretario (firmado). 

(A.-65.063-T) 

JUZGADO NUMERO 28 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña Beatriz Oca de Zayas, secretaria del 

Juzgado de primera instancia número 
28 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el día de hoy en los autos de di
vorcio, seguidos en este Juzgado con el 
número 47 de 1991 a instancia de doña 
Pilar Sanz Sanz, ' rep"resentada por el pro
curador señor Martín Jaureguibeitia, 
contra don Saturnino Gutiérrez Guzmán, 
que en la actualidad se halla en paradero 
desconocido, por medio del presente se 
emplaza a dicho demandado para que 
compafezca en legal forma en los referi
dos autos mediante abogado y proc!J.ra
dor que le defienda y represente, y con
"teste la demanda, formulando, en su caso, 
reconvención, si le conviniere, dentro del 
plazo de veinte días, bajo.apercibimiento 
de rebeldía. 
. y para que así consté y sirva de empla
zamient9 en legal forma a don Saturnino 
Gutiérrez Guzmán, yen cumplimiento 
de lo acordado, para su inserción en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y en el 
BoLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

"MADRID, expido el presente, que firmo y 
sello en Madrid, a 11 de febrero de 
199 l.-La secretaria (firmado). 

(A.-65.ll4') 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 

del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículó 131 de la ley Hipote
caria, bajo el número 770 de' 1990, a ins
tancia de "Gran Sol Alimentación, Socie
dad Anónima", represéntada por el pro
curador don Antonio Barreiro-Meiro 
Barbero, contra "Comercial F.H., Socie
dad Anónima"; don Ernesto Herrera Sán
chez y doña Petra Hisado Fabián, en los 
·cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El remate se llevará a cabo"en una o va

rias subastas, habiéndose efectuado el se
ñalamiento simultáneo de las tres prime
ras que autoriza la regla séptima del ar-

"tfculo 131 de la ley Hipotecaria, confor
me a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: fecha 9 de abril de 
1991, a las trece horas. Tipo de licitación: 
15.000.000 de pesetas, sin que .sea admi
sible postura inferior. 
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Segunda subasta: fecha 14 de inayo de 
1991, a las trece horas. Tipo de licitación: 
11.250.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 18 de junio de 
1991, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

" Segunda 
Para tomar parte en la suhasia todos 

los postores, a excepción del acreedor de
mandante, deberán consignar una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 

" señalado para la segunda. " . 
Los depósitos deberán llevarse a cabo 

en cualquier oficina del, "Banco Bilbao 
Vizcaya" a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
primera instancia número 31 de los de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 
41000, en la plaza de Castilla., sin núme
ro, edificio de los Juzgados de instrucción 
y penal, número de expediente o procedi-" 
miento 24590000000770/1990. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguar40 
de ingreso correspondiente. 

Tercera 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebracion, podrán hacerse pos
turas por escrito en pli'ego cerrado, veri
ficándose .los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an~ 
terior. El escrito deberá contener, necesa
riamente, la aceptación e¡¡.presa de las 
obligaciones Consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta . 
Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 

. artículo!3! de la ley Hipotecaria. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores .y 

' los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en ten. 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 
Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración, a la mismá hora, para 
elviemes de la semana dentro de la cual 
se hubiere señalado, según la condición 
primera de este- edicto, la subasta sus· 
pendida. 

Octava 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
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la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena, 
Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebra
ción de la subasta, también podrán reser- , 
varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 

. hubieren cubierto con sus. ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los otros 
postores, y siempre por el orden de las . \ 
mlsmas. 

Bienes objeto de subasta 
En Madrid, calle Cabestreros, número 

4, tienda 4, dedicada a carnicería. Cons-, 
ta de tienda, trastienda y s6tano, una ha
bitación, cocina y servicio. Mide todo 
una' superficie de 74 metros y 5 decíme
tros cuadrados. Se encuentra inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de 
Madrid, al tomo 556, libro 556, segunda, 
folio 146, finca número 20.724, inscrip-
ción segunda. . 

Madrid, a 25 de enero de 1 99 l.-El se
cretari.o (firmado).-El magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(A.-64.972) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 
,Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario del artÍCulo 131 de la ley Hipote
caria, bajo el número 1.298 de 1990, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid", representada 
por el procurador don Francisco Anaya 
Monge, con~ra don Pablo Torán Torres
cassana y doña M. del Carmen Umbert 
Cantalapiedra, en los cuales se ha acorda
do sacar a la venta en pÚblica subasta, por 
ténriino de veinte días, el bien que al fi
nal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
El remate se llevará a cabo en una o va

rias subastas, habiéndose efectuado el se
ñalamiento simultáneo de las tres prime-

. ras que autoriza la regla séptima del ar
ticulo 131 de la tey Hipotecaria; confor
me a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: el día 9 de abril de 
1991, a las nueve y cuarenta horas. Tipo 
de licitación: 42.000.000 de pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: el día 7 de mayo de 
1991, a las diéz y diez horas. Tipo de li
citación: 31.500.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: el día 11 de junto de 
1991, a las nueve y cuarenta horas. Sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda 
Para tomar parte en la subasta todos 

los postores, a excepción de la acreedora 
demandante, deberán consignar una can-

o tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segun
da subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquie.r oficina del ~Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: JlIzgado de 
primera instancia número 31 de Madrid, 
cuenta del Juzgado núm,ero 41000, en la 
plaza de Castilla, sin número, edificio de 
Juzgados de instrucción y penal. Núme
ro de expediente o procedimiento, 
24590000001298 de 1990. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándose los depósitos en cualquiera de 
las formas establecidas en el numeral an
terior.EI escrito deberá contener necesa
riamente la aceptació'n expresa de las 
obligaciones consignadas en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta 
Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero; cesión 
que deberá efectuarse en la forma y pla
zo previstos en la regla decimocuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como ,bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

.Séptima 
Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se trasla
da su celebración a la misma hora para el 
viernes de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado, según la condición pri
mera de este edicto, la subasta suspen-
dida. ' 

Octava 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena 
Si se hubiere pedido por la acreedora 

hasta el mismo momento de la celebra-
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ci6n de la subasta, también podrán reser
varse en depósito las consignac~ones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, per si el pñmer adju
dicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los otros 
postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 
En Boadilla del Monte (Madii.d), finca 

sita, en el ,conjunto residencial urbanísti
co "Calpe House", antes denominada 
"Las Casas" en el Real Club, sito en el po
lígono 9 de la urbanización "Valdepasto
res". Chalet adosado número 62, de for
ma rectangular. Tiene -su acceso por la 
avenida de los Olmos y está edificado so
bre una parcela de 265,53 metros cuadra
dos. Ocupa una superficie total construi
da de 310,84 metros cuadrados. Consta 
de las siguientes plantas: planta de sóta
no, destinada a garaje, con una escalera 
para acceder 'a la planta superior; planta 

, baja, distribuida en vestíbulo, salón-co
medor, despacho, cocina, oficio, asep y 
una escalera para acceder a la planta su
perior; planta primera, compuesta de 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y una escalera para acceder a la planta su
perior; planta de solárium. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón, al tomo 329, li
bro 143, folio 88, finca registral número 
8.058. ' 

Madrid, 11 de febrero de 1991.-EI se
cretario (firmado).-EI magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(A.-65.062-T) 

JUZGADO NUMERO 31 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Uceda Ojeda, magistrado-juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 31 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la ley Hipote
caria, bajo el número 449 de 1990, a ins
tancia de la don Esteban Ciudad Peña, re
presentado por el procurador don César 
de Frías Benito, Contra don Víctor Mar
tínez Hemández, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al 
final se describirá, bajo - las siguientes 

Condiáones 

Primera 
El remate se'llevará a cabo en una o va

rias subastas, habiéndose efectuado el se
ñalamiento simultáneo de las tres prime
ras que autoriza la regla séptima del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, confor
me a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: el día 27 de junio' de 
1991, a las diez y diez horas. Tipo de li
citación respecto de la finca registral nú
mero 14.992, 8.000.000 de pesetas, y res
pecto1de la finca registralnúmero 14.993, 

. 1.400.00.0 pe~etas, sin que sea ad~k~~-';e 
postura IOfenor. 
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Segunda subasta: el día 5 de septiem
bre de 1991, a las trece y treinta horas. 
Tipo de licitación respecto de la finca re
gistra! número 14.992, 6.000.000 de pe
setas, y respecto de la finca registral nú
mero 14.993, 1.050.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subastá: el día 10 dé octubre de 
1991, a las trece horas. Sin sujeción a 
tipo. . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta todos 

los postores, a excepción de la acreedora, 
demandante, deberán consignar una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segun
da subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo ' 
en cualquier oficina del "Banco Bilbao 
Vizcaya", a la que el depositante deberá 
fa~ilitar !os siguientes datos,: Juzgado de ' 
pnmera mstancia número 31 de Madrid 
cuenta del Juzgado núm,ero 41000, en I~ 
plaza de Castilla, sin número, edifido de 
Juzgados de instrucción y penal. Núme
ro de expediente o procedimiento, 
24590000000449 de 1990. En tal supues
to, deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. ' 

Tercera 
En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, veri
ficándosl( los depósitos en cualquiera de 
las formás establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesa
ria~en!e la aceptación expresa de las 
obhgaclOnes consignadas en la condición 
s~xta del presente edicto, sin cuyo requi
SIto no será admitida la postura. 

Cuarta 
Las posturas podrán hacerse a calid'ad 

de ceder el remate a un tercero, cesión 
que de~erá efectuarse en la forma y pla
zo preVIstos en la regla decimocuarta de) 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. , 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como· bastante la titulación. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriore,s y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes en
tendiéndose que el reinatante los ac~Pta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima 
Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, setrasla
da su celebración aJa misma hora para el 
viernes de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado, según la condición pri
mera de este edicto, la subasta suspen
dida: '" ' 
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Octava 
Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, 
salvo la que corresponda al meJor postor, 
la que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena 
Si se hubiere pedido por la acreedora 

hasta el mismo momento de la celebra-
, ción de la subasta, también podrán reser

varse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con sU obligación 
y desearan aprovechar el remate los otros 
postores, y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica, terreno dedicado a cereal se

cano, al sitio de "Llano Carrecabritos", 
Ayuntamiento ,de Fuentelapeña (Zamo
ra). Tiene una extensión superficial de 5 
hectáreas, 13 áreas y 35 centiáreas. , 

Inscrita en el Registro de la: Propiedad 
de Fuentesaúco, al tomo 1.188, libro 102, 
folio 170, finca registral número 14.992. 

Rústica, terreno dedicado a cereal se
cano, al mismo sitio que la anterior. Tie
ne una superficie de 25 áreas y 20 centiá
reas y es por tanto indivisible, conforme 
a la legislación vigente de Reforma y De-
sarrollo Agrario. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuentesaúco, al tomo 1.188, libro 102 
folio 171, finca número 14.993. ' 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-EI se
cretar.io (firmado).-EI magistrado-juez de 
primera instancia (firmado). 

(A.-65.074-T) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 
D~n Enrique Marín López, magistrado

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 32 de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial de, la Ley de 2 de diciembre de 
1872, seguido en este Juzgado de prime
ra instancia número 32 de Madrid con el 
número \.77\ de \989, instado por "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima", representado por el procuféldor 
don Santos Gandarillas Carmona,contra 
"Promotora de Almendralejo" y don José 
Ortiz Lavado y doña Ana Morán More
no, se ha acordado notificar a don José 
Acedo Acedo y doña María Paz Guerra 
Góme?, de conformidad con lo estableci
do en la regla quinta del artículo 13.1 de 
la ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es 'la sita 
en la plaza de Espronceda, número 2, de 
Almendralejo, finca fegistral número 
29.359. 

La cantidad reclamada en el procedi
miento asciende a 10.123.816 pesetas. 

y para que sirva de notificación a don 
José Acedo Acedo y doña . María Paz 
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Guerra Gómez, libro el presente enMa-
drid, a 18 de enero de 1991. ' , 

Para su publicación en el BOLETíN OFI· 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.-EI 
secretario (firmado).-El magistrado-juez 
de primera instancia (firmado). , 

(A.-65,067-T) 

JUZGADO NUMERO 32 
DE MADRID 

EDICTO 
Don Enrique Marín López, magistrado

juez del Juzgado de primera instancia 
número 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial hipotecario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
de .primera instancia número 32 de los de 
Madrid con el· número 2.325 de 1990, 
instado por dOn Pedro Martín Martínez, 
representado por el procurador don San
tos Gandarillas' Carmona, contra don An
tonio Retamar Lozano y doña María del 
Carmen Mayoral Yribarren, se ha .acor
dado notificar a los tenedores presentes o 
futuros de las siete obligaciones hipoteca
rias al portador, dos de la serie A, de 
1.500.000 pesetas cada una, números 1 y 
2; dos de la serie B, de 1.000.000 de pe
setas cada una, números 1 y 2; 'una de la 
serie C, de 750.000 pesetas, número 1, Y 
dos de la serie D, de 500.000 pesetas cada 
una, números 1 y 2, de conformidad con 
lo establecido en la regla quinta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria. 

La finca 'objeto de ejecución es la sita 
en General Ricardos, número 198, terce
ro C, de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedi
miento asciende a 3.000.000 de pesetas 
de principal. 

y para que sirva de notificación a los 
tenedores presentes o futuros de las obli
gaciones hipotecarias arriba indicadas, li
broel presente en Madrid, a 22 de febre" 
ro de 1991, para su publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE,LA COMUNIDA.D DE MA· 
DRID.-EI secretario (firmado).-EI magis
trado-juez de primera instancia (firma
do). 

(A.-65.404-T) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
Por haberse acor,dado por providencia 

propuesta de esta fecha en los autos de 
juicio de desahucio, seguidos con el nú
mero 52 de 1991, a instancia de Eberhard 
Piekenbrock, representado por el procu
rador don César de Frías Benito, sobre 
falta de pago, contra el dema~dado don 
Isidro Hernández Blázquez, se cita a este 
último con el fin de que comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado el día 

. 24 de abril de 1991, a las diez y treinta 
horas, con objeto de celebrar el juicio se
ñalado para dicho día y hora, con la pre
vención de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.-El secretario (firmado). 

(A.-65.329) 
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JUZGADO NUMERO 35 
'DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE CIT ACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por la magis
tra4a-jueza del Juzgado de primera ins
tancianúmero 35 de Madrid, ill1strísima 
señora doña María Asunción Merino Ji
ménez, en los autos de j~icio ejecutivo 
número 1:018 de 1990, promovido por el 
procurador don José Luis Ortiz-Cañava
te y Puig-Mauri, contra don Esteban Na
varro Garrido, en reclamación de 
2.170.258 pesetas de principal, más 
900.000 pesetas de intereses, por ignorar
se el paradero del expresado demandado 
y sin el previo requerimiento de pago, se 
ha acordado el embargo de los siguientes 
bienes: 
. Derechos de propiedad del piso sito en 

la calle Jazmín, número 11, decimoterce
ro D. 

y para que sirva de citación de remate 
a don Esteban Navarro Garrido, en la for
ma prevenida por el artÍCulo 269 de la.ley 
de Enjuiciamiento Civil, concediéndose 
al mencionado demandado el término' de 
nueve días para que se persone en los re
feridos autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, significándole que están 
asu disposición, en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias de la demanda y do
cumentos presentados, expido el presen
te edicto, qué se fijará en el tablón de ' 
anuncios de este Juzgado y se publi~ará 
en el BOLET!N OFICIAL DE LA. COMUNIDAD 
DE MADRID. 

Madrid, l! '13 de febrero de 199 ~ .-El se
cretario (firmado ).-La magistrada-jueza 
de primera instancia (firmado). 

. (A.-64.942) 

JUZGADO NUMERO 38 
DE MADRID 

EDICTO 
Por resolución del día de]a fecha , de 

este Juzgado de primera instancia núme
ro 38, sito en Madrid, calle Capitán 
Haya, número 66" quinta planta, se ha de- ' 
clarado en situación dé. quiebra volunta
ria, con el número 137 de 1991 , a la en
tid,ad "Sucesores de Rafael López , 
S.R.C.", y a don Gonzalo, don José Luis 
y don Carlos López Peláez, con domici
lio en la calle Ambrosio Vallejo, número 
21, como domicilio social de la mentada 
entidad, y asimismo se hace constar a las 
personas que tengan en su poder alguna 
cosa de la petenencia de la entidad que
brada y sus socios lo manifiesten al comi
sario o a este Juzgado, bajo apercibimien
to de ser declarados cómplices de la quie
bra y previniendo a los que adeudan can
tidadeS' a los quebrados qué las entreguen 
al depositario, o las depositen en el Juz
gado, bajo los apercibimientos legales en 
derecho dé no hacerlo. 

y para que así conste y sirva de publi
cación en el BOLETfN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente 
en Madrid, a 5 de febrero de 1991.-La se-
cretarja (firmado). . 

(A.-65.407-T) 

MIERCÓLES 6 DE MARZO ' DE 1991· 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

EDICTO 
Doña Concepción ' Rodríguez González 

del Real, magistrada-jueza del Juzgado 
de primera instancia número 39 de los 
de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y bajo el númerQ 135 de 1991, se 
siguen autos de quiebra voluntaria, a ins
tancia de la procuradora doña Raquel 
Gracia Moneva, en nombre y representa
ción de "Industrial Comercial Fegran, So
ciedad Anónima" (INCOFESA), en los 
que en fecha (ter día de hoy se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiel).te: 

Su señoria, dice: que se declara en · es
tado legal de quiebra voluntaria a "Indus
tria! Comercial Fegran, Sociedad Anóni
ma" (INCOFESA), con domicilio en Ma
drid, calle Ambrosio Vallejo, número 21. 
Se nombra comisario de la quiebra a don 
Joaquín Lluch Rovira, mayor de edad, 
con domicilio en Madrid, calle Doctor 
Fleming, número 24, al que se le comu
nicará su nombramiento para su acepta
ción y juramento, procediendo seguida
mente a la ocupaCión de los bienes y pa
peles de la quebrada en la forma prevista 
en el artículo 1.047 del Código de Comer
cio y se formule inventario y depósito de 
los bienes de la entidad quebrada. Se 
nombra depositario-administrador a don 
Miguel Guijarro Gómez, mayor de edad, 
con domicilio en esta capital, calle León 
Gil de Palacio, número 3, al que igual
mente · se le hará saber su designación 
para la aceptación y juramento sin nece
sidad de que preste por ahora fianza, el 
que comenzará en su cargo. Se decreta Iª 
retención de la correspondencia postal y 
telegráfica de la quebrada en los términos 
fijados en el artículo 1.058 del Código de 
Comercio, librándose para ello las opor
tunas comunicaciones. Se retrotraen, los 
efectos de la quiebra por el día que resul
ta haber cesado el quebrado en el pago 
corriente de sus obligaciones según lajun
ta extraordinaria celebrada y con la cali
dad de por ahora y sin perjuicio de terce
ro a la fecha de 31 de enero de 1991. Pro
cédase a la inscripción en el Registro 
Mercantil de esta providencia de la inca
pacidad de la entidad quebrada, adjun
tándose testimonio de la demanda y en
tregándose a la procuradora doña Raquel 
Gracia Moneca, representante de ella, se-

. gún acredita con el poder que presenta, 
que se le devolverá dejando testimonio 
suficiente en autos y entendiéndose con 
ella esta y sucesivas diligencias. Publique
se además de fijarse en los estrados del 
Juzgado edictos que se insertarán en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y en el diario "ABC", transcri
biendo la parte dispositiva de este auto y 
en el que se hará constar que el quebrado' 
qUeda incl!.pacitado para la administra
ción y disposición de bienes y demás pro
venciones y prohibiciones del Código Ci
vil, y que se entregará para su curso a la 
mentada procuradora, haciéndose cons
tar la quiebra y requiriéndose al propio 
tiempo a las personas que tengan ' en su 
poder alguna cosa de la pertenencia de la 
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entidaó quebrada para que lo manifiesten 
a! comisariQ, bajo apercibimiento de ser 
déclarados'cómplices ,de la quiebra, y pre
viniendo a los que adeuden cantidades al 
quebrado que laS entreguen id deposita
rio, bajo los apercibimientos legale$. Se 
decreta la acumulación al presente juicio 
universal de todas las ejecuciones perti
nentes contra la quebrada, a excepción de 
aquellas en que sólo se persiguen bienes 
hipotecarios. Cúrsese el oportuno boletín 
a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadísitica. Líbrense los ofi
cios a 'los juzgados de igual clase de esta 
capital, al objeto de que por la Secretaría 
correspondiente se certifique la existen
cia de los procedimientos a que se refiere 
la acumulación decretada. Por la quebra
~a se facilitará al señor comisario, y que
darán en poder del administrador-depo
sitario los libros de comercio y papeles 
necesarios . para que por el primero pre
sente el estado o relación de acreedores 
en término de tres días, y presentada que 
halla sido la lista de aquéllos y con los que 
en su caso se personen en la presente 
quiebra, se acordará lo necesario para la 
celebración de la primera junta general, a 
fin de proceder al nombramiento de sín
dicos. Requiérase a la entidad quebrada 
para que en término de tres días mani
fieste al Juzgado los Registros de la 'Pro- . 
piedad en que están inscritos los inmue
bies que se indican y librar los pertinen
tes despachos. Todos los despachos entré
guense a la referida procuradora, señora 
Gracia Moneva, para su diligenciado. 
Fórmense las piezas correspondientes, 
con encabezamiento de esta resolu
ción ... .:Así por este auto, lo acuerda, man
da y firma la ilustrísima señora doña 
Concepción Rodríguez González del 
Real , magistrada-jueza del Juzgado de 
primera instancia número 39 de ' Ios de 
esta cap ita l.-Firmado y rubricado por la 
señora magistradti-jueza doña Concep.
ción Rodríguez González del Real. 

y para que conste y su publicación en 
el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, expido la presente en Ma
drid, a ' 20 de febrero de 1991.-La secre
taria (firmado).-La magistrada-jueza de 
primera instaRcia (firmado) .. 

(A.-6S.408-T) 

JUZGADO NUMERO 43 
DE MADRID 

EOICTO 
Doña Carmen Huerta Manzano, secreta

ria titular del Juzgado de primera ins
tancia número 43 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado demi 

cargo penden actuaciones de juicio de 
menor cuantía número 148 de 1991, se
guidos a instancia del procurador de los 
tribunales don José Luis Ferrer Recuero, 
en nombre y representación de "Electro 
Mercantil Industrial, Sociedad Anóni
ma", contra mercantil "Goysan, Socie-

. da~ Anónima", ' don . Pedro Rodríguez 
Meneses y don Epifanio. García Pulgar, 

. sobre reclamación de cantidad, en los 
cuales se ha acordado librar el presente a 
fin de que se emplace a mercantil "Goy
san, Sociedad Anónima", para que. ert el 
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plazo de diez días comparezca en este 
Juzgado, con el apercibimiento de parar
le en perjuicio a que hubiere lu~ar en de
recho, caso de no verificarlo. 

y para que sirva de notificación y em
plazamiento a la codemandadá, en igno
rado paradero, mercantil "Goysan, Socie
dad Anónima", expido el presente para 
su publicación en el BOLETfN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, 13 de febrero de 1991.-La se
cretaria, Carmen Huerta Manzano. 

(A.-65.064-T) 

JUZGADO NUMERO 47 
DE MADRID 

EDICTO 
DOI} Ismael Kiran Ordaz, magistrado

juez titular del Juzgado de primera ins
tancia número 47 de Madrid. 
Hago saber: Que de conformidad con 

el auto dictado con esta fecha, en los au
tos de juicio de embargo preventivo, bajo 
el número 979 de 1990, seguidos a ins
tancia de "Galerías Preciados, Sociedad 
Anónima", representada por el procura
dor don Juan José Gómez Velasco, con
tra doña Araceli Gallego Martínez y don 
Israel Isaac Blanco García, se les notifica 
el referido auto, cuya parte dispositiva 
dice: 

Dispongo reponer el auto dictado en fe
clia 14 de noviembre de 1990 y, en con
secuencia, decretar embargados, por 
cuenta y riesgo de "Galerías Preciados, 
Sociedad Anónima", los bienes muebles 
propiedad de doña Araceli Gallego Mar
tínez y don Israel Isaac Blanco García, 
depositados en "Guardamuebles La 
Amuebladora", a quien se oficiará orde
nando que los retenga en su poder, a dis
posición de este Juzgado, quedando pen
diente este embargo de ratificación m~
diante la interposición de la correspon
diente demanda, según previene el artícu
lo 1.411 de la ley de Bnjuiciamiento 
Civil. 

Notifíquese esta resolución y las demás ' 
actuaciones que se realicen a los deman
dados mediante edictos. 

Lo acuerda, manda y firma don Ismael 
Kirán Ordaz, magistrado-juez del Juzga
do de primera inst¡lncia número 47 de 1.os 
de Madrid. 

y para que si rva de notificación a los 
demandados, doña Araceli Gallego Mar
tínez y don Israel Isaac Blanco García, y 
su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido y firmo la presen
te en Madrid, a 24 de enero de 1991 .-EI 
magistrado-juez de primera instancia (fir
mado). 

(A.:-65.075-T). ' 

JUZGADO NUMERO 50 
DE MADRID 

EDICTO 
Por la presente y en virtud de lo acor

dado en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 304 de 19.90, seguidos en este Juz
gado, a instancia del procurador don En
rique Hernández Tabemilla, en nombre 
y representación del "Banco Hispano 
A me'riCaln o',' Sociedad Anónima", contra 
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don Miguel A}igel Ruano Alvarez y doña 
Ascensión ,Cal)ejo Escribano; en proveí
do de esta fecha, he acordado citar de re
mate a los demandados don Miguel An
gel Ruano AlVarez y doña Ascensión Ca
llejo Escribano, por eñcontrarse en igno
rado paradero, en la forma que previene 
el artículo 269 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, por medio de edictos que se pu
blicarán en el BOLETíN OFICIAL DE LA CO
MUNIDAD DE MADRID, concediéndose a 
los mismos el término de nueve días para 
que se personen en autos y se opongan a 
la ejecución, si les conviene. Y de, confor
midad con el artículo 1.444 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, practíquese el em
bargo de la parte legal del' sueldo que la 
demandada doña Ascensión Callejo Es
cribano percibe como jefa del departa
mento de relaciones públicas de "Ende
sa", y el embargo del automóvil marca 
"Porche", propiedad de don Miguel An
gel Ruano Alvarez, matrícula M-6795-IS; 
sin el previo requerimiento de pago, por 
ignorarse el paradero de los demandados. 

y para que sirva de citación de remate 
de los demandados don Miguel Angel 
Ruano Alvarez y doña Ascensión Callejo 
Escnbano, por encontrarse en 19norado 
paradero, y su publicación en el BOLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido la presente en Madrid, a 22 de 
enero de 1991.-El secretario (firma
do).-La magistrada-jueza de primera ins
tancia (firmado). 

(A.-65.068-T) 

CITACIONES 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio del presente se cita a don 

Abdeudi Hassan Hamza, don Manuel 
Sánchez Rodríguez y don Evaristo Loren
te Franco, con paradero desconocido, a 
fin de que el día 21 de marzo de 1991, a 
las nueve horas de su mañana, comparez
can en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Capitán Haya, 
númeró 66, cuarta planta, para la celebra
ción del juicio verbal de faltas bajo el nú
mero 798 de ,1986, que se sigue por lesio
nes y daños, con el apercibimiento de que 
deberán comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

Madrid , a 22 de enero de 1 991 .-'La ma~ 
gistrada-jueza de primera instancia (fir
mado). 

(B.-2.897) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio del presente se cita a doña 

María Jesús Beatriz, con paradero desco
nocido, a fin de 'que el día 21 de marzo 
de 1991 , a las nueve y quince horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito ' en la calle 
del Capitán Haya, número' 66, cuarta 
planta, para la celebración del juicio ver
bal de faltas bajo el número 5.202 de 
1987, que se sigue por daños en acciden-
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te de circulación, con el apercibimiento 
de 'Que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

Madrid, a 22 de enero de 1991 .-La ma
gisti'ada-jueza de primera instancia (fir
mado). ' 

(B.-2.898) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio 'del presente se cita a don 

José Antonio Mesa Abreu, con paradero 
desconoCido, a fin de que el día 21 de 
marzo de 1991, a las nueve horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito' en la calle 
del Capitán Haya, número 66, cuarta 
planta, para la celebración del juicio ver
bal de faltas bajo el número 3.494 de 
1987, que se sigue por daños en acciden
te de circulación, con el apercibimiento 
de que'deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

Madrid, a 22 de enero de 1991.-La ma
, gistrada-j.ueza de primera instancia (fir

mado). 
, (B.-2.899) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRIl> 

EDICTO 
Por medio del presente se cita a don 

Juan Antonio Ruiz Pineda, con paradero 
desconocido, a fjn de que el día 21 de 
marzo de 1991 , a las nueve y quince ho
ras de su mañana, comparezca en la Saja 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle 'del Capitán Haya, número 66, cuar
ta planta, para la celebración del juicio 
Verbal de falta.s bajó el número 2.822 de 
198.8, q,ue se s,lgue por daños en acciden
te de clrculriclÓn, con ' el apercibimiento" 
de que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente' valerse. 

Madrid, a 22 de enero de 1'99 l.-La ma
gistrada-jueza de primera instancia (fir
mado). 

(B.-2.900) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio del presente se cita 

José López Aguirre, don Roque 
Fuentes Mandado y don Emili 
R., con paradero desconocido 
que el día 21 de marzó de 1991 
ve y treinta horas de su mañ: 
rezcan en la Sala de audienci 
gado, sito en la calle del ( 
número 66, cuarta planta" 
ción del juicio verbal de f 
mero 4.157 de 1988, ( 
amenazas e insultos, co' 
to de que deberán cr 
medios de prueba ~ 
lerse. 

Madrid, a 22 de e 
gistrada-j'ueza de 
mado). 
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JUZGADo NUMERO 34 . 
. DEMADRIP 

EDICfO 
Por · medio del presente se . cita a don 

José Antonio Urdiales López y don Juan 
Jósé Aguila:r Cantón, con paradero desco
nocido, a fin de que el día 21 de marzo 
de 1991, ·a las ' diez horas de su mañana, 
cOmparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, para la 
celebraéión del juicio verbal de faltas 
bajo el número 571 Q,e 1989, que se sí~e 
por lesiones y daños en accidente de cir~ ' 
culación, con el apercibimiento de que 

t deberán comparecer con los medios de 
prueba -de que intenten valerse. 

Madrid, a 22.de enero de 1991.-La ma
gistrada-jaeza de primera instancia (fir
mado). 

., ' 
(B.-2.902) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICfO 
.' Por medio del presente se cita a doña 
Alicia María Quirós Martos, con pat:ade
ro desconocido; fl fin de que el día 21 de 
marzo de 1991; a las diez y quince horas 
dé 'su. mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Capitán Haya, número 66, cuarta 
planta, para la celebración del juicio ver
bal de faltas bajo el número 665 de 1989, 
que se sigue por lesiones hurto, con 'el 
apercibimiento de que deberá compa~e-
cer con los medios de prueba de Que lo-

tente valerse .. 
Madrid, a 22 de en.ero de .1991 ,-~ ma

gistrada-jueza de pnmera lOstancla (fir-
mado). 

." (B.-2.903) 

~UZGADO NUMERO 34 
DEMADRID -

"" 
"'" EDICfO 
~ presente se cita a doña 

:ño Martínez y don To-
'~ González, con 'pa

de Que .el día 21 
ce horas de su 

Sala de au
n la calle 

cuarta 
'\0 ver

" de 
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de "-991 , a las once y treiIlta horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de au
dieneia de este Juzgado, sito en la calle 
del Capitán Haya, número 66, · cuarta 
planta, ·para la celebraciÓlldel juicio ver
bal de .faltas bajo el número 2.318 de 
1989, que se sigue por lesiones y daños 
en accidente de circulación, Con el aper
cibimiento de Que deberá comparecer 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Madrid, a 22 de enero de 1991.-La ma
gistradá-jueza de primera instancia (fir-
mado) . .. ' . ' 

(B.-2.905) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICTO 
Por medio del presente se cita a doña 

Honoria . Rincón Caballero, doña Asun
ción Ramírez Dual; doña Amparo Escu
dero Pérez y doña María Mendoza Jimé- . 
nez, cOIl paradero desconocido, a fin de 
Que eldía 21 de marzo de 1991 , a las once 
y cuarenta y cinco horas de su mañana, 
comparezcan en la Sala de audienCia de 
este Juzgado, sito en la calle del Capitán 
Hayá, número 66, cuarta planta, para la 
celebración del juicio verbal de faltas 
bajo el número 2.637 de 1989, que se si
gue por hurto, con el apercibimiento de 
que deberán comparecer con los medios 
de prueba de Que intenten valerse. 

Madrid, a 22 de enero de 1991.-La ma
gistrada-jueza de priinera instancia (fir
mado). ' 

(B.-2.906) 

JUZGADO NUMERO 34 
DE MADRID 

EDICfO 
Por medio del presente se cita a doña 

María Eugenia Rivas Ramírez, con para
dero desconocido, a: fin de ' que el día 21 
de marzo de L 991, a las doce y treinta ho
ras de su mañana, comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del, Capitán Haya,' número 66, cuar
ta planta, para la celebración del juicio 
verbal de faltas bajo el número 2.841 de 
1988, que se sigue por daños en acciden
te de circulación, con el apercibimiento 
de que deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse, 

Madrid, a 22 de .enero de 1991.-La ma
gistrada.:-jueza de primera instancia (fir
mado). 

(B.-2.907) 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

'Tiora magistrada-jueza de primera 
-lel número 39 de los de Madrid 

~ncia de esta fecha ha acorda
'1or el BOLET{N OFICIAL DE 

OE MADRID del implica
J Zaera Escudero, cuyo úl

.10 conocido fue en Madrid y 
.. cias personales constan en au

~ cerebración del juicio verbal nú
. ·3.808 de 1988 el día 21 de marzo 

L 199 t, a las nueve y treinta horas de su 
.--mañana, en la Sala de audiencia de este 
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Juzgádo, sito en la calle del Capitán 
Haya, número 66, quinta planta. 

En Madrid, a 1 de febrero de 1991 .-La 
secretaria (firmado). 

(B.-2.908) 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

La señora magistrada-jueza de primera 
instal)cia del número 39 de los de Madrid 
y en providencia de esta fecha ha aco.rda
do la citación por el BOLETtN OFICIAL DE 
LA COMUN.lDAD DE MADRID del implica
do don José Ignacio Gutiérrez, cuyo últi
mo domicilio conocido fue en Madrid y 
circunstancias personales constan en au-

. tos, a la celebración del juicio verbal de 
faltas número 1.970 de 1987 el día 21 de 
marzo de 1991, a las nueve treinta y cin
co horas de su mañana, en la Sala de 'au
diencia de este Juzgado, 'Sito en la calle 
del Capitán Haya, riúmero 66,quinta 
planta. . 

En Madrid : a 11 de febrero de 
1991.-La secretaria (finnado) .. 

(B.-2.909) 

JUZGADO NUMERO 39 
QE MADRID 

La señora magistradá-jueza de primera 
instancia del número 39 de los de Madrid 
y en providencia de esta fecha ha acorda
do la citación por el BOLETtN 'oFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID de don José 
ManuelPérez Alvares, cuyo último domi
cilio conocido fue en Madrid v circuns
tancias personaleS' constan en autos, a la 
celebración del juicio verbal de faltas nú
mero 1.970 de 1987 el día 21 de marzo 
de 1991, a las nueve treinta y cinco horas 
de s'u mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Capitán 
Haya, número 66, quinta planta. 

, • En Madrid , a 11 de febrero de 
199 l.-La secretaria (firmado). 

(B .. :-2. 910) 

JUZGADO NUMERO 45' 
DE MADRID 

REQUISITORIA 

Don Luis Martín Oar, cuyo actual do
micilio y paradero se desconoce, compa
recerá ante este Juzgado de primera ins- . 
tancia 'número ~5 de los de esta capital, 
sito en la calle del Capitán Haya, núme
ro 66, sexta planta, en el término de cin
co días para hacer efectivas las reSPOllsa
bilidades Que tiene pendientes en el jui
cio de faltas número 4,728 de 1988, aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho . . 
.y para su publicación en el BOLETrN 

OFICIAL DE LA COMUN~DAD DE MADRID, 
de orden de su señoría, expido la presen
te en Madrid, a 10 de enero de 1991.-La 
secretaria (firmado). 

(B.-2.911) 

JUZGADO NUMERO 46 
DE MADRID 

EDICfO 
En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas- tramitado en este Juzgado con 
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el número 1.872 de 1988, por el présente 
se notifica al condenado don Fernando 
Moreno Dodero la tasación de costas 
practicada"la cual asciende a 7.500 pese
tas, de la que se le da vista por término 
de tres días y si no la impugna se le re
quiere para que en el término de cinco 
días, a partir de esta publicación, se per
sone en este Juzgado, sito en la calle del 
Capitán Haya, ndmero 66, séptima plan
ta, al objeto de hacer efectivo dicho im
porte y caso de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a 30 de enero de 
1991. ... EI secretario (firmado). 

(B.-2.912) 

JUZGADO NUMERO 46 
DE MADRID 

EDICTO 
. En virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas tramitado én este Juzgado con 
el número 2.300 de 1988, por el presente 
se notifica al condenado don Mustaphá 
Steve~s Lahai la tasación de costas prac
ticada, la cual asciende a 8.000 pesetas, 
de la que se le da vista por término de 
tres días y si no la impugna se le requiere 
para qué en el término de cinco días, a 
partir de esta publicación, se persone en 
este Juzgado, sito en la calle del Capitán 
Haya, número 66, séptima planta, al ob
jeto de hacer efectivo dicho importe y 
caso de no verificarlo le pararán los per
JUICIOS a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 30 de enero de 
1991.-El secretario (firmado). 

. (B.-2.913) 

JUZGADO NUMERO 12 
DE SEVILLA 

CEDULA DE CITACION 

Lailusirísima señora magistrada-jueza 
de este Juzgado ha ordenado citar a "In
trac, Sociedad Anónima", para que como, 
responsable civil subsidiaria comparezca 
en la Sala de vistas número 3, sita en la 
calle Alberche, sin número, barriada "El 
Junca!", de esta capital, el día 21 de mar
zo de 1991 y hora de las nueve y cuaren
ta para la celebración del juicio de faltas 
número 3.510 de 1988, seguido con mo
tivo de daños tráfico, al que debe acudir 
con los testigos y demás pruebas que ten
ga, previniéndole que si no comparece ni 
alega justa causa para dejar de hacerlo se 
le impondrá una multa de 1 00 a 250 
pesetas. ' , 

Sevilla, a 10 de enero de 1991.-EI agen
te judicial (firmado). 

(D. G.-927) (B.-2.920) 

, JUZGADO NUMERO 12 
DESEVILLA . 

CEDULA DE CIT ACION 

La ilustrísima señora magistrada-jueza 
de este Juzgado ha ordena~o citar a don 
Carlos MO~lfeal Lera para. que com~ de
nunciado comparezca en la Sala de vistas 
número 3, sita en la calle Alberche, sin 
número, barriada "El Juncal", de esta ca
pital;, el: di¡i 21 de marzo de 1991 y hora 
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de las nueve y cuarenta para la celebra
ción del juicio de faltas número 3'.510 de 
1988, seguido con motivo de daños tráfi
co, al que debe acudir con los testigos y 
demás pruebas que tenga, previniéndole 
que si no comparece ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le impondrá una 
multa de 100 a 250 pesetas. 

Sevilla, a 10 de enero de 1991.-El agen-
te judicial (firmado). ' 

(D. G.-928) (B.-2.921) 

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
CITACIONES 

JUZGADO NUMERO 7 
DE MADRID 

CEDULA DE CITACION 
/ 

En virtud de resolución del señor ma-' 
. gistfd:do-juez de instrucción, aictada en 
este día en juicio de faltas número 64 de 
1.991-P, se cita a doña Luisa Dos Santos 
Félix, con domicilio en La Paz, número 
3, tercero izquierda, "Pensión Nieto", 
Madrid, para · que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 21 de 
marzo de 1991, a las once horas, a la ce
lebración del juicio correspondiente, de
biendo comparecer con los testigos y de
más medios de prueba de que iJ)tente va
lerse, apercibiéndole del contenido de los 
artículos 965, 966 y 971 de la ley de En
juiCiamiento Criminal. Y . además el de
ber de entregar en Secretaría esta cédula 
de citación al presentarse a declarar. 
, En Madrid, a 8 de febrero de 1991.-El 

secretario (firmado). 
(B.-2.934) 

JUZGADO NUMERO. 7 
DE MADRID 

CEDULA PECITACION 
En virtud de resolución delseñoi' ma

gistrado-juez de instrucóión, 'dictada en 
este día en juicio de faltas número 64 de 
1991-P, se cita a don Fernando Amado 
Castro Carcelén, con domicilio en Eraso, 
número 55, bajo, Madrid, para que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día 21 de marzo de 1991, a las 
once horas, a la celebración del juicio 
correspondiente, debiendo comparecer 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, apercibiéndole 
del contenido de los artículos 965, 966 Y 
971 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. Y además el deber de entregar en Se
cretaría esta cédula de citación al presen-
tarse a declarar. . 

En Madri<i, a 8 de febrero de 1991'.~El 
secretario (firmado). " 

(B.-2.935) 

JUZGADO NUMERO 15 
DE MADRID 

EDICTO 
El ilustrísimo señor don Agustín Alonso 

Roca, magistrado-juez de instrucción 
del número 15 de los de Madrid. 
Hace saber: En virtud de lo acordado 

en juicio verbal de faltas número 19. de 
1990, seguido ~n este Juzgado por ímpru-
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4encia, por el presente se cita a dop.a 
Rosa María Nebreda Contreras, actual
mente en paradero desconocido, para que 
el día 21 de mayo de I 991, a las once ho
ras, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de asistir a la vista de juicio oral. 

y para que sirva de citación a doña 
Rosa María Nebreda Contreras y su pu
blicación en el BOLETíN OFICIAL DE LA 

. COMUNIDAD DE MADRID Y en el tablón 
de apuncios de este Juzgado, se expide el 
presente. . . . 

Dado en Madrid, a 28 de enero de 
. 1991.-EI magistrado-juez de instrucción 
(firmado). 

(B.-2.942) 

JUZGADO NUMERO 15 
DE MADRID 

EDICTO 
El ilustrísimo señor don Agustín Alonso 

Roca, magistrado-juez de instrucción 
del número 15 de los de Madrid. 
Hace saber: En virtud de lo acordado 

en juicio verbal de faltas nÚmero 27 de 
1991, seguido en este Juzgado por hurto, 
por el presente se cita a Ivonne Breughel
mans, actualmente ~ paradero descono
cido, para que el día 21 de marzo de 
1991, a las doce y diez horas de la maña
na, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de asistir a la vista de juicio oral. 

y para que sirva de citación a Ivonne 
Breuchelmans y su publicación en el Bo
LETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID Y en el tablón de anuncios de este 
~uzgado, se expide el presente. . 

Dado en Madrid, a 9 de enero de 
1991.-El magistrado-juez de instrucci~n 
(firmado). 

(B.-2.943) 

JUZGADO NUMERO 21 
DE MADRID 

CEDULA DE CITACION 
El ilustrísimo señor magistrado-juez de 

esta villa, en providencia de hoy, dictada 
en el juicio número 562 de 1990, ha acor
dado citar a don Gonzalo Calvo Hernán
dez, como denunciado, para que compa
rezca a celebrar j4icio en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, planta séptima, el día. 20 .de 
marzo de 1991, a las diez y veinte horas, 
debiendo concurrir con' los testigos, peri
to y demás medios de pI1:leba de 'que in
tente valerse, apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a las disposiciones vi-
gentes.. . , 

y para que sirva de citación en forma 
a don Gonzalo Calvo Hernández, hoy en 
ignorado paradero, previa su inserción en 
el . BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 20 de diciembre de · 
I 990.-El secretario (firmado). 

(B.-2.950) 

JUZGADO NUMERO 21 
DEMADRlD 

CEDULA DE CITACION 
El ilustrísimo señor magistrado-juez de 

esta ,villa, en providenci~ de hoy, dictada 
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en el juicio número 54 de 1990, ha acor- . 
dado citar a don Manuel Caeiro Chan 
como denunciado, para que comparezc~ 
a celebrar juicio en la Sala .de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, planta séptima, el día 20 de marzo 
de 1991, a las once horas, debiendo con
currir con los testigos, perito y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
apercibido de que si no lo verifica lepa
rará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

y para que sirva de citación en forma 
a don Manuel Caeiro Chan, hoy en igno
rado paradero, previa su inserción en el 
BOLETfN OFlCIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 26 de diciembre de 1990.-El 
secretario (firmado). 

(B.-2.951) 

JUZGADO NUMERO 21 
DE MADRID 

CEDULA DE CIT ACION 
El ilustrisimo señor magistrado-juez de 

esta vjlla, en providencia de hoy, dictada 
en el juicio nú'mero 310 de 1990, ha acor
dado citar a don Máiüino Guerrero Gon
zález, como denunciante, para que com
parezca a celebrar juicio en la Sala de au
diencia de· este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, planta séptima, el día 20 de 
marzo de 1991, a las diez y diez horas, de
biendo concurrir con los testigos, perito 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse, apercibido de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 

y para que sirva de citación en forma 
a doña María de los Dolores Aguilera Be
nítez, hoy en ignorado paradero, previa 
su inserción en el BOLETÍ.N OFIqAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 7 de enero 
de 1991.-EI secretario (firmado). 

(8.-2.952) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

En juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el número 2.412 de 1989, se cita · 
por medio de la presente a don Hamid 
Reza Sabooniha, cuyo actuál domicilio se 
desconoce, para que e1 día 21 de marzo 
de 1991 y hora de las diez cincuenta y 
cinco de su mañana comparezca ante este 
Juzgado en su Sala de audiencia, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, número 1, sép
timo, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que deberá comparecer asisti
do de las pruebas de que intente valerse 
y apercibido de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, a 24 de' enero de 1991.-El se
cretario (firmado). 

(8.-2.976) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

En juicio de faltas seguido en este.Juz
gado eon el número 2.265 de 1989, por 
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daños y lesiones, se cita por medio de la 
presente a don Mario Agüero Chon, cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que 
el día 21 de marzo de 1991 y hora pe las 
diez y cincuenta de su mañana comparez
ca ante este Juzgado en su Sala de audien
cia, sito en Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, séptimo, al objeto de asistir a la 
celebración del corr~spondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá compa
recer asistido de las pruebas de que inten
te valerse y apercibido de que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubie
·re lugar en derecho. 

Madrid, a 24 de enero de 1991.-El se
cretario (firmado). 

(B.-2.9~7) 

JUZGADO NUMERO 33 . 
DE MADRID ' 

En juicio de faltas seguido en este\fuz
gado con el número 1.318 de 1989, s,e cita 
por medio de la presente a don Santiago 
Carrasco, cuyo actual domicilio se desco
noce, para que el día 21 de marzo de 1991 
y hOra de las diez de su mañana compa
rezca ante este Juzgado en su Sala de au
diencia, sito en Madrid, plaza de Casti
lla, número 1, séptimo, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio' de faltas, previniéndole que debe
rá comparecer 'asistido de las pruebas de 
que intente valerse y apercibido de que 
de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 24 de enero de 199 l.-El se-
cretario (firmado). . 

(8.-2.978) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

En juicio de' faltas 'seguido en este Juz
gado con el número 1.346 de 1989, por le- . 
síones y daños, se cita por medio de la 
presente a don Carlos María Rivera Mar
cos y doña Lidia Mico López, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que el día 
21 de marzo de 1991 y hora de las diez y 
cinco de su mañana comparezcan ante 
este Juzgado en su' Sala de audiencia"sito 
en Madrid, plaza de Castilla, número 1, 
séptimo, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que deberán comparecer 
asistidos de las pruebas de que intenten 
valerse y. apercibidos de que de no com
parecer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, a 24 de enero de 1991.-EI se
cretario (firmado). 

(B.-2.979) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

En juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el número 1.858 de 1989, por le
siones y daños. se cita por medio de la 
presente a don Pedro Jesús Cejudo Loza
no, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 21 de marzo de 1991 y 
hora de las diez y cuarenta d.e su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, sito en Madrid, pl~za de 
Castilla, número 1, séptimo, al objeto de 
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aSistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse y apercibido de 
que de no comparecer Je parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho'. 

Madrid, a 24 de enero de 1991.-El se
cretario (firmado). 

(B.-2.980) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
Eri juicio de faltas seguido en este Juz

gado con el número 3.247 de 1989. por le
siones y daños, se cita por medio de la 
presente al denunciado don Juan Anto
nio Capiscol Ladero, cuyo actual domici
lio se desconoce, para que el día 21 de 
marzo de 1991 y hora de las once y diez 
de su mañana comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, número 1, séptf
mo, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que deberá comparecer asisti
do de las pruebas de que intente valerse 
y apercibido de que de no comparecer le 
p'arará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, a 13 de febrero de 1991.-La 
secretaria (firmado). 

(8.-2.981) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio de faltas seguido eneste Juz· 

gado con el número 1.346 de 1989, por le
siones y daños, se cita por medio de la 
presente al denunciante don Fernando 
Cerezo Gómez, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 21 de marzo 
de 1991 y hora de las diez y cinco de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número 1, séptimo, al ob· 
jeto de asistir a la celebración del cprres
pondiente juicio de faltas, previniéndole 
que deberá comparecer asistido de las 
pruebas de que intente valerse y aperci~ 
bido de que de no comparecer le · parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recl}o. 

Madrid, a 13 de febrero de 1991.-La 
secretaría (firmado). 

(8.-2.982) . 

JUZGADO NUMfRO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio de faltas seguido en este Juz· 

gado con el número 1.554 de 1989, por 
daños, se cita por medio de la presente a 
los denunciantes herederos de don Pedro 
Zea Morales, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 21 de marzo 
de 1991 y hora de las diez y veinte de su 
mañana comparezcan ante este Juzgado 
en su Sala de audiencia, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, número 1, séptimo, al 
objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previ
niéndoles que deberán comPilrecer asisti· 
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dos de las prue\)as de que intenten valer
se y apercibidos de que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 
, Madrid, a 13 de febrero de 199 Í.-La 

secretaria (finnado). 
(B.-2.983) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio de faltas seguido en este Juz

gado con el número 3.247 de 1989, por le
siones y daños, se cita por medio de la 
presente al testigo don Pedro Luis Orte
ga Vega, cuyo actual domicilio se desco
noce, para que el día 21 de marzo de 1991 
y hora de las once y' diez de su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
de audiencia, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, número 1; séptimo, al objeto de 
asistir a la celebración del córrespondien
te juicio de faltas, previniéndole que de
berá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse y apercibido de 
que de no Comparecer le parará eLperjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 13 de febrero de 1991 .-La 
secretaria (finnado). 

(B.-2.984) 

JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio de faltas seguido en este Juz

gado con el número 2.643 de 1989, por 
daños y lesiones, se cita por medio de la 
presente al denunciado don Felicito Bor
dós Díaz, cuyo actual domicilio se desco
noce; para que el día 21 de marzo de 1991 
y hora de las once de su mañana compa
rezca ante este Juzgado en su Sala de au
diencia, sito en Madrid, plaza de Casti
lla, número 1, séptimo, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole Que debe
rá comparecer asistido de las pruebas de 
Que intente valerse y apercibido de que 
de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, a 13 de febrero de 1991 .-La 
secretaria (finnado). 

(8.-2.985) 

' JUZGADO NUMERO 33 
DE MADRID 

EDICTO 
En juicio de faltas seguido en este Juz

gado con el número 1.,422 de 1989, por 
daños y lesiones, se cita por medio de la 
presente al denunciante don Francisco 
José Vico Coronado, cuyo actual domici
lio se desconoce, para Que el día 21 de 
marzo de 1991 y hora de las diez y diez 
de su mañana comparezca ante este Juz
gado en su Sala de audiencia, sito en Ma
drid, plaza de Castilla, número 1, sépti
mo, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que deberá comparecer asisti
do de las pruebas de que intente .valerse 
y apercibido de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a Que hubiere ' lug~r en 
derecho. 
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Madrid, a 13 de febrero de 1991.-La 
secretaria (finnado). 

(8.-2.986) 

JUZGADO NUMERO 37 
DE MADRID 

EDICTO 
Por resoluéión del día de hoy, dictada 

en el juicio de faltas seguido ante este 
Juzgado bajo el número 4 .010 de 
1988-AP, sobre lesiones, se ha acordado 
citar a don Ignacio Panaes Campos y 
doña Valentina Izquierdo Menéndez, en 
ignorado paradero, cuyos últimos domi
cilios conocidos fueron paseo de la t\la
medá de Osuna, número 78, y Alcalá, nú
mero 201 , respectivamente, en calidad de 
denunciado y responsable civil subsidia
ria, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción número 37 de los 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, planta sexta, el día 20 de mar
zo de 1991 , a las nueve y quince horas, al 
objeto de que asistan a la celebración del 
referido juicio en la Sala de audiencia de 
este Juzgado con los medios de prueba de 
que intenten valerse, bajo apercibimien
to de que pór su incomparecencia no se 
suspenderá la celebración de dicho acto, 
parándole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 
, Dada en Madrid, a 16 de enero de 
1991 ,-EI secretario. 

(8.-2.987) 

JUZGADO NUMERO 37 
DE MADRID 

EDICTO 
En virtud de lo acordado con esta fe

cha en juicio de faltas número 1.721 de 
1990, seguido por hurto ocurridó el día 
23 de julio de 1990, ,se ha acordado citar 
a don José María Jiménez García, en ig
norado paradero, cuyo último dO!llicilio 
conocido fue calle Witiza, número 4, 
cuarto derecha, de Madrid , en calidad de 
denunciado, a fin de que comparezca el 
día 20 de marzo de 1991 , a las nueve y 
treinta horas, en la Sala de audiencia ,de 
este Juzgado número 37 'de los de Ma
drid" sito en la plaza de 'Castilla, sin nú
mero, planta sexta, con el fin de asistir a 
la celebración del referido juicio con los 
medios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que su incompa
recencia no suspenderá la celebración de 
dicho acto, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Qádo en Madrid, a 22 de enero de 
1991 , para su publicac;ión en el BOLETfN , 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA
QRID.-EI secretario (finnado). 

(8.-2.988) 

JUZGADO NUMERO 39 
DE MADRID 

CEDULA DE CIT ACION 
Que en autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado bajo el número 3.922 
de 1989, por denuncia de don Antonio 
Galarreta Sanz, contra don JoSé Juan Be
nítez y don Belisario Vega Domec, por le
siones, se ha acordado señalar para,9ue 
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dicho juicio tenga lugar la Sala de audien
Cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, el día 13 de marzo de 
1991 a las once horas, mandando convo
car p~a dicho acto al señor fiscal y citar 
a las partes y testigos, con la prevenció,!1 
a los primeros de que deberán concumr 
con las pruebas que tengan" apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de citación 
en legal fonna al inculpado don Belisario 
Vega Domec, en ignora<ilo paradero, y su 
publicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA 

. COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre
sente en Madrid, a 13 de febrero de 
l 991.-El secretario (finnado). 

(B.-2.990) 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Luz García Paredes, magis
trada-jueza de lo social del número 7 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en este Juzgado de lo social 
con el número 25 de 1990, ejecución nú
mero 130 de 1990, a instancia de doña 
Araceli Mostajo Martín, contra "Sunor, 
Sociedad Anónima" (Restaurante "Pan
tarotto"), en el día de la fecia se ha or
denado sacar a pública subasta, por tér
mino 'de veinte,días, los siguientes bienes 
embargados cOmo de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cafetera marca "SA Ramoni", de tres 

portas, modelo R-40, 45.000 pesetas. 
Cámara frogorífica de cuatro puertas, 

marca "Ciravalo", metalizada, sin núme
ro visible, 190.000 pesetas. 

Caja registradora marca "Univell", co
lor gris y azul, modelo Reinsten-25 ~ nú
mero de serie 62955-3007, 80.000 pe
setas. /' 

Total: 315.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
, Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de este Juzgado de lo social, en primera 
subasta, el día 23 de abril de 1991; en se
gunda subasta, en su caso, el día 29 de 
mayo de 1991, Y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 2 de julio de 1991, 
señalándos,e como hora para todas ellas 
las once de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1;3 Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cel~bra
do quedará la venta irrevocable, 

2." Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

3.8 Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin n~cesidad de con
signar depósito. 
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4.' Qüe' las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana; podrán ha
cerse posturas por~escrito en pliego cerra
do desde el anuncio hasta la celebración 
de las mismas; depositando en la mesa 
del Juzgado de lo social, junto con aquél, 
el importe de la consignación antes seña
lado. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No s.e admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras,part(!s del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5.' . Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si fuera 
necesario celebrarla, no se admitirán oos
tunls que no ' excedan del 25 por 100 'de 
la cantidad en que se hubieren justipre
ciado los bienes, Si hubiere postor ·que 
ofrezca su ma anterior, se aprobará el 
remate. 

8.' De resultar desierta la tercera su- ' 
basta, tendrán los ejecutantes, o en s,u de
fecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el der.echo a adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

9." Sól~la adquisición o adjudicación 
practicada' en favor de los ejecutantes, o 
de los responsables legales solidarios, o 
subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están deposita
dos en los locales de la empresa, sita en 
carretera de Boadilla, a cargo de don Nor
berto Espinosa Pantarotto. 

y para que sirva de notificación al pú- . 
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado ¡en el tablÓn de anuncios de 
este Juzgado y en el 'BoLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumpli
miento de lo establecido en la vigente le
gislación procesal, se expide el presente 
en Madrid, a 5 de febrero de 1991 .-EI se
cretario (firmado),-La magistrada-jueza 
de lo social (firmado), ' 

(C.-209) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 7 DE MADRID 

EDICTO 

Doña María Luz Garcia Paredes, magis
trada-jueza de lo social del número 7 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en este Juzgado de lo , social 
con el número 611 de 1988, ejecución nú
mero 199 de 1989, a instancia de don 
Francisco Gómez Serrano y don Heliodo
ro González Tejedor, contra don Santia
go Gómez Hernanz Sanz, 'en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su-

,basta, por término de veinte días, los si
guientes bienes embargados como de pro-
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piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Automóvil marca "Renault 12", GTL, 

matricula M-0426-BM, valor precio mer
cado de ocasión, 220.000 pesetas. ! 

Total: 220.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Vendrá lugar en la Sala de audiencias 

de este Juzgado 'de lo social, en primera 
subasta, el día 24 de abril de 1991; en se
gunda subasta, en s.u caso, el día 22 de 
mayo de 1991, y en tercera subasta, tam-

, bién en su caso, el día 19 de junió de 
1991, señalándose como hora para' todas 
ellas las once de la mañana, y se celebra
ránbajo las condiciones siguientes: ' 

l." Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2.0 Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en ,un 
establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

3.0 Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las postu
ras que se hícieren, sin necesidad de con-
signar depósito. ' 

4.0 Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana; podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerra
do desde el anuncio hasta la celebración 
de las mismas, depositando en la mesa 
del Juzgado de lo social, junto con aquél, 
el importe de la consignación antes seña
lado. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, 
surt.iendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admiti
rán posturas que no cubran las dos .terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5." Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6." Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sald'rán con una rebaja 
del 2S por 100 del tipo de tasación. 

7." Que en tercera subasta, si fuera 
necesario celebrarla, no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipre
ciado los bienes. Si hubiere postor que 
ófrezca su ma anterior, se aprobará el 
remate. 

8." De resultar desierta la terceJ;a su
basta, tendrán los ejecutantes, o en su de
fecto, los r~sponsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo'común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

9.0 Sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes, o 
de los responsables legales solidarios, o 
subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya sido 
publicado en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el BOLETfN OFICIAL DE 
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LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumpli
miento de lo establecido en la vigente le
gislación proces'al, se expide el 'presente 
en Madrid, a 5 de febrero de 1991 . ..:.El se
cretario (firmado).-La magistrada-jueza 
de lo social (firmado). 

(C.-208) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 10 DE MADRID 

! EDICTO 
Doña Ana Fernández Valenti, magistra

da-jueza de lo social del número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de don José Manuel Ji
ménez Morales, contra "Montajes Eléc-

, tricos e Iluminación J. de la F., Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad; 
registrado con el número 6 de 1991, se ha 
acordado citar a "Montajes Eléctricos e 
Iluminación J. de la F., Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de marzo de, 1991, 
a las diez treinta y cinco horas de la ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de vistas de este 
Juzgado de lo social número 10, sito en 

' la calle Hernani, número 59, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 

' suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

y para que sirva de citación a "Mon
taj~s EJéctricos e Iluminación J. de la F., 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BOLE· 
Tf~ OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRID Y colocación en el tablón de anun-

. cios. 
Madrid, a 19 de febrero de 1991.-EI se

cretario ' (firmado).-La magistrada-jueza 
de lo social (fumado). 

(8.-3.376) 

JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
magistrado-juez de lo social del núme
ro 17 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en este J\lzgado de lo social 
con el número 828 de 1989, ejecución nú
mero 53 de 1990, a instancia de doña 
Cristina Ruiz Sánchez, contra "Repro
mán, Sociedad Anónima", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que. se' subastan 
Una fotocopiadora "Agta-x" 18, 

250.000 pesetas. 
Una fotocopiadora "Agta-x" 25-1, 

250.000 pesetas. I , , ' 

: .; ¡ ,1 ~ ¡, 
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Una fotocopia~ora "Panasonic" FP 
2230,450.000 pesetas. 

Una fotocopiadora "Panasonic" FP 
3037,500.000 pesetas. 

Una fotocopiadora "Panasonic" FP 
2230, 450.000 pesetas. 

Una fotocopiadora "Panasonic" FP 
1510,400.000 pesetas. 

Un ordenador "Copex" LD-75, 
250.000 pesetas. 

Dos fotocopiadoras marca' "Panaso
nic" FP-820, 700.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Pana
sonic" electrónica KX-400, 125,000 pe
setas. 

Total: 3.375.000 Qesetas. 
l 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sida de audiencia de. 

este Juzgado de lo social número 17, ca
He Hemani, número 59, cuarta planta, 
28020 Madrid. 

Los bienes están tasados pericialmente 
en la cantidad de 3.375.000 pesetas y se 
encuentran depositados en el paseo de 
Yeserías, número 9. 

Primera subasta: el día 9" de abril de 
1991, a las nueve horas, Consignación 
para tomar parte: 675.000 pesetas. Pos- , 
tura mínima: 2.250.000 pesetas. 

Segunda subasta: el día 13 de mayo de 
I 991, a las nueve horas, Consignación 
para tomar parte: 450.000 pesetas, Pos
tura mínima: L687.500 pesetas. 
, Tercera subasta: el día 11 de junio. de 
1991, a las nueve horas. Consignación 
para tomar parte: 450.000 pesetas.Pos
tura mínima: deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. ' 

Si hubiere postor que ofrezca suma su
perior, se aprobará el remate. 
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De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios 
tendrán el derecho a adjudicarse los bie
nes, por el 25 por 100 del avalúo, dánd.,o
seles a tal fin el plazo común de diez días, 
de no hacerse uso de este 'derecho se al
zará el embargo. 

De estar divididos los' bienes en ' lotes, 
puede participarse separadamente en, la 
subasta de cada uno de ellos,sienqo eL 
importe de la consignación y la postura 
mínima proporcional al valor de tasación 
del lote, 

Los licitadores, salvo que sean los pro
pios ejecutantes o quienes pudieran su
brogarse legalmente en su lugar, deberán, 
para poder tomar parte en las subastas, 
acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como con,c;ignación, 
y ello exclusivamente mediante cheque li
brado por la entidad de crédito, talón' 
conformado o resguardo acreditativo de 
depósito. 

No es necesario personarse en el Juzg~
do para intervenir en las subastas. 

Hasta el momento de su celebración 
pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto 
del remate al publicarse las pos(uras, sur
tiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Junto a la postura por e~crito en pliego 
cerrado deberá remitirse o presentarse en 
el Juzgado resguardo acreditativo de ha
ber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por la entidad 'de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditati-
vo de 'depósito. . 
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, 
Se harán constar los dalos identificati

vos.del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea,salvo que resulte adju
dicatari~ entendiéndose, salvo que se in
dique lo contrario en el pliego, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la 
slib¡ista. 

b) Se reserva la facultad de ceder el 
remate , a un tercero, de ser procedente. 

c) Se acepta, si su postura no fuere la 
mejor, el que quede reservada la cantidad 
consignada, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación 

,de pago del resto pudier!i aprobarse el, re
, mate a su favor, 

Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor 
se le requerirá par.a que en el plazo de tres 
días acepte la adjudicación, bajo aperci
bimiento, en caso contrario; de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes <> por los responsables legales so
lidarios o subsidiarios podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pag,o del resto del 
precio del remate; o en todo caso dentro 
de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá 
abonarse dentro de los tres días síguien
tes a su aprobación, caso de no efectuar
se:en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notifica
ción en forma para el apremiado y terce
ros interesados. 

Madrid, a 14 de febrero de 1991.-EI se
cretario (firmado). 

(C.-232) 

v. OTROS ANUNCIOS 

Junta de , Comunidades 
de Castilla-La Mancha 

Delegación,de la Consejería 
de Agricultura en Guadalaj~a 
DILIGENCIA DE NOTIFICACION 

Habiendo resultado infructuosos los 
sucesivos intentos de notificación a don 
Juan Antonio Iravedra Zuazo, con doc:u
mento. nacional de identidad número 
1.363.112, cuyo último domicilio conoci
do eS'Madrid, calle Academia, número 8, 
de la providencia de incoaCión y el plie
go de cargos recaídos en el expediente 
sancionador en materia de caza 
GU-88/90-C, por medio de la presente, y 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 80,3 de 'la ley de Procedimiento 
Administrativo, ,se pone en conocimien
to del interesado a los efectos proce-
dentes. ' 

Providencia de incoación.-Por el Ser
vicio de Montes, Caza y Pesca de esta De
legación se ha comunicad<? el impago del 
importe de la matrícula del coto privado 
de caza GU-IO.289, correspondiente a la 
temporada cinegética 1989/90, a pesar de 
haber sido requerido al efecto y habien
do transcurrido en exceso el plazo conce
dido al efecto, Dado que los hechos pue-

, den ser constitutivos de infracción admi
nistrativa a la ley de Caza, 'he acordado: 

Incoar de oficio expediente sanciona
dor a donjuan Antonio Yravedra Zuazo, 
para cuya instrucción, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 135 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, se 
nombra instructor a don Cayetano Corral 
Torres y como secretaria a doña Rosa 
María García Martínez" quienes podrán 
ser recusados de conformidad con 10 pre
visto en el artíCulo 21 de la citada Ley. 

Pli~~o de cargos,-Habiéndole incoado 

expediente sancionador GU-88/90-C, por 
supuesta infracción a la legislación vigen
te en materia de caza, le comunico que se 
le imputan los siguientes hechos.: no ha
ber abonado el importe correspondiente 
a la matrícula del coto privado de caza 
GU-IO.269, sito en el término de El Oli
var (Guadalajara), para la temporada 
1989/90, 

Tales , hechos son constitutivos . de in
fracción administrativa prevista en el ar
tículo 48, ap:,\rtado lA del Reglan:tento de 
Caza. 

Lo que pongo en su conocimiento a los 
efectos de lo establecido en ' el artículo 
136 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que dispone de 
un plazo de ocho días, contados a partir 
d,el día siguiente a la publicación de la 
presente notificación, para contestar a los 
caI]~ que se le imputan. 
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Uuadalajara, a 23 de octubre de 
1990.-El instructor, Cayetano Corral 
Torres. 

(D. G.r 1.961) 

Junta de Castilla y le6n 
Delegación Territorial de Soria 

Servicio de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio 

Habiéndose dictado resolución por la 
Jefatura de la Sección de Coordinación 
del Medio Natural, en virtud de expe
diente seguido con el número SO/92/90, 
por infracción adminístrativa a la ley de 
Caza, contra don Ricardo Nicol~s More- . 
no con documento nacional deidentidad 
nú~ero 2.829.104; con domicilio en la 
calle Miguel Hernández, número 8, de Al
cobendas (Madrid), y no habiendo sido 
posible llevar a efecto la pet;tinente no~i
ficación, se le notifica conforme lo dlS-

. puesto en el artículo 80.3 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17de ju
lio de 1958, para que en el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente al que 
finalice su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD .DE MADRID, 
haga efectiva la sanción impuesta de 
5.000 pesetas, así como el pago.de 500 pe
setas en sustitución del comiso de anima
les usados como medio de ' caza, . rne
diante ingreso en la cuenta "Servicio 
Territorial Medio Ambiente y Orde
nación del Territorio-Tasas" número 
2072.0200.1103000158 abierta en "Caja 
Soria", dentro del plazo que estará com
prendido para las liquidaciones publica
das entre lbs días 1 y 15 de cada mes, des
de la fecha de publicación hasta el día 5 
del mes siguiente, y para las publicadas 
entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de publicación hasta el día 
20 del mes siguiente, advirtiéndole que 
dejando transcurrir estos plazos sin haber 
efectuado el ingreso, se le interesará su 
cobro por vía de apremio. 

Conira esta resolución, que no pone fin 
a la vía administrativa, podrá recurrir en . 
alzada ante la ilustrísima señora delega
da territorild de la Junta de Castilla y 
León en Soria, en el plazo de quince días 
a partir de la recepción de este escrito, ~in 
perjuicio de que pueda ejercer cualqUler 
otro que estime oportuno. 

Soria a 8 de febrero de 1991.-El jefe 
'. del Se~cio Territo~l, Manuel Melendo 

Garcia-Serrano. 
(D. G.-2.063) 

MúIiatn.: 

MIERCOLES 6 DE MARZO DE 1991 

Xunta d. Galicia 
Jefatura Provincial de Transportes 

de -Lago 

NOTIFICACION DE RI;SOLUCION 

. Por la presente se notifica al denuncia
do, cuyas señas y última direcCión cono
cidas se señalan, la resolución cie sanción 
dictada por el ilustnsimo señor Director 
General de Transportes de la Xunta de 
Galicia, recaída en el expediente siguiert
te: 

. Número de . expediente: LU-362-0-90. 
Denunciado: don José Antonio de la 

Flor David. 
. Vehículo matrícula:· M-5754-JU. 

Ultima dirección conocida: Toledo, 
número 11, Alcalá de Henares. 

Precepto infringido: artículo 140.a), en 
relación con el 141.0), de la Ley 16/1987. 

Sanción: 41.000 pesetas. 
Haciéndole saber el derecho que le asis

te para interponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Conselleiro de Or" 
denación. del Territorio y Obras Públicas, 
dentro de los quince días hábiles siguien
tes a la publicación de la presente. 

y para que sirva de notificación, en 
cumplimiento del artículo 80.3 de la Ley 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Óficial 
del Estado" del 18 de julio); expido la 
presente en Lugo, a 14 de febrero de 
1991.-El jefe provincial (firmado). 

(D. G.-2.260) 

Xunta de Galicia 
CONSELLERIA DE ORDENACION 

DO TERRITORIO E OBRA,S 
PUBLICAS 

Delegación Provinciál 

Xefatura. Provincial de Transportes 

Asunto: resolución sancionadora. 
Expediente: PO-00896-0-90. 
Por la presente se notifica a la intere

sada Cuyas señas y último domicilio co
nocido se señalan, la resolución de san
ción dictada por el ilustrísimo señor de
legado provincial ~e I~ Corisellería, d~ Or
denación do Temtono e Obras P,ubhcas, 

. facultado por el Decreto 147/86, de F7 de 
abril ("Diario Oficial de Galicia" de 28 
de mayo), que ,ha recaído en el ,expedien
te citado. 

Denunciada: "In.stalaciones Climatiza
ción y Refrigeración, Sociedad Anóni-
Ola". . 

Número expediente: PO-00896-0-90. 
Vehículo matrícula: M"9213-JK. 

. - CIiD 
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Ultimo d~micilio conocido: Genera 
cabrera, 3, Madrid. 

- Precepto infringido: artículo 142, c), de 
la L.O.T.T. (Orden ministerial de 8 de oc· 
tubre de 1968). 

Sanción: 15.000 pesetas. 
Poniéndole de manifiesto la facultad 

que le asiste para interponer recurso de 
alzada ante el ilustrísimo señor director 
xeral de Transportes en el plazo dé quin
ce días hábiles, contados a partir del si· 
guiente al de esta publicación. 

y para que sirva de notificación, en 
cumplimiento del artículo 80.3 de la ley 
de ProcedimientO' Administrativo de 17 
de julio 'de 1958 ("Boletín Oficial del Es
tado" del día 18), expido, firmo y sello la 
presente en Pontevelira,.a 5 de febrero de 
1991.-La jefa provincial, María Cruz 
Tomé Navas. 

(D. 0 .-1.862) 

Caja General d~ Dep6sitos 
Extraviado el resgijatdo expedido por 

esta Caja el día 24 de enero .de 1985, c~>n 
el número 219.737 de Re81stro, propie
dad de "Banco de LOndres y AOlérica del 
Sur", en garantía de "P~ilips Info~áti~ 
y COOlunicaciones, SOCiedad Anómma , 

. a disposición del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Adminis~ración In~titucio
na! de la Sanidad NaclOnal, por Importe 
de 160.000 pesetas, y constituido en aval 
bancario. -

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este ce,ntro, 
ya que están tomadas las precauclOnes 

-oportunas para que no se entregue el de
pósito sino asu legítif!1o ~ue~o, quedan: 
do dicho resguardo s10 mngun valor m 
efecto transcurridos dos meses desde la 

. publicacióri de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a ~o dispu~sto en 
su reglamento.-Expedlente numero 
E-5.355 de 1990. 

Madrid, a 21 de enero de 1991 .-La ad
ministradora, María Luisa Mínguez Iza-
guirre. 

(A.-64.988) 

Anuncio 

Don Antonio Oómez Carvajal, . gestor 
administrativo, informa de su baja en la 
profesión, cesando, por !{lnto; en la acti- . 
vidad de gestor. . 

Madrid, a 5 de marzo de 1990.-Anto
nio GÓOlez. 

(A.-65.399) 
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